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PONTOS DE SDSGRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d« 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Bn Provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En P arís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55,
Los ANUNCIOS Y suscRnouEs PARA LA GACETA sc reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde iodos 
ios dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  m edia  
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de It Gacsta ds Madrid.

GACETA

PRECIOS BE SÜSCHICION.
Madrid.  .................................  Por un mes.........................
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  I s l a s  j meses...................

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  ^eis m eses...,............
Por un año.  ....................

U l t r a m a r .................................... Por tres meses, i ................
E x t r a n j e r o ................................  Per tres m eses.:................

Petetat.
4

89
9 9
Sft
s s

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de toco 
descuento.

Laŝ  reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta so 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se ser virán al precio de 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

DECRETO S.
Teniendo en consideración las especiales circunstan

cias que concurren en D. Eduardo Bassave Rodríguez y 
Albupquerque , y queriendo darle una prueba de Mi apre
cio; de acuerdo con el parecer del Consejo de M inistros,

Vengo en hacerle merced de Título del R eino, con la 
denominación de Marqués de San Eduardo^  para s í, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Claĝ eiilo Uontere Rios*

En consideración á las especiales circunstancias que 
concurren en D. José de Murga y Reolid , y queriendo darle 
una prueba de Mi aprecio por los actos benéficos que 
ejerce, á imitación de su padre D. Mateo y de su tio y 
hermano D. Antonio y D. Joaquín de Murga , cuyas tres 
personas conmemoró honoríficamente por la misma causa 
la Diputación provincial de M adrid; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en hacer merced de Título del Reino, con la 
denominación de Marqués de L inares ,  para sí y sus des
cendientes legítimos al expresado D. José de Murga y 
Reolid ; facultándole, en caso de faltar estos, para que de
signe por una sola vez entre sus colaterales legítim os la 
persona que haya de sucederle en el mencionado titulo.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil ocho
cientos setenta v dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Jiislicia,

E iig ^ e s iio  s a o n f lc r o

En consideración á las especiales circunstancias que 
concurren en D. José de Murga y Reolid, y queriendo darle 
una prueba de Mi aprecio por los actos benéficos que 
ejerce, á imitación de su padre D. Mateo y de su tio y 
hermano D. Antonio y D. Joaquín de Aínrga, cuyas tres 
personas conmemoró lionoriiicamente por la misma causa 
la Diputación provincial de Madrid ; do acuerdo con el 
Consejo de M inistros,

Vengo en hacer merced de Título del Pweino, con la 
denominación de Vizconde de L h n ten o ,  para sí y sus des
cendientes legítimos al expresado D. José de Murga y 
Reolid; facultándole, en el caso de faltar estos, para que de
signe por una sola vez entre sus colaterales legítim os la. 
persona que haya de sucederle en el mencionado títu lo.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

£ng;en¿o aiontero Rlo«.

M I N I S T E R I O  ^  L A  G U E R R A

D ECRETO S.
Atendiendo á los distinguidos servicios dei Brigadier 

D. Juan de Acevedo y Perez, y particularmente á los que 
ha prestado combatiendo á las facciones carlistas como 
Gobernador militar de la provincia de Guipúzcoa,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo.
Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de m il ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de la Guerra,
Fernando Fernandez ite Córilo  ̂a.

Atendiendo á los servicios del Brigadier D. Manuel 
Blanco Valderram a,

Vengo en promoverle al empico de Mariscal de Cam
po en el turno correspondiente á la vacante ocurrida por 
ascenso de los de la propia clase D. Joaquín Peralta y Don 
José Sánchez Bregua.

Dado eíi Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra ,

Fernanclo Fernandez de Córclowa.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Briga
dier D. Federico Salcedo y San Román,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo

en el turno correspondiente á la vacante ocurrida por fa
llecim iento de D. Fulgencio Schmid y Moló y de D. V e
nancio Gurrea y Medrano.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernandez de Córdora.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coronel 
más antiguo del cuerpo de Estado Mayor del Ejército Don 
Angel Alvarez de Araujo y Guéllar,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier del citado 
cuerpo en la vacante producida por haber pasado á situa
ción de cuartel el de igual clase D. Juan Emilio y Biessa.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la G uerra,

Fernando Feruan«2ez de Córdova.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de las Provincias Vascongadas y Navarra y Gober
nador m ilitar de la provincia de Alava y plaza de Vitoria 
al Mariscal de Campo D. Juan de Acevedo y Perez.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernandez de Córdova*

Vengo en destinar á continuar sus servicios ai ejército 
de operaciones de la î -la de Cuba al Brigadier D. Ramón 
Franch y F u en tes, que actualmente desempeña el cargo 
de Segundo Cabo de la Capitanía general del distrito de 
Castilla la Vieja y Gobernador m ilitar de la prc/vincia y 
plaza de Valladolid.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la G uerra,

Fernando Fernandez de Córdova.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral del distrito de Castilla la Vieja y Gobernador militar 
de la provincia y plaza de Valladolid al Brigadier D. José 
Fernandez Montesinos y Rodríguez.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernandez de Córdova.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Granada, Gobernador militar de la provincia y 
plaza del mi^mo nombre, ai Brigadier D. Antonio Fernan
dez y Morales.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de k  Guerra,

Fernsando Fernandez de Córdova.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia  
de Guipúzcoa y plaza de San Sebastian al Brigadier Don 
Bernardo del Amo y Avila.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernandez de CordoTa.

Accediendo á los deseos del Teniente Coronel D. Sa
turnino Fernandez de A cellana,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Oficial de la clase de terceros del Ministerio de 
la G uerra; quedando satisfecho del celo y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, ^

Fernando Fernandez de Córdô â.

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado Don 
Pedro Perez de la Sala del cargo de Vocal de libre provi
sión del Consejo de gobierno y administración del fondo 
de redención y enganches del servicio m ilitar; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra ,

Fernando Fernandez de Córdoba*

De conformidad coñ lo propuesto por el Ministro de ia 
G uerra,

Vengo en nombrar Vocal de libre previsión del Con
sejo de gobierno y administración del fondo de redención  
y enganches del servicio m ilitar al Teniente General Don  
Joaquín Peralta y Perez de Salcedo.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos setenta y  dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra ,

Fernando Fernandez de Córdoi>a*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro d éla  
Guerra,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de Senadores del 
Consejo de gobierno y administración del fondo de re
dención y enganches del servicio militar áD . Eulogio Eraso.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de m il ocho
cientos setenta v dos.

AMADEO.
El Ministro de Ja Guerra,

Fernando Fernandez de Córdoba.

De conformidad ñon lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra,

Vengo en disponer que D. Francisco Pi y Margall con
tinúe como Vocal de la clase de Diputados del Consejo de 
gobierno y adm inistración del fondo de redención y  en
ganches del servicio militar.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernandez de Córdova.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de Diputados dei 
Consejo de gobierno y administración del fondo de reden
ción y enganches del servicio militar á D. José Fernando 
González.'

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de m il ocho
cientos setenta v dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra.

Fernando Fernandez d e  Córdova.

PARTE DETALLADO QUE DA EL CAPITAN GENERAL DE GALICIA 
SOBRE LOS SUCESOS DEL FERROL.

C apitanía general de Galicia.—Estado Mayor.—Exorno. Se
ñor; Al dar á V. E. cuenta detallada de los graves aconteci
m ientos que tuvieron lugar en el Ferrol, y  de su reciente 
desenlace, om itiré porm enores que serán objeto de otro tr a 
bajo.

E n  la m adrugada del d i se sublevaron al grito  de república 
federal, enarbolando la bandera roja, todos los guardias del 
Arsenal, principales m otores del movim iento, y la m arinería, 
la  m ayor parte de ella sorprendida y obligada por la gente 
arm ada, poniéndose á su cabeza como Jefes superiores el ti tu 
lado B rigadier Pozas, el Teniente Coronel retirado de caballe
r ía  Vega, y  el Capitán de fragata retirado Montojo, constitu 
yéndose seguidam ente una Junta, de cuya presidencia se en
cargó el conocido republicano del Ferrol Sr. Suarez.

Las fuerzas de la  guarnición, compuestas de cuatro  com pa
ñías del regim iento in fan tería  de Cuenca y de los soldados de 
infan tería  de M arina disponibles, con los de G uardia civil y  
Carabineros que pudieron reunirse, se posesionaron del edifi
cio de la cárcel y del baluarte de la L ibertad, replegándose al 
dia siguiente á este toda la fuerza disponible por considerar 
m ás conveniente en aquellos mom entos su coricentraeion, ex
ceptuando 40 hom bres que quedaron custodiando el cuartel de 
B ata llones.'

Al saber yo el m ovimiento in su rrecc io n a l, reun í en la Co- 
ruña  la fuerza disponible de los regim ien tos cuarto  de A rtille ría  
á pié é in fan tería  de Murcia, que se com pondría en total de 750 
hom bres próxim am ente, y em prendí la  m archa con ella, á pe
sar de hallarm e m uy quebrantado de sa lu d , llegando el día 13
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por la tarde al Ferrol, y  posesionándome de su plaza de A rm as 
sin ser liostilizado.

.Ya en la plaza, y aunque yo conocia la situación del Arse
nal , procuré adquirir detalles y minuciosos in fo rm es, que me 
facilitaron inm ediatam ente el digno Sr. Comandante general 
del Departamento y los ilustrados Jefes y Oficiales que están 
á sus órdenes, así como el Comandante general de Ingen eros 
y sus Oficiales, los de mi Esmdo Mayor por los reconocim ien- 
ícc que practicaron, el Gobernador de la plaza y otras varias 
personas.

De todos los datos reunidos resultaba que los sublevados 
contaban con cerca de S.OOO hom bres con bO cañones m onta
dos, pudiendo m ontar SOO más , entre los cuales se destacaban 
por su gran  im portancia 33 lisos de calibres superiores y tres 
B arrios trasformados por el sistem a P a ll is s e r , rayados, de 
y d8 centímetros, de efecto útil sobre blindaje de i3 y 14 cen
tím etros á 1.000 metros de d is tancia , con un núm ero enorme 
de proyectiles de todas clases, con pólvora de canon para 800 
disparos; y finalmente, no haciendo mención de las arm as blan
cas y de las cortas de fuego, con 150 carabinas B e rd an , 1300 
rayadas nuevas, más de 1.5G0 fusiles ingleses y españoles en  
buen estado de servicio, 100.000 cartuchos embalados, pólvora 
para 50.000, la dotación ordinaria  del Berdan, y en el taller de 
arm ería  una m áquina de balas que tiraba  30 por minuto.

E l A rsen a l, poco conocido por la generaJidad. en sus con
diciones m ilita res, es susceptible de una gran defensa en las 
puertas del Parque y del Dique; en cuyos puntos los edificios, 
sala de arm as , talleres de reco rrida , cuerpos de gua i'd ia , al
macenes, factoría de m áquinas y el antiguo edificio de las her
rerías tienen por sus condiciones de solidez bóvedas á prueba, 
gran núm ero de vanos y espaciosas azoteas, los elementos ne
cesarios para una gran resistencia como últim os a trinchera
m ientos que no podían vencerse sin a rtille ría  gruesa.

Así resultaban dos grandes centros de resistencia, indepen
dientes uno del otro, en el Parque y en el D ique, que h arían  
imposible el ataque por tie rra  sin las correspondientes piezas 
de batir; siendo de notar que el que posea el A rsenal es dueño 
de la ría  no estando dom inada por algún buque blindado, y 
que por consigu ien te , m ién tras este no llegase , estaban en ac
titud  los insurrectos de poder in ten ta r operaciones sobre los 
alm acenes de pólvora, víveres y carbón; y’ que con la frecuen
cia de aguas en el país y con el com bustible abundante para 
destilar el agua y hacerla  potable se proporcionaría toda la ne
cesaria, teniendo además leña, carbón y víveres.

Los elem entos con que contaba la plaza se reducían á dos 
obuses lisos de 15 centím etros con tiros; seis de m ontaña de 
á ocho, rayados, con 6^ tiros; un m ortero de á dos de á 3^ 
y alguna que o tra pieza de pequeño calibre.

Conocida esta s itu ac ió n , m is prim eras disposiciones se d i
rigieron á reforzar las guardias del polvorín del Monton y As
tillero, que .fueron hostilizadas el mismo dia de m i entrada, y 
la fuerza del cuartel de B atallones, m andando situar en este 
las dos piezas de lo  centím etros y cuatro de m ontaña, y á p re 
parar todas las municiones de cañón y m ortero posibles, puesto 
que de fusil había bastantes, lim itándom e en lo demás á m an
tener libre de insurrectos la población, dispuesto á batirlos, re 
sueltam ente donde quiera que se presentasen fuera del Arse
nal, punto sobre el cual no podía yo tener acción d irecta por 
falta de fuerzas y medios materiales.

Siete compañías del batallón cazadores de Segorbe y cua
tro  del de M endigorría llegaron el dia 15 en el momento en 
que los insurrectos, haciendo un alarde de fuerza, sacaban la 
fragata Carmen del A rsen a l, situándola en posición y rom 
piendo un fuego bastante vivo sobre el cuartel de Batallones y 
el baluarte de la L ibertad con cañones rayados de SO cen tí
m etros. M iéntras tanto otras piezas colocadas en la batería del 
Martillo, del A rsenal, corbeta M azarredo, vapor Cádiz y en 
tres lanchas cañoneras, lo hacían á su vez hasta el num ero de 
300 disparos sobre la batería  m andada situar por mí á la  es
palda del mencionado c u a rte l, d irigida y m andada por el B ri
gad ier de Estado Mayor de A rtillería  de la A rm ada D. Domingo 
Casadevante, al que había dado órden para que á  toda costa im 
pidiese el m ovimiento de la fragata Amadeo, que según confi
dencias recibidas intentaban sacar los insurrectos de la segunda 
dársena con dos fines á cual más peligrosos: el de que sirviese 
de parapeto á la fragata Carmen contra los fuegos de la  V ito 
ria  para que aquella pudiese defender la puerta  del Parque, ó 
echarla á pique, ya en el canal de la ría , ya á la entrada de la 
p rim era  dársena.

El fuego de cañón de los insurrectos e ra  vivam ente aux i
liado por el de fusilería de los mism os desde las ventanas del 
ta ller de fundición, contestado enérgicam ente por las fuerzas 
de Cuenca é in fan tería  de M arina situadas en el cuartel.

El éxito de esta operación, que duró tres h o ras , du ran te  
las cuales se hicieron por nuestra  parte S80 disparos de a r ti
llería, entre ellos ocho bombas, desde la ba tería  nom brada B a
luarte de la L ibertad y castillo de San F e lip e , no ha podido 
ser más lisonjero, porque excitado el am or propio de los su 
blevados, se apartaron del objeto que se proponían para  con
testar al fuego que yo habla mandado rom per prim ero. M ien
tras esto tuvo lugar m antuve las tropas en posición en las 
plazas de A rm as y de Dolores, habiendo recibido varios dispa
ros del enemigo al cruzar con mi Estado Mayor (que desem 
peñó su cometido á mi satisfacción) algunas calles enfiladas 
por el mismo colocado en las m urallas.

Esperaba entre tanto la llegada de la fragata Vitoria, sin 
cuya acción com binada me era absolutam ente imposible em
prender sobre el A rsenal n inguna operación rápida y de éxito 
se g u ro , circunstancia que me hizo m ira r con ánim o sereno, 
aunque respetándola m ucho , la im paciencia que la opinión 
im diera m anifestar por la prolongación de un estado de cosas 
peligroso para el órden público; toda vez que, siendo grande la 
responsabilidad del m ando en esta clase de solemnes circuns
tancias, tenia m uy presente que un acto de arro jo  prem aturo, 
sin condiciones para ejecutarlo, podria cam biar el éxito segu
ro de la victoria siem pre que fuese buscado con oportunidad y 
p rudencia  en una desgracia de incalculables consecuencias.

Seguram ente la m ayor parte del país no conocerá los ele
m entos m ateriales de resistencia que contenia el A rsenal; los 
cuales, bien aprovechados y dirigidos por hom bres de in teli
gencia, en los prim eros mom entos podrían hacerse form ida
bles. Al exponerlos yo á la respetable autoridad de V. E. por 
si se digna hacerlos públicos, creo cum plir con un sagrado 
deber.

_ El dia de la en trada  de la V itoria  se aproxim aba, según 
mis cálculos: en consecuencia de lo cual, y de acuerdo con el 
Sr. Comandante general del D epartam ento, teniendo presente 
este las instrucciones que acababa de recibir del Sr. M inistro 
de Marina y yo las m uy ilu stradas de V. E . , trazam os en la 
m adrugada del 17 el plan de ataque, resueltos á llevarle  á cabo 
aquella mism a m añana si la V itoria  entraba en la ria  ántes de 
Ja una de la tarde. Esta, m andada por el Sr. Comandante gene
ral, a tacaría  á una señal m ia la puerta  del Parque desde fuera 
ó dentro de la prim era dársena. Llegado el momento oportuno, 
e l tuego cesarla á otra señal m ia; y en el acto, yo con la  p ri
m era colum na me apoderaría de la puerta  del Parque, en tanto 
que o tra ai empezar el fuego lo h a ría  del ta ller de forjas, s i -  í 

. m ulando al propio tiempo una tercera  un ataque sobre la  ■

puerta  del Dique. Las colum nas de ataque y las fracciones en 
que pudiera ser necesario d ividirlas serian m andadas por lus  
B rigadieres B urriei y Montero, los Coroneles Ibañez y García 
y lus Jefes de los batallones de Cuenca, Segorbe y M endigorría, 
Sres. Oiriza, Torres, Valdés y Díaz Labiano.

Todas estas operaciones rápidas y enérgicas se hubieran 
practicaLÍo con la escasa fuerza que tenia á m is órdenes y con 
los refuerzos que he recibido, que consistían únicam ente, como 
he dicho, en siete compañías del batallón cazadores de Segorbe 
y la m itad del de Mendigorría, toda vez que el mal estado del 
m ar no había perm itido llegar á tiempo los refuerzos que V. E. 
me enviaba, y que no hubieran estado de m ás seguram ente en 
ei m om ento del ataque general.

Debo hacer presente á V. E. que la acción de la fragata 
V itoria  tenia que lim itarse exclusivam ente á' la p rim era dár
s e n a , porque para en tra r en la segunda y batir directam ente 
los edificios del dique necesitaría describir un arco de 500 m e
tros de rádio, para lo nual faltaba espacio, y que es nf m íni
m um  del que necesitan otros buques de análogas condiciones.

Trazado el p lan , y cuando el Com andante genera.í,se di 
ponia á n r  ai castillo de San Felipe para  embarcarse^en la V i- 
toria  y; yo' á organizar las: colum nas de a taque , sepm e avi ‘ 
que los insurrectos estaban huyendo en los rem oicadores y 
lanchas de vapor, contra cuyas em barcaciones rom pieron el 
fuego la batería  de Batallones y el castillo de San Felipe; no 
habiendo podido salir á su encuentro, y este hecho está com
pletam ente ju s tificad o , los vapores Vuleano , Colon, prim ero 
y principalm ente porque estaban acoderados para dejar paso á 
la Vitoria  y necesitaban media h o ra , por grandes que fue. m 
sus esfuerzos, para  ponerse en movim iento; y porque aunque lo 
estuvieran  en el acto de avistar los rem olcadores, no podían en 
modo alguno alcanzarlos en su corta travesía  al Seijo , donde 
desem barcaron los insurrectos.

Y aquí debo hacer mención del único hecho desgraciado de 
esta corta cam paña, pues los Carabineros que se hallaban en 
el Seijo , situados por* mí para defender el paso, como podían 
haberlo hecho convenientem ente parapetados, abandonaron el 
puesto precipitadam ente, llegando á la cabeza del puente de 
Puentedeum e m inutos ántes que los in su rrec tos; sobre cuyo 
suceso se están haciendo las correspondientes averiguaciones; 
con tan ta  más razón , cuanto que y o , por inform e equivocado, 
di parte á V. E. de haber sido hostilizados á s u  paso por aquel 
punto.

Mandada salir la caballería al trote largo para  Puentedeum e, 
cuyo puente había m andado cortar oportunam en te , llegó tan 
á  tiempo una de sus secciones, que cargando á los insurrectos 
en núm ero de 500, cuya operación fué apoyada al aire de carga 
por o tra sección de caballería m andada por el Coronel Pacheco, 
se dispersaron después de hacer una descarga, trepando p re 
cipitadam ente por el térm ino de la C abana, en cuyas a ltu ras 
se detuvieron y tom aron posic ión , c ircunstancia que favoreció 
la  pronta llegada de una colum na de cazadores de Segorbe, 
m andada por el Goronei D. M anuel S alam anca, A yudante de 
Campo de V. E ., que.no bien vi^ta por los in su rrec to s , contra 
los cuales rom pió el fuego, bastó para que estos se dispersa
sen en todas direcciones, quedando reducidos á  con Pozas, 
Montojo y V ega, los cuales fueron toda la  tarde tan  activa
m ente perseguidos y  tiro teados, que algunos de los bravos ca
zadores de Segorbe eaian desfallecidos en el campo por no h a 
ber podido tom ar a lim en to : sobrevenida la noche, se les per
dió la pista, dividiéndose al siguiente dia, tom ando Montojo la 
dirección hácia Moniños, Vega la del Eum e y Pozas la de la 
m ontaña, acompañado de u n  Cura.

O tras coium nas,unandadas por el Teniente Coronel de Se- 
gorbé Sr. Torres Valdés, por el de Cuenca Sr. C lriza y por 
el (le M endigorría Sr. Díaz L ab ian o , batieron conveniente
m ente los puntos cuya dirección podían haber tomado los in 
surrectos, aprehendiendo muchos de estos.

Las tropas, al tom ar posesicm del A rsenal, encontraron  en 
él sobre 400 insurrectos, que se rindieron á discreción; y todos 
los demás, cuyo núm ero asciende hasta  hoy á 1.050, han sido 
aprehendidos por las diferentes colum nas que operaron contra 
ellos.

Cúmpleme hacer presente á V. E. que los dignos Sr. Co
m andante general del Departamento y todos los Jefes y Ofi
ciales que de él dependen me han  ofrecido desde los prim eros 
m om entos su m ás decidida cooperación, rogándom e encarecida 
y reiteradam ente que los em please en las cabezas de colum na 
en el in stan te  de ataque, quedando por mi parte aceptado desde 
luego este rasgo de noble y valeroso arranque.

No encuentro palabras bastantes para  dem ostrar á  V. E. la 
actitud  entusiasta, sufrida y  valiente de las tropas de mi 
mando.

No tengo que hacer especial mención de nadie, porque todos 
han cumplido como buenos y leales soldados; y cada vez me 
enorgullezco más de perjenecer á una institución, cuyas v ir
tudes y disciplina vienen siendo la mejor garan tía  del órden y 
de la libertad.

P or ú ltim o , Excm o. S r . , la  insurrección del Ferrol, que 
desde los prim eros m om entos d irig ida con m ás inteligencia y 
decisión, dados los elem entos con que contaba, hub iera  po
dido tom m  proporciones m ás g rav es , h a  term inado para  no 
volverse á reproducir, sí m edidas de carác ter perentorio que 
tendre el honor de proponer en breve á V. E. vienen á  asegu
ra r  contra las asechanzas y trabajos de los sediciosos un punto 
cuya im portancia m ilitar he tenido ocasión de estud iar y co
nocer con motivo^ de los sucesos felizm ente term inados.
, íú n j ^tia-rde á V. E. m uchos años. F e rro l ^0 de Octubre 

de i87» .= E xcm o. S r.= Jo sé  Sánchez B regua.—Excm o. Sr. Mi
nistro  de la Guerra.

"s=3oooOOOOO»e

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con la Dirección general de Obras 
públicas y la Sección correspondiente de la Junta consul
tiva de Caminos, Gánales y Puertos,

Vengo en otorgar á D. Juan González Labin y D. Juan 
Manuel Morales García la concesión de una tranvía desde 
Bilbao á Algorta en la parte que afecta al dominio público 
por la ocupación del camino de Sirga desde el punto de
nominado la Cervecería á la playa de las A renas, con ar 
reglo al decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 y bajo 
las condiciones particulares que establece el pliego apro
bado con fecha ^3 de Setiembre próximo pasado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de m il ocho
cientos setenta y dos.

El Mfoistro de Fomento, 
lioTO S c U e g a r a y .

AMADEO.

Pliego de condiciones particulares para la concesión de una  
tranvía  desde Bilbao á Algorfa en la parte que afecta al do
m inio público por la ocup ¡don del camino de Sirga desde la 
Cervecería d la playa de las Arenas.

La empresa se obliga á ejecutar á su costa y riesgo to 
das las obras necesarias para  establecer una  tranv ía  desde 
Bilbao á A lgorta, así como tam bién las que á consecuencia del 
establecim iento (ie dicha v ia exija el camino de S irga para 
dejarle con las condiciones que en este pliego se expresan.

E sta  concesión se entenderá hecha sin perjuicio de te r
cero y dejcindo á salvo todos ios intero-ses particu lares, según 
prescribe el art. 7.° del decreto-ley de d4 de Noviembre de 1868 
sobre obras publicas.

S.'" En el térm ino de dos meses, contados desde la fecha de 
la concesioo, deberá consigear el concesionario en la Caja ge
neral de D 'pósitos, como g a ran tía  del cum plim iento de las 
condiciones eslipuladas en este pliego, la sum a de 50,000 pe
setas, en metálico ó efectos de la IJeuda públi(ía al tipo que para  
este objeto les está asignado por las .disposiciones vigentes; 
a red ita iidoel concesionario el cum p'im iénto de esta concesión 
p r medio de la correspondiente carta  de pago que p resen tará  
en el Minis crio de Fom ento.

4."" El concesionario no podrá ejecutar operación a lguna en 
la parte del camino de *^irga que se le cede sin que ántes h ay a  
arreglado la zona destinada al tránsito  ordinario  en los té rm i
nos establecidos en el presente pliego.

5.'' Los carriles para la tran v ía  se colocarán en el costado 
derecho del camino de Sirga, dejando constantem ente libre 
una zona de 4‘oG m etros para el servicio ordinario. Las esta
ciones y apeaderos se situarán  á la derecha de la nueva via.

6.^ E l camino de S irga quedará con un bombeo uniform e 
en todo su ancho, siendo de cuenta del concesionario el a rre 
glo de los desperfectos hasta  dejarle con centím etros de 
Hecha sobre los paseos.

7.* P a ra  el nuevo afirm ado podrán em plearse los m ateria
les procedentes de la zona cedida; y si estos no bastasen, se 
hará  uso de otros iguales y de idéntica m anera preparados.

Sobre el firme se pondrá un recebo de buena calidad, con
solidándole con el cilindro compresor.

B.'" La parte de camino de Sirga que ocupe la tranv ía  se 
conservará por cuenta del concesionario.

9.^ Si el camino de Sirga sufi'iese algún perjuicio en su e s
tado de viabilidad por causa del co .cesionario, este queda obli
gado á reparar el daño á su costa; pudiendo e« Gobierno em 
bargarle ios productos de la explotación si no lo efectuase.

10. La inspección facultativa de las obras en la partef que 
d irecta ó indirectam ente afecten al cam ino de S irga estará  á  
cargo del Ingeniero Jefe de las P rovincias Vascongadas ó del 
que al efecto se nom bre; debiendo ser dicho funcionario el 
conducto por donde el M inisierio de Fom ento se entienda con 
el concesionario para  todos los asuntos relativos á la con
cesión.

11. E l replanteo de la via se ejecutará con intervención del 
Ingeniero Inspector, á cuyo fin el concesionario le avisará  con 
la debida oportunidad. E sta  operación se efectuará precisa
m ente dentro del mes siguiente á la  fecha de Ja concesión.

12. Todas las obras que han de ejecutarse en el camino de 
S irga serán, según queda d icho , de cuenta exclusiva del con
cesionario, observándole adem ás por parte  del m ism o las pres
cripciones que le dicte el Ingeniero Inspector.

18. Concluidas las obras, se reconocerán por el Ingeniero 
Inspector ó por el que al efecto designe la Dirección de O bras 
púb licas, con asistencia de la em presa ó de la  persona que la  

. represente, levantándose la correspondiente acta, y observán
dose las m ism as form alidades que si se tra ta ra  de una con
tra ta  o rd inaria  de carretera. No se podrá poner en explotación 
sin este requisito  el todo ó parte de la tranv ía .

14. El concesionario no podrá in troducir modificaci(m a l
guna en el proyecto aprobado sin expresa autorización del in 
geniero Inspector. En el caso de que para  el establecim iento 
del fe rro -carril no se utilizase el actual puente de Luchana, y 
al concesionario de la tranv ía  le conviniera aprovecharse de esta 
ob ra , h a rá  en la m ism a el ensanche necesario para  cum plir 
con lo que se dispone en la qu in ta  de las condiciones de este 
pliego, presentando préviam ente el oportuno proyecto al Inge
niero  Inspector.

15. El concesionario podrá princip iar los trabajos do la tra n 
v ía  en toda la extensión del cam ino de S irga que indica el 
proyecto, y pasar in terinam ente por el puente de L uchana tan 
luego como haya presentado en el M inisterio de Fom ento la 
correspondiente carta  de pago que acredite la constitución deí 
depósito que prescribe la  condición 3.* de este pliego; quedando 
sin em bargo obligado á trasladar de su cuenta y riesgo á los 
puntos que se determ ine la parte de via que, com prendida en tre  
el Monte de Cabras y la Vega de Ovieta, las can teras de Aspe 
y la  Vega de Lamiaco, han de modificarse por el concesionario 
del ferro-carril de vapor tan luego como se hayan  recibido es
tas obras por el Ingeniero Inspector.

Tam bién se o b lig a d  concesionario de la tran v ía  á em pezar 
los trabajos de ensanehe del precitado puente con el fin de 
cum plir la condición 5.‘ desde que se le com unique oficial
m ente que la em presa del ferro -carril renuncia  á utilizarse de 
él para el establecim iento de su línea. La via que en los pun
tos com unes ántes citados se instale por el concesionario de 
la tran v ía  tendrá el carácter de provisional, y á condición de 
que no sirva de obstáculo ni im pida á Juicio del Ingeniero In s
pector la ejecución de los trabajos de los em presarios del fer
ro -carril en aquellos sitios.

10.  ̂ La tranv ía  deberá quedar concluida y en explotación á 
los seis m eses, contados á partir de la fecha en que se Je co
m unique por el Ingeniero Inspector el aviso de que tra ta  la 
condición anterior.

17. El depósito consignado en g a ran tía  se devolverá cuando 
la em presa acredite tener m ateriales invertidos por igual va
lor, sin tener en cuenta la mano de obra.

18. E sta concesión caducará si no se diese principio á las 
obras, ó si no se concluyese el cam ino dentro de los plazos se
ñalados en el presente pliego, salvo los casos de fuerza m ayor. 
Guando ocurra uno de estos casos y se Justifique debidam ente, 
podrá el Gobierno prorogar los plazos concedidos por el tiempo^ 
absolutam ente necesario; pero al fin de la próroga caducará la 
concesión si dentro de aquellos no se cumple lo estipulado.

Tam bién caducará la  concesión si por culpa del concesio
nario  estuviese abandonada por m ás de seis meses la  explota
ción de la línea.

19. Caducada la concesión, quedará á beneficio del Estado 
el i»nporte de la garan tía  exigida al concesionario.

^0. De la resolución del Gobierno declarando la  caducidad 
podrá el concesionario reclam ar por la v ia  contencioso-adm i- 
n is tra tiv a  dentro del térm ino de (los m eses, contados desde el 
dia en que se le haya hecho saber. Si no reclam ase dentro de 
este plazo, se tendrá por consentida la resolución del Gobierno, 
y no habrá contra ella recurso alguno.

%1. Declarada definitivam ente la caducidad, se sacará á su 
basta la concesión anulada.

El tipo para esta subasta será el im porte á que ascien
dan , según la tasación que se practique, los terrenos com
prados, las obras ejecutadas y los m ateriales de construcción y
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de explotación ex is ten te s , con deducción del valor de la  ex
planación y m ateriales entregados al concesionario.
; S3. Si en esta subasta no se presentase postor, se sacará á  
nueva licitación por térm ino de dos m eses y bajo el tipo de 
las dos terceras partes de la ta sac ió n ; y si aun no se rem a
tase, se anuncia rá  la tercera y ú ltim a subasta por térm ino de 
un  mes y por la  m itad de dicha tasación.

Verificada la adjudicación en cualquiera de las tres subas
tas expresadas, se deducirán del precio del rem ate, y quedarán 
á  beneficio del Estado el im porte del depósito, si hubiese sido 
devuelto, y el de los gastos de tasación y subasta, entregán
dose el resto al prim itivo concesionario ó á sus legítimos re 
presentantes. E l nuevo concesionario consignará como g a ran 
tía  en la Caja general de Depósitos la cantidad de 5.< 00 pese
tas por cada uno de los kilóm etros de cam ino de S irga que 
falten por term inar, de acuerdo con lo que se expresa en la 
te rcera  condición de este pliegp.

%L De no haber postor en n inguna de las tres subastas m en
cionadas, el Gobierno podrá proceder á la enajenación de los 
m ateriales empleados en las obras por el medio que estim e 
m ás conveniente. De la cantidad que así se obtenga se harán  
las deducciones que se expreoan en la condición anterior, que
dando el rest(> á favor del prim itivo concesionario.

^5. Es Obligación del concesionario satisfacer en los té rm i
nos que el Gobierno determ ine los gastos que ocasione la in s 
pección de la tranv ía  durante la construcción.

£6. La concesión de esta tranv ía , en la parte que afecta al 
dom inio público, se otorga á perpetuidad, con arreglo á las pre
sentes conuiciones y con sujeción á las disposiciones del de
c re to -ley  de 14 de Noviembre de 1868.

^7. El concesionario nom brará un represe^ tan te  para  re
cibir las comunicaciones oficiales que se le d irijan , designando 
al propio tiempo su residencia. Si se faltase á esta disposición, 
ó el representante se hallase ausente del punto de su residen
cia, será válida toda notificación que se le haga con tal que se 
deposi'e en la S ecretaría  del Gobierno de la provincia.

¿8. Concluido que sea el camino, queda el concesionario en 
libertad  de fijar las tarifas de peaje y trasporte y ios derechos 
que juzgue convenientes por el uso de la tranvía , según esta
blece el art. 1.® del decreto-ley de d i  de Noviembre de 1868.

Madrid de Setiem bre de 187^ .= A probado .= E chegaray .
Declaramos estar conformes y aceptam os todas las condi

ciones consignadas en el presente pliego.
Bilbao d.“ de Octubre de i8 7 S .= Ju an  González L a b in .=  

Por poder de D. Juan  Manuel Morales y García, E nrique A lva- 
rez de Alba.

I I N Í S T E R I O  DE LA  G O B E R N A C I O N

En vista de las razones expuestas en el informe de V. I. 
de ^1 de Setiembre último acerca de la urgente necesidad 
de celebrar una nueva subasta para el suministro del pa
pel que se invierte en la impresión de la  Gaceta  de Ma
d r id  y B oletín  general ele V en ta s  de B ien es  n a c io n a les; y 
teniendo en cuenta que por Real órden de 1.*̂  del corriente 
se au to rizó  la rescisión del contrato celebrado con el ac
tual a b asteced o r desde la fecha de la aprobación de una 
nueva escritura, S. M. el Rey ( Q. D. G .) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie en el m ás breve plazo posible la 
nueva subasta con arreglo al adjunto pliego de con
diciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su cum plimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 9 
de Octubre de 187^.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director de la Gaceta  d e  M a d r id .

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á púUica
subasta el siim m isiro del papel necesario para la im presión
de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín general de V entas de Bie
nes nacionales.
1."̂  El con tra tista  se obliga á sum in is tra r el papel necesa

rio para  la im presión las referidas publicaciones.
Este contrato du rará  tres a ñ o s , á contar desde la apro

bación de la subasta.
3.* Las dim ensiones y clase del papel serán por lo ménos 

iguales á las m uestras que estarán de manifiesto en la Direc
ción-A dm inistración de la Im pren ta  N acional todos los dias no 
feriados, desde las doce de la m añana hasta  las cuatro de la 
tarde.

E l peso de cada resm a de papel de 500 pliegos no bajará  
de 13 kiiógram os, con las dim ensiones de 0‘9 0 - j -0 ‘64, sin va
r ia r  nada en la clase y colorido.

I."* E l tipo m áxim o para el rem ate será él que en pliego 
cerrado señale el D irector-A dm inistrador de la  Im pren ta  
Nacional.

5." La prim era m edia hora se invertirá  en recib ir los p lie
gos que se entreguen al Presidente cerrados y rubricados por 
ios licitadores, acompañados de la carta  de pago del depósito 
preventivo, y conteniendo la proposición escrita según el 
modelo adjunto. Los pliegos, una vez en tregados, no podrán 
re tira rse .

Pasada la m edia hora que m arca la condición anterior, 
el Presidente, Jefe del establecim iento , ab rirá  y leerá el pliego 
cerrado en que haya señalado el precio del papel; procediendo, 
sin adm itir n inguna otra proposición, á la apertu ra  de los plie
gos d é lo s  licitadores por el órden en que se hubieren recibido, 
y  adjudicará la subasta al que haya presentado la proposición 
m ás ventajosa dentro del tipo m arcado. En el caso de que re 
sulten dos ó m ás iguales, habrá entre los que las hayan  sus
crito  nueva licitación oral por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

I."" La subasta quedará en suspenso hasta  que se aprüebe 
por esta Dirección.

8.*̂  La subasta se anunciará  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín  oficial de esta p rov incia , y tendrá lugar ante el D irector- 
A dm inistrador de la Im pren ta  N acional, acompañado de un 
empleado de la dependencia que nom brará al efecto y de un 
Escribano público, el dia S de Noviembre de 187^, á la una de 
su tarde.

Luego que se haya  verificado el rem ate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no h a y a n  sido adm itidas 
la carta  de pago del depósito preventivo.

10. Recibido el papel en el alm acén, se satisfará su im por
te m ensualm ente por la Caja del estab lec im ien to , prévia la 
presentación de la correspondiente cuenta que exam inará el 
D irector-A dm inistrador de la Im prenta  N acional en v ista  de 
los pedidos que se le hubieren  hecho por el encargado del a l
macén, con el V .“ B.* de dicho Jefe.

I I .  E l papel será  reconocido á -su presentación en el esta- 
blecirniento por personas competentes; y  resultando adm isible, 
pasará  á los alm acenes: en el caso de no serlo, se le devolverá 
a l  contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el

im prorogable térm ino de cuatro d ias, como tam bién el núm e
ro de pliegos que resulten de ménos en las resm as, ó bien las 
defectuosas que aparecieren al abrirlas.

1^. El rem atante se obligará por medio de escritu ra  p ú b li
ca, otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la apro
bación de la subasta, á responder de cualquiera falta de lo es
tipulado. Si así no lo h ic ie se , perderá la cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra vez á pú 
blica subasta , sin que tenga derecho el contratista á rec lam a
ción alguna.

13. Para  presentarse como licitador es condición precisa  
depositar préviam ente en la Caja general de Depósitos la sum a 
de ‘250 pesetas en m etá lico , ó su equivalente en, títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, aprobado que sea el rem ate, se au 
m entará  hasta S.500 pesetas como g aran tía  dul cum plim iento 
del contrato.

14. Si después de adjudicado y aprobado el rem ate pasaran  
seis dias sin constituir el depósito de las ^.500 pesetas que se 
señala como garan tía  de este servicio, el contratista perderá las 
250 pesetas del depósito preventivo.

15. Toda proposición que no se halle redactada en los té r 
m inos del modelo adjunto, ó contenga modificación en sus con
diciones, será desechada.

16. Aprobado el rem ate y hecha la adjudicación por la Di
rección, se elevará el contrato á escritu ra  pública; siendo de 
cuenta del rem atante los gastoS; del otorgam iento y de dos co 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente para  el 
M inisterio de la Gobernación.

17. Las m uestras del panel que hayan  servido de base á la 
subasta se custodiarán en la A dm inistración de la Im pren ta  Na
cional, firm adas y rubricadas por el Sr. D irector-A dm inistra
dor, el empleado que presencie la subasta, el Escribano p ú b li
co y el licitador en cuyo favor se hubiere  adjudicado este ser
vicio.

Madrid 23 de Octubre de 1872.=E1 D irec to r-A dm in istra
dor, Felipe Picatoste.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive calle d e    n ú m  .

c u a r to . . . . . ,  enterado del pliego de condiciones publicado en
la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e  d e l  y Boletín oficial de
esta provincia d e . . .  . se compromete á en tregar en la Im 
pren ta  Nacional todo el papel que necesite para  la  im presión 
de dicha G a c e t a  d e  M a d r i d  y del Boletín general de Ventas 
de Bienes nacionales^ con arreglo al pliego de condiciones, al
precio d e   (en letra) cada re sm a , para  lo cual acom paña
carta  de pago de la Caja general de Depósitos de 250 pesetas.

(F echa y firm a del proponente.)

T R I B U N A L  S ü P R E M Cl

Sala  seg u n d a .

E n la v illa  y corte de Madrid, á 10 de Octubre de 1872, en 
el expediente num . 1.822 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por D. Ram ón Corral:

1.“ R esultando que por denuncia hecha á nom bre del re 
curren te  en 19 de Agosto de 1871 con motivo de las d iligen
cias instru idas para elevar á documento público una  cédula 
testam entaria  de D. Fernando García Gila, se formó causa 
crim inal en el Juzgado de Baza contra Luis y F rancisco  Mar- 
tinez sobre falso testim onio prestado en causa civil, y  contra 
D. Felipe R uil por haber tratado de sobornar y.am enazado al 
testigo Felipe Montoya:

2." R esultando que la Sala de lo crim inal de la  A udiencia 
de G ranada por sentencia de 4 de Junio últim o, revocando la 
del Juez que condenaba á los procesados, los absolvió de la 
instancia por no considerar suficientem ente justificada su p ar
ticipación en el delito ni su com pleta inocencia:

3 f  R esultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nom bre del querellante, citando como 
infringidos los artículos 335 y 507 del Código penal,, sin e x 
presar el artículo  de la ley provisional de 18 de Junio en que 
se funda:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Gríspulo G arcía 
Gómez de la Serna:

1.* Considerando que para los efectos de la casación se en 
tienden como sentencias definitivas exciusivainente las que se 
expresan en los cinco casos del art. 2.* de la ley que lo esta
blece:

2.* Considerando que la sentencia de que se tra ta , como 
absolutoria de la  instancia, ni es definitiva ni está com prendi
da en ninguno de los casos taxativam ente señalados, siendo 
por lo tanto inadm isible el recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que no há 
lugar á su admisión, con las costas; y comuniqúese esta reso
lución á la Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará  en la  Colección legislativa, lo 
pronunciam os, m andam os y firmamos. Manuel Ortiz de 
Z ú ñ ig a .=  Tomás H u e t .=  Manuel L eo n .=  Fernando Perez de 
Rozas. =  Mariano G arcía Cembrero.-=Luis Vázquez M ondra- 
gon .=C ríspulo  G arcía Gómez de la Serna.

Publicacion.-^Leida y publicada fué la  sen tencia  anterior 
por el Excmo. Sr. D. Críspulo G arcía Gómez de la Serna, Ma
gistrado del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
su Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  de ella.

Madrid 10 de Octubre de 1872.=Licenciado Carlos Bonet.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 10 de Octubre de 1872, en 
el expediente núm . 1.865 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por Felipe Gabaldá:

1.“ R esultando que en la noche del 8 de Diciembre de 1871 
se promovió una  pende-ncia en el pueblo de B enifasar entre 
Joaquín Verge y Gerona y Felipe G abaldá, en la cual íué h e
rido m ortalm ente el p r im e ro , falleciendo á las 22 h o ra s , y el 
segundo herido gravem ente con instrunm nto cortante, cuya ie- 
sion duró 45 dias, necesitando asistencia facultativa por igual 

Tiempo ; y que instru ida  la oportuna causa , la  Sala de lo 
crim inal de la A udiencia de V alencia dictó sentencia decla
rando que los hechos expuestos constituyen los delitos de ho
m icidio y lesión grave: que era autor del prim ero el procesado, 

.con la c ircunstancia a tenuante do haberlo ejecutado en v ind i
cación próxim a de una  ofensa grave , y  del segundo el difunto 
Joaquín Verge; y en su consecuencia, condenó al prim ero , se
gún el art. 419 y demás de aplicación o rd inana  del Código pe
nal, á  13 años de reclusión y demás accesorias , sobreseyendo 
respecto de la responsabilidad crim inal de Verge por su falle
cim iento:

2.® R esultando que contra  esta sentencia se interpuso re 
curso de casación á nombre del penado, con arreglo al nú 
mero 4.*, a rt. 4." de la ley que lo establece, citando como in 
fringidos el art. 82, regla 5.", y las circunstancias 4d y 7.‘ del

artículo 9.*, alegando que de los hechos - estim ados como pro
bados se deduc que no ha asistido sólo la c ircunstancia a te
nuante que se estim a por la S a la , sino que adem ás han con
currido la 4.* y del mismo a rtíc u lo ; la  4.^ porque no sola
mente la am enaza y provocación partiera  del V erge, sino que 
el recurrente fué quien sufrió las prim eras le s io n es, y porque 
el arrebato  y obcecación son inseparables de la  riña , y m ucho 
m ás habiendo sido herido prim.eramente el procesado’:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Tomás H uet:
1 . \  Considerando que en los recursos de casación por in 

fracción de ley este T ribunal Suprem o ha  de aceptar los he
chos como en la sentencia se estim en como probados, según el 
a rtículo  7.® de la ley de 18 de Junio de 1870:

2.® Considerando que de los hechos adm itidos como proba
dos en la sentencia contra la que se recurre  no aparece ni se 
desprende de ellos otra circunstancia a tenuante que la estim ada 
por la m ism a:

3.® Considerando, por consiguiente, que no existe el funda
mento que se alega para la admisión del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á su admisión, con las costas; y comuniqúese esta decisión 
á la  Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pxonun- 
c iam os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tom ás H u e t .=  Fernando Perez d eR ozas.= José  Jiménez Mas- 
c a ró s .=  L uis Vázquez M ondragon. =  T rin idad Sicilia. =  Cris- 
pulo G arcía Gómez de la Serna.

Publicación. == Leída y publicada fué la sentencia ante
rio r por el Excm o. Sr. D. Tomás H u e t, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

M adrid 10 de Octubre de 1872.==Licenciado Cárlos Bonet.

áSMISlSTRACÍON CEKTIAI

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ósitos.
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 25 del c o rr ien te , de diez á  
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de 1872, núm . 42 de so rteo , carpetas núm eros 461 á 70 de se
ñalam iento.

Idem  de resguardos al po rtador, segundo sem estre de 1871, 
carpetas núm eros 3.276 á 3.300 de señalam iento.

Idem  de resguardos al p o rtado r, p rim er sem estre de 1872, 
bola 53 de sorteo , carpetas núm eros 711 á 720 de señala
m iento.

Madrid 23 de Octnbre de 1872.=E1 D irector g e n e ra l, F a 
cundo de los R íos y  Portilla .

T e so r e r ía  C en tra l d e la  H acien d a  p ú b lica .

Billetes del Tesoro.
E l dia 24 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la ta r d e , satisfará  esta T esorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero últim o, cuyas facturas se ha^ 
lien señaladas con los núm eros 921 al 949.

Madrid 23 de Octubre de 1872.=E1 Tesorero C en tra l, Ma
nuel A rrióla.

Bonos del Tesoro.

E l dia 24 del ac tu a l, desde las diez de la m añana á  las dos 
de la ta rd e , satisfará  esta T esorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen  señaladas con 
los núm eros 69 y 70,

Madrid 23 de Octubre de 1872.=E1 Tesorero C e n tra l, Ma
nuel A rrió la.

E l dia 24 del a c tu a l , desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará  esta T esorería los bonos del Tesoro am or
tizados en 27 de Diciembre úitim o, cuyas facturas estén seña
ladas con el num ero de sorteo 457.

Madrid 23 de Octubre de 1872.=E1 Tesorero C entral, Ma
nuel A rrióla.

Billetes del Tesoro.

El dia 25 del ac tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la t a r d e , satisfará  esta T esorería C entral los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero ú ltim o, cuyas facturas se 
hallen  señaladas con los núm eros 950 al 963.

Madrid 23 de Octubre de Í872.= E 1 Tesorero C en tra l, Ma
nuel A rrióla.

Bonos del Tesoro.

E l dia 25 del a c tu a l, desde las diez de la  m añana á  las dos 
de la  ta rd e , satisfará  esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los núm eros 71' al 79.

Madrid 23 de Octubre de 1872.=E1 Tesorero C entral, Ma
nuel A rrióla.

E l dia 25 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la  ta rd e , satisfará esta T esorería los bonos del Tesoro am or
tizados en 27 de D iciembre u ltim o , cuyas facturas estén seña
ladas con los núm eros de sorteo 458 y 459.

Madrid 23 de Octubre de 1872.—El Tesorero C en tra l, Ma
nuel Arrióla.

C ontadu ría  C entral de la  H acienda p ú b lica .
En cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en 21 de A bril de 1871, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensionasen la T esurería Central de la Hacienda publica acre
d itarán  su existencia y estado en esta C ontaduría desdo el 
dia 25 al 30 del presente mes de la m anera siguiente:

Las viudas y h u é r f a n o s  con certificación expedida por el 
Juez m unicipal del distrito  respectivo, en la que conste, además 
de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan , fir
mando los interesados al pié de dicha certificación la declara
ción de no percibir de fondos del E stado , Casa R e a l , provin
ciales ni m unicipales otra cantidad que la acreditada en la 
nóm ina de su clase.

Los señores cesantes, jub ilados y retirados que cobran por 
apoderado justificarán tam bién su  existencia con certificación



240 24 OCTUBRE DE 1872. GACETA DE MADRID.—NUM. 298.

de dichos Jueces municipales, y los Jefes superiores de A dm i
nistración, Jefes de A dm inistración y Coroneles lo verificarán 
por medio de oficio escrito de su puño y le tra  dirigido á esta 
Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaración de 
no percibir otro haber en los térm inos arriba indicados.

Con arreglo á lo prevenido en la circular de de Julio 
de 18o3, una vez entregadas las nóminas en Tesorería, no será 
atendida reclam ación alguna que liagan los interesados para ser 
incluidos en ellas, quedando para verificarlo en la inm ediata.

Madrid 19 de Octubre de 187^2.=Ant3ro de Oteyza. —^

■ts»« 00 OOO ̂

M S m ST S R IO  DE

Bireccion general de Obras públicas.
En v irtud  de lo dispuesto por órden de esta fecha , esta 

Dirección general ha señalado el día 133 del próxim o mes de 
.Aioviembre, á la una de su tarde, para la  adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la sección de carretera  de Cara- 
vaca á Puebla de Don F a d r iq u e , correspondiente á la de ter
cer órden de M urcia á Puebla  de Don Fadrique , cuyo presu
puesto es de 1.96G.841 pesetas y 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185^, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de F o m en to , y en Murcia ante el Go
bernador de la  provincia; hallándose en ambos puntos de m a
nifiesto, para  conocimiento del público , el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha  
de consignarse préviam ente como garan tía  para  tom ar parte 
en esta subasta será de 98.340 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
an terior al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones igua
le s , se celebrará, únicam ente entre sus au to res, una segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada in s
trucción ; siendo la  prim era m ejora por lo ménos de 4.500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen de 150 pesetas.

Madrid de Octubre de 487£.==E1 D irector g en e ra l, E s- 
coriaza.

Modelo de pi^oposicion.
D. N. N.', vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha de Octubre últim o, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la sección de carretera  de Car,avaca á P uebla de 
Don Fadrique, correspondiente á la de tercer órden de M urcia 
á Puebla de Don F a d riq u e , se compromete á tom ar á su cargo 
la  construcción de las m ism as, con estric ta  sujeción á  los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . -----

(Aquí la proposición que se hag a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad en pesetas v céntim os, escrita en letra, por la  que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobad fs por Pical decreto 
de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las 
obras de la sección de carretera de Car avara d Puebla de Don 
F adrique , correspondiente á la de tercer órden de Murcia á 
Puebla de Don Fadrique.
1.  ̂ P ara  el otorgam iento de la escritu ra  de contrata se con

signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate , en m etálico ó en efectos de la Deuda pública ai tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y  en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia de la fecha de la órden de aprobación del rem ate, cuya 
fianza quedará en ga ran tía  hasta  la recepción final de las 
obras. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podran consignar la fianza en la A dm inistración 
económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
v irtud  de la autorización concedida por órden de 17 de Junio  
de 1870.

2.'' Será obligación del contratista otorgar en Madrid la  es
critu ra  de contrata en el térm ino de 30 ellas, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tom ar parte en la subasta : sin embargo , los adjudicata
rios que no hayan  licitado en Madrid podrán , según la órden 
citada en la condición anterior , otorgar la escritura en la ca
pital de la provincia donde el rem ate haya tenido efecto ante 
el Notario del Gobierno de la misma.

3.*" Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
dcl térm ino de 30 dias , que em pezará á contarse desde la p ro
pia fecha de la aprobación del rem ata , debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de ocho años.

4.* Se acreditará m ensualm ente al contratista el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo á ¡o que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará  sin des
cuento alguno en Murcia por la Caja de aquella A dm inistra
ción económica.

E l con tratista  , si lo estim a conveniente , podrá, desar
ro llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para  eje
cu tar las obras en el tiempo prefijado. Sin em bargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la can 
tidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su v ir tu d , los derechos que el art. 39 de las condiciones 
generales concede al con tratista  no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 22 de Octubre de 487^.—El Director general, E s- 
coriaza.

K llíIS T fiR lO  B E  V L t m A m ñ R .

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de la Isla de Cuba piirl*cipa á  

este M inisterio con techa 30 de Sctíenibre últim o r|iip, 
los partes dirigidos por las Juntas subalternas de S a ri 'd ad a  la 
superior del ram o, no habia ocurrido novedad alarm ante en la 
salud pública de la isla en el referido une&

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-R ico par
ticipa á este M inisterio con fecha 17 de Setiem bre últim o que 
el estado sanitario  en la provincia de su mando continúa siendo 
satisfactorio.

A D H í N I S T R A C I O M  P E O Y I K C I A L

G ob iern o  de la p ro v in c ia  de V allad o lid .
D. V íctor Valdivieso, Regidor del A yuntam iento  de este 

pueblo de Villaco, y F iscal nombrado por el Sr. Gobernador de 
esta provincia de Valladolid para la instrucción del expediente 
justificativo del m érito contraido por los vecinos del mismo 
D. Saturio  Rebollo, Manuel Asensio, Miguel Rebollo, Clemente 
R uiz , A ntonino Valdivieso, Meiiton Tordable y el R egidor que 
entiende en el expediente, con m ás los guardias civiles José 
Fernandez y Gregorio Roldan M endieta, por servicios p resta
dos en una  inundación ocurrida el 3 de Setiem bre del año pró
xim o pasado en las casas de la calle Real y cuartel de la G uar
dia civil de esta localidad, con el fin de averiguar si tales ser
vicios les hacen acreedores al ingreso en la Orden civil de Be
neficencia.

Hago saber que hallándom e instruyendo expediente en ave
riguación de la certeza de los actos de abnegación que en la 
citada época llevaron á cabo dichas personas, doy la publicidad 
que se preceptúa en el art. 5.® del reglam ento para  el ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia, abriendo un plazo de 10 dias 
á fin de que se puedan presentar en casa del que suscribe las 
reclam aciones conducentes. en pro ó en contra de los hechos 
que comprende el expediente incoado.

Villaco de E sgueva 5 de Octubre de 187^.=V íctor V aldi- 
v ie so .= E l Secretario, Saturio  Rebollo.

D. Bernabé de Ig le s ia , vecino de esta v illa  de Q uin tan illa  
de Abajo, F iscal nom brado por el Sr. G obernador de esta pro
vincia de Valladolid para  la instrucción del expediente ju s tifi
cativo del m érito contraido por el cabo de la G uardia civil Don 
Santos Azofra; Nicolás A lvarez y F rancisco  López, guardias de 
prim era; Tomás Guerrero, Bartolom é y Felipe Leal Diez, guar
dias de seg u n d a , por servicios prestados en una inundación 
ocurrida en este pueblo el 3 de Setiem bre del año próxim o pa
sado, con el fin de averiguar si tales servicios les hacen acree
dores al ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándom e instruyendo expediente en ave
riguación de la certeza de los actos de abnegación que en la 
citada época llevaron á cabo dichas personas, doy la publici
dad que se preceptúa en el art. 5.® del reglam ento p ara  el in 
greso^ en la Orden civil de Beneficencia, abriendo un plazo de 10 
dias á fin de que se puedan presentar en casa del que suscribe 
las reclam aciones conducentes en pro ó en contra de los h e
chos que comprende el expediente incoado.

Q uintanilla de Abajo 6 de Octubre de 1872.=E1 Fiscal, B er
nabé de Ig le s ia .= E l Secretario, Indalecio Nieto.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo del dia 22 de Octubre 

de 187^.
jN-úmeros. "

866. A gustin Gil, Cáceres.
867. Antonio Iglesias, Toro.
868. A gustin Jimeiio , Molina de A ragón.
869. B ráulio  Serrano , Villaverde.
870. Carm en M artínez, Sanlúcar de B arram eda.
871. Candelas Vampo, A lcázar de San Juan.
87S. Federico Civills, B uenos-A ires.
873. Eulogio F e rn an d ez , Alcoba.
874. Isidro F o rt, Solivia.
875. Isabel P o n s , Zaragoza.
876. Ignacia M anrique , San Ildefonso.
877. Ignacio G am borena, Zum árraga.
878. Ju lián  Q ifuentes, Somio.
879. Jaim e L lab a llo l, B uenos-A ires.
880. José S. V iñas, id.
881. Manuel Moreno, Zam ora.
88^. M anuel A renas, B uenos-A ires.
883. M atías del Campo, M ontelabar.
884. Nicolás San tana , Alaejos.
885.’ Pmmon Fernandez, Montevideo.
886. Santiago V illa rea l, Cárm en de Arcos.

IMPRESOS.

Angel P are ja ,  Valladolid.
Bernardo Martí, Cartagena.
Cristino A rra raba r r i ,  Guetaria.
Dionisio Pinilios, Yllloslada Cam.s 
Domingo P e re z , Calahorra.
E nrique E lias, Albacete.
E m ilia  P ríncipe, Iriepal.
Eugenio Betegon, M onasterio Vega.
Francisco A. Fernandez, Perlavia.
Fernando B ravo, Amiurrio.
Felipe P ardo , S anta Cilla.
Guillermo C aram pe, Cuenca.
Joaquín G arcía E stéfan i, O uzcurrita.
José de la Cuadra, V alviadero.
Idem id., id.
José Trabes!, Monasterio Vega.
José de la C uadra, V alviadero.
Leonor P eñ a , A lham a.
Mariano L afuen te , Ausejo.
Manuel Perez , Vallado.
María R odríguez, Pieinosa.
Merino H erm an o s, A lcalá de Henares.
Mariano P o lo , Azañon.
Miguel L acasa, Sallent.
Idem id., id.

Madrid ^  de O ctubre de 187i3.=El A dm inistrador, José 
M arina.

887.
888.
889.
890.
891. 
89^.
893.
894.
895.
896.
897.

900.
901.
902.
903.
904.
905.
906.
907.
908.
909.
910. 
9-11.

Ju n ta  eco n ó m ica  d e la  M aestranza de A rtille r ía  
d e S ev illa .

Debiendo celebrarse subasta  pública ante la referida Jun ta  
para  con tratar la adquisición de 50‘91 m etros cúbicos de m a
dera de álam o negro en trozos de diferentes dim ensiones, 400 
en rollos de la m ism a m adera, í3.0(X) pinas y 4.000 rayos de 
encina para las labores de este establecimiento, se anuncia al 
público que dicha licitación tendrá lugar el dia 15 de Noviem
bre próxim o, á las doce de su m añana.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados en 
los 10 m inutos anterio res á la hora de la subasta al P residente 
del T ribunali é irán  acom pañadas del docum ento que acredite

haber hecho entrega en la Craja de Depósitos de esta provincia 
del im porte del 5 por 100 del total á que asciende este serv i
cio, con sujeción al precio lím ite señalado.

Dichas proposiciones serán  redactadas con arreglo al m o
delo adjunto.

E l precio lím ite m arcado será el de 437 pesetas el m etro  
cúbico de las m aderas aserradas, 5 pesetas £5 céntim os el de 
cada trozo en rollo de 3‘4 decím etros largo y ^ ‘8 diám etro, y 
14 pesetas 2o céntimos los de cinco decím etros largo y 4‘3 diá
m etro, ^ pesetas cada pina y 87 céntim os de peseta cada rayo.

 ̂ E l pliego de condiciones estará de m anifiesto en el estable
cim iento citado todos los dias no feriados, de doce á tres de la 
tarde.

Sevilla 14 de Octubre de I87‘3.-=E1 Oficial prim ero. Secre
tario , V icente A ltolaguirre.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino del ta l, enterado del anuncio y  

pliego de condiciones publicadas para  con tra tar en pública su
basta con destino á la M aestranza de A rtille ría  50‘9 i m etros 
cúbicos de m adera de álam o negro en trozos de diferentes d i
mensiones, 400 en rollos de la m ism a m adera, y S.ÜOO pinas y
4.000 rayos de e n c in a , se compromete á verificar la entreg;a 
de los m ism os á los precios d e . , . .  (por le tra  y sin enm ienda 
los que sean), acom pañando en g aran tía  el resguardo del de
pósito exigido.

(Fecha y firm a del licitador.)

U n iv ers id a d  lite r a r ia  de B arce lon a .
E stá  vacante en la Facu ltad  de Medicina de esta U niversi

dad una plaza de Profesor clínico , dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, la  cual ha de proveerse por oposición entre 
los Doctores ó Licenciados en la expresada Facultad , conforme 
á lo dispuesto en la Real órden de 2 de Julio  de 186£.

Los ejercicios serán dos, y tendrán  lugar en esta U n iversi
dad con arreglo á las Reales órdenes de 1.* de S etiem bre 
de 1851 y 6 de Octubre de 185"2. El prim ero consistirá en la 
exposición de la h is to ria  médica completa de un enfermo, y el 
segundo en practicar una operación en el cadáver.

P a ra  el p rim er acto se pondrán en una urna  ocho cédulas 
correspondientes á otros tantos enferm os, de los imales cuatro  
serán de Medicina y otros cuatro de Cirugía. El actuante sa 
cará una cédala, y pasará inm ediatam ente á exam inar el en
fermo que le haya tocado en suei'te por el tiempo que fuere 
necesario, no pasando de m edia hora. Concluido esto exám en, 
que deberá hacer en presencia del Secretario  del T ribunal, se 
le incom unicará, dándole dos horas de tiempo para  que se pre
pare, y haciendo en seguida delante del T ribunal la h is to ria  
del mal, sus causas, diagnóstico, pronóstico y método curativo. 
La exposición de la h istoria del m a l, á la cual deberá añadí,i 
el actuante cuantas consideraciones creyere interesantes acer
ca del mismo mal, no tendrá tiempo lim itado; y luego que la 
concluya, los contrincantes, que habi*án exam inado al enfermo 
duran te  la incom unicación del actuante, le harán  objeciones 
duran te  20 m inutos cada uno de ellos.

P ara  el segundo acto el T ribunal p reparará  10 cédulas con 
otras tantas operaciones. E l actuante sacará  dos, de las cuales 
elegirá una, y se le incom unicará inm ediatam ente por espacio 
de tres horas, dándole los auxilios necesarios para  hacer la 
Operación y los libros que pidiere. Concluido el térm ino p re 
fijado, expondrá detalladam ente delante del T ribunal la h isto 
ria  de la O p e r a c i ó n  que le  ha c a l j i d o  e n  s u e r t e ,  e x p r e s a n d o  lo s  
diversos m é t o d o s  p u e s t o s  e n  p r á c t i c a ,  basta el d ia , (bando  las 
razones de p r e f e r e n c i a  de l  que haya e l e g i d o ,  y d c n io s t i a a i i d o  a l 
mismo tiempo sobre e l cadáver e l  p r o c e d e r  por el (]ue la haya  
practicado.

El T ribunal procederá en lodos los actos de la oposición 
en la form a prescrita en los artícu los 127, 128, 129, 140 y l i l  
del reglam ento de estudios de 1847.

Los aspirantes p resentarán  en la Secretaría  general de esta 
U niversidad sus solicitudes documentaaias en el térm ino de 30 
dias, contados desde la inserción de esto anuncio en la  G a c e t .v 
DE M a u r i d .

Barcelona 14 de Octubre de 1872.==E1 Rector, A ntonio 
B ergnes de las Casas.

ADMIlfiSTRÁCiOM SIJ t l IClFAL

A yuin tam íento  p o p u la r  de M adrid.
Por acuerdo de esta Exorna. C orporación, como subrogada 

en todos los derechos y obligaciones de la  S ind ica tu ra  del 
Pósito de esta capital , se sacan nuevam ente á la venta los so
lares cuya num eración , s itu ac ió n , superficie y valoración s e  
expresa en el siguiente estado:

Número
SITUACION.

SUPERFICIE EX
VALOR.

del
solar. Metros. Piés. Pesetas.

7 Calle nueva desde el pa
seo de Recoletos á otra 
nueva en dirección pa
ra lela  á dicho p a se o .. 488‘13 6.287‘33 112.228‘93

9 Idem id. id ........................ 428‘04 5.543‘30 97.447‘70
10 Idem con vuelta á .la  se

gunda c itad a ................ 440‘76 5.672D3 104.224‘82
15 Calle nueva desde el pa

seo de Recoletos á la 
plaza de la Indepen
denc ia ............................. 553U5 6.871‘95 104.632‘44

17 Idem id. id ........................ 433‘80 5.587‘48 84.091‘58
19 Idem id. id ....... ................ 353U7 4.556‘66 68.577‘74
24 Idem id. i d ........................ 395‘74 5.097‘26 84.748‘95
35 Idem  id. id ........................ 440‘82 5.677‘90 70.547‘41
36 Idem id. id ........................ 4 i9 ‘73 5.406‘25 64.334‘38
37 Idem  id. id ........................ 40P72 5.174‘28 58.857‘44

Las subastas se verificarán en la  sala de rem ates de estas 
Casas Consistoriales, á la  una de la tarde, en los siguientes días 
del próxim o N oviem bre: dia 25, rem ates de los solares núm e
ros 7 , 9 y 10 ; dia 26 , Idem los núm eros 15 , 17, 19 y 24 , y  
d ia  27, Ídem los núm eros 35 , 36 y  37.

Todo licitador, para  ser adm itido como ta l ,  deberá acredi
ta r  haber consignado en la T esorería m unicipal la  cantidad 
equivalente al 5 por 100 del im porte de la tasación del solar 
que desee adquirir.

No se adm itirán  proposiciones que no cubran las dos te r
ceras partes de la  tasación , al contado ; y  si las proposiciones 
son á pagar á plazos deberán cubrir dichas dos terceras partes 
con aum ento de 15 por 100, con arreglo al pliego de condiciones
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reform ado que, jun tam en te con los planos de las fincas, estará  
de m anifiesto en la Secretaría  del A yuntam iento  todos los dias 
no feriados hasta  el del rem ate.

Madrid de Octubre de 187^!= E l Alcalde in terino , L uis 
P o r t il la .= E l Secretario , José D icenta y Blanco. —3

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES

J u z g a d o s  de p r im e r a  in sta n c ia .
Aguilar.

D. R afael de Aragón y García; Juez m unicipal de esta c iu 
dad é in terino  de p rim era instancia  en la m ism a y su par
tido &c.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el actuario  se 
sigue causa crim inal de oficio con motivo de haberse ahogado 
en el rio  Genil el joven Luis A costa H urtado, hijo de Don 
Francisco  Acosta, n a tu ra l de Sevilla y  d irector de u na  com
pañía de zarzuela, en la que está m andado ofrecer la m ism a 
causa á este últim o por si en ella quiere ó no m ostrarse parte  
y  renuncia  la indem nización civil que le pueda corresponder; 
y como quiera que el referido D. F rancisco  no h a  podido ser 
hallado para  la práctica de citada diligencia, he acordado que 
en el térm ino de 30 dias, contados desdé la publieacion del 
presente en la G aceta de Ma d r id , se presente el referido Don 
Francisco  Acosta en este mencionado Juzgado á oir la notifi
cación y contestar al tenor de lo mandado; apercibido que de 
no hacerlo se tendrá por renunciada su personalidad en pre
citada causa y á la indem nización que en su favor decretarse 
pueda.

Dado en A guilar á 5 de Octubre de dS7^.=R afael de A ra - 
g o n .= E l actuario, F rancisco  M aría U rbano y Reyes, Secre
tario .

Alcalá de Blenares.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de p rim era  instancia de 
A lcalá de H enares y su partido.

Portel presente prim ero y últim o edicto cito, llam o y em 
plazo á Felipa López y Perez, de estado casada con A ndrés 
Morcillo, vecino de Piasencia, n a tu ra l de Mejino, cuyo para
dero actual se ignora, para, que en el térm ino de 30  dias, á 
contar desde la inserción del presente edicto en la  G aceta  de 
M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á  prestar una declaración 
que está a(*ordado recib irla  en la causa que se la sigue por 
hurto  de varias prendas de ropa de la pertenencia de Josefa 
Rodriguez, vecina de V icálvaro, y á responder á  los cargos 
que la resultan; apercibida que trascurrido  que sea dicho té r
mino sin verificarlo se dará á la causa el curso que corres 
ponda.

Dado en A lcalá de H enares á 16 de Octubre de 1872 .=Juan  
Pablo  F e rn a n d e z .= E l Escribano actuario , H ilario de la R iva.

Alcoy.

D. Gaspar R ip o ll, N otario público y Escribano Secretario 
del Juzgado de prim era instancia  de la ciudad de Alcoy, ve
cino de la mism a.

Doy fe y testim onio que en este dicho Juzgado y E scriba
n ía  de mi c a r go  se ha sustanciado expediente de dem anda or
d inaria  sobre pago de cantidad á instancia del P rocurador Don 
José Valor y G arcía, como tal y á nom bre de D. F rancisco  
Muslanch y L lopart, vecino de Madrid, contra el A yuntam ien
to de la universidad de A lfafara, en representación del común 
de vecinos de la m ism a; en el cual, conferido traslado de di
cha dem anda con em plazam iento en forma á la referida co rp o ' 
ración municipal, esta no contestó á ella; y acusada la rebel
día por el actor, se m antuvo en la m ism a, por lo cual se si
guió aquel por todos sus trám ites, entendiéndose con los es
trados del T ribunal hasta  su conclusión, recayendo en defini
tiva  la siguiente

«Sentencia.— E n la ciudad de Alcoy y dia 17 de Octubre 
de 187^.

El Sr. D. Diego González V illar, Juez de prim era ins 
tancia  de la m ism a y su partido ; vistos y exam inados los 
autos civiles ordinarios seguidos contra el A yuntam iento de 
la universidad de A lfafara por D. Francisco  Muslanch y L lo
part, vecino de la villa  y  corte de M adrid , en reclam ación de 
pensiones vencidas de un censo:

R esultando que el dem andante adquirió en venta jud icial 
en 10 de Octubre de 18o9 una prestación ó censo que el A yun
tam iento de la v illa  de A lfafara estaba en obligación de pagar, 
su capital de 30.117 rs. %% m rs., ó sean 7.5^9 pesetas 41 cén
timos, y prestación ánua de 76¿ rs. 3^ mrs., ó sean 188 pese
tas céntim os, pagaderos en San Juan  y N avidad de cada 
año; gravado dicho censo sobre los Propios y A rbitrios y  bie
nes particu lares de la expresada villa, procedente de la C artu ja 
de Portacoeli de Valencia, cuyo rem ate público se verificó en 15 
de Setiem bre de 1850, aprobado por la Dirección general del 
ram o en % de N oviem bre del indicado año:

R esultando que la corporación m unicipal expuesta fué sa
tisfaciendo los plazos de dicha prestación en que se habia re 
m atado dicho capital de censo h asta  el año de 1867, dejando 
de hacerlo desde entónces bajo diferentes pretextos:

R esultando que en el año actual se negó ab iertam ente di
cha M unicipalidad á abonar al dem andante las pensiones áq u e  
estaba obligado por aquel rem ate que contra sí te n ia , negando 
hubiese de satisfacerse por m ás tiem po , puesto que hab ia  pa
gado ya m ás de lo que se pedia; por lo que, no bastando ya  los 
m edios amistosos y de conciliación, propuso el D. F rancisco  
M uslanch y L lopart la correspondiente dem anda contra  el 
A yuntam iento  expuesto , con presentación de la  escritu ra  de 
ven ta  judicial otorgada en el año referido y dem ás docum en
tos que com probaban el rem ate hecho en la época citada: 

R esultando que conferido traslado de la expuesta dem anda 
al Municipio referido, no contestó á e l la , m anteniéndose siem 
pre en rebeldía hasta  su conclusión:  ̂ ;

R esultando que recibido á su tiempo á prueba el litig io  ex
puesto, el dem andante usó la que creyó convenirle testifical y  
docum ental; y  unidas las pruebas al proceso, alegó de bien 
probado , sin que por eso el M unicipio de A lfafara hiciese la 
m enor gestión en el asunto, continuando siem pre en la m ism a 
rebeld ía , y á su tiem po se declaró el pleito por concluso, lla
mándose los autos para  sentencia con la correspondiente ci
tación :

Considerando que el censo de que se tra ta  estaba legal
m ente constituido, obrando, no sólo por escritu ra  pública, sino 
tam bién por una posesión inm em orial, como lo prueba el h a
b e r pagado siem pre la corporación m unicipal dem andada la 
pensión, réditos ó ren ta  de él p roceden te :

Considerando que la extinción de dicha pensión ó reden
ción del Censo no ha  sido probada por n ingún medio que haya 
in ten tado  el Municipio expuesto , estando por consiguiente en 
jsu fuerza y vigor la obligación de sa tis face rla :

Considerando que tampoco se h a  probado por el Municipio 
demandado que se hubiesen adelantado los pagos de dicha 
re n ta , réditos ó pensión del censo re fe rid o ; no siendo posible

por consiguiente tener satisfecho, como dicha corporación ase
gura, m ás de lo que correspondía pagar, y por lo tanto cub ier
tos los años desde 1867 hasta  el dia en que se dejaron de sa
tisfacer , según ha  pretextado aquella corporación, ni consta 
por documento alguno ni por otro género de prueba la evasiva 
de que aquella hace m é r ito :

Considerando que el dem andante h a  probado con su escri
tu ra  de venta jud icial la  adquisición del censo de que se hace 
m érito, y con el rem ate verificado en 1850 la adquisición del 
censo de que se tra ta  por el precio que resulta en ámbos do
cum entos y de que se hace m érito en la dem anda, así como 
tam bién la pensión, réditos ó ren ta  que debia percib ir del 
A yuntam iento de A lfafara en los dos plazos que se expresan, 
como constituido en la im posición del censo de que se tra ta :

Consideraudo que indebidam ente y sin razón alguna se h a  
denegado aquel A yuntam iento  á satisfacer las pensiones ó ren 
tas del indicado censo al dem andan te , que legítim am ente lo 
adqu irió , y que por esta causa se ha  constituido en verdadera 
é intencionada m ora en el pago de lo que estaba obligado, por 
lo que es acreedora la corporación á  la imposición de los in te
reses de las cantidades no satisfechas hasta  el dia por la ra 
zón expuesta de dichas rentas, adem ás de las costas de este 
litigio que indebidam ente ha  ocasionado, presentándose osten
siblem ente como litigante tem erario :

Considerando que esta calificación merece el que provocado 
al juicio correspondiente, en el que hab ia  facultad de d iscutir 
cada uno su derecho, en el caso de tenerlo, lo que no ha  hecho 
la corporación de que se t r a t a , encerrándose en una negativa 
al pago sin dar otra razón ni causa que el tener pagado m ás 
de lo que correspondía sin justificarlo  en autos:

Considerando que la expuesta tem eridad está ostensible y 
term inante, y por consiguiente constituido dicho A yuntam iento 
en uno de aquellos casos en que con m ás razón se puede cali
ficar de litigante de m ala fé y  de reconocida tem eridad, h a 
ciéndose acreedor á las penas que la ley im pone:

V istas las leyes 8.^ tít. 14 de la P a rtid a  1.®; la £8, tít. 8.° 
de la 5.*"; la de 1.“ de Mayo de 1855 y de Febrero  del 56, 11 
de Mayo del 59 y 15 de Febrero de 1866; las 8 . \ y  9.®, tít. 15, 
libro 10 de la Novísim a Recopilación; la  13, tít. 5.°, libro 10 del 
m ism o Código; la %3, tít. 15; R eal decreto de 19 de Febrero, é 
instrucción de 9 de Mayo de 1856;

S. S. por ante mí el E scribano dijo que debia condenar y 
condena al A yuntam iento  de la universidad de A lfafara á que 
dentro de quinto dia pague al dem andante D. F raneisco  M us
lanch y L lopart los 3.011 rs. ^6 mrs., ó sean 75^ pesetas 96 
céntim os, que le está adeudando por las pensiones del censo en 
cuestión vencidas ya desde 1867, con los in tereses devengados 
en razón de dicho tiempo en que incurrió  en m ora en el pago 
de dichas pensiones á razón de un 6 por 100 al año, y en to
das las costas de este juicio; con prevención que en lo suce
sivo no demore la regularidad del pago de ellas á que está 
obligado en los plazos ó épocas que aparecen de la escritu ra  
de im posición del censo.

Y por esta su sentencia definitivam ente juzgando, que se 
publicará en conformidad al art. 1.190 de la ley de E n ju ic ia
m iento civil en el BoUtin ofwial de la provincia y  en la G a c e t a  
DE M a d r i d , adem ás de notificarse en los estrados del T ribunal y  
de hacerse notoria por medio de edictos en la form a prevenida 
en el 1.183 de la misma, así lo mandó, pronuncia y  firma, do 
que doy fé.=-Diego G. V illa r.= A n te  mí, Gaspar Ripoll.»

Concuerda lo inserto fn lm ente con su original, y  lo re la 
cionado así resulta, según es de ver en el expediente al p rin 
cipio m anifestado, obrante por ahora en la  E scriban ía  de mi 
cargo, á que me refiero.

Y para que conste, y a fin de que tenga lugar la publicación 
m andada en la G a c e t a  d e  M a d r i d , lo acredito por el presente 
que signo y firmo en Alcoy á 18 de Octubre de 187^,=G aspar 
Ripoll. X—577

AlmodÓFar fiel Campo. *
D. Miguel López M olina, Juez de p rim era instancia de esta 

villa  y su partido.
Por el presente prim er edicto y térm ino de 30 dias se cita, 

llam a y em plaza á D. Manuel T rillo, vecino de Vilches, para 
que se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resu ltan  en la causa que se sigue sobre robo de dos caba
llos de Pedro Salinas y F rancisco  Loro, cuyo hecho tuvo lu 
gar el dia S de Junio últim o en la aldea de V entillas ppr el 
Trillo, como Comandante de una  partida  carlista: apercibido 
que si no lo verifica le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alm odóvar del Campo á 17 de Octubre de 187^ .=  
Miguel López M olina.= P or su m andado, Manuel Jaruco.

D. R am ón Otero V alcarce, Juez de prim era instancia de la 
v illa  de A rzúa y su partido.

P or el presente cito, llam o y emplazo á Manuel A ller Ló
pez y F rancisco Arceo Lodeiro, vecinos de la parroquia de San 
Pedro da Porta, en el d istrito  m unicipal de Sobrado, p p a  que 
dentro del térm ino de 80 d ias, á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción del últim o anuncio, se presen
ten en la cárcel pública de esta villa con el fin de que ex tin 
gan las penas que les fueron im puestas por consecuencia de 
causa crim inal que contra los mism os y otro se formó sobre 
h u rto  de dos caballerías á José Larnas; con apercibim iento de 
que trascurrido  dicho plazo sin verificarlo se les declarará  en 
rebeldía, y se dará  al asunto el curso que corresponda.

A la vez ruego y encargo á todas las A u to ridades, así ci
viles como m ilita re s , se sirvan procurar el arresto  y captura 
de los sobredichos y su conducción á este Juzgado con la se
guridad debida.

Dado en la villa de A rzúa á de Octubre de 187S .= R a- 
mon Otero V alcarce .= P or mandado de S. S., Juan  P la tas  y 
F re ire .

A lm ila .

D. Francisco  Vicario, Juez de prim era instancia  de esta ciu
dad de A vila y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. F rancisco  Llanos 
A lca ráz , n a tu ra l de C artagena y cuyo paradero se ignora en 
la actua lidad , para  que dentro del térm ino de 30 d ia s , con ta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en las cárceles de este partido á responder de los 
cargos que contra él aparecen en la causa 'que se le sigue por 
estafa de 9.500 rs. á los Sres. D. Miguel B ernal y com pañía, 
vecinos y del comercio de esta ciudad; con prevención que de 
no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en A vila á 47 de Octubre de 187^ .= F rancisco  V ica- 
r io .= P o r  m andado de S. S., Simón Nuñez.

A a s p e i t i a .

D. Juan  P uig  V ilom ara, Juez de prim era instancia  de esta 
v illa  de A zpeitia y su partido.

P or el presente segundo y últim o edicto y térm ino  de 40 
dias cito, llam o y emplazo á D. Juan Antonio Macazaga, Vica
rio de la villa de C rio , cuyo paradero se ig n o ra , para  que se 
presente en este Juzgado á prestar una declaración en la causa 
que contra D. Sebastian E ndaya se sigue en este Juzgado por 
haber exigido á este T ribunal las causas que por conspiración

carlista se han  seguido; si así lo hiciere se le o irá y  adm inis
trará  ju s tic ia , y de lo contrario se sustanciará  la causa en su  
ausencia y  rebe ld ía , parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en A zpeitia á 46 de Octubre de 487^ .= Juan  Puig.== 
Por su mandado, José Ignacio de Itúrbide.

Barcelona.—Palacio.
D. Camilo Gallego, Juez de prim era instancia del d istrito  

de Palacio de Barcelona.
Por el presente cito y  llam o á los padres de Juan  Ibabo y  

Josefa de D ionisio, llam ados Dionisio y  B arto la , cuyo ac tua l 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de dias, 
contados desde la publicación del presente en la Ga ceta  de; 
Ma drid  , comparezcan en este Ju zg ad o , sito en el ex-Palacio 
R e a l, para  recibirles declaración y ofrecerles la causa que so
bre m uerte de su dicho hijo  Juan se in s tru y e ; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que en de
recho haya  lugar.

Dado en Barcelona á 44 de Octubre de d87^.=C am ilo G a- 
lleg o .= P o r m andato de S. S., Joaquin Lloret, Escribano.

Berja.
D. Juan  R icoy y F ra iz , Juez de p rim era instancia  de esta 

v illa  y  su partido.
P or el presente cito, llamo y emplazo á D. Nicolás A lm iñan, 

Delegado que fué del Sr. Gobernador civil de esta provincia en 
las elecciones para Diputados á Oórtes que se verificaron en 
la  v illa  de Dalias en los dias del 5 al 6 de A bril últim o, con
tra  el que se sigue con otros consortes causa crim inal sobre 
coacciones, para  que en el preciso térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta  de Ma d r id , se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que en 
aquella le resu ltan ; y de no verificarlo se proveerá lo que h ay a  
lugar.

Dado en B erja á de Octubre de 487^.==Juan R icoy.=  
Por m andado de S. S., José Torres.

D. Juan Ricoy, Juez de prim era  instancia del partido  de 
B erja.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el Escribano 
que refrenda se in struye causa crim inal en averiguación de los 
m otivos que produjeron la m uerte de un hom bre desconocido 
que se encontró desnudo de toda ropa en las aguas del m ar, 
frente la  fábrica de fundición de plomos nom brada Clotilde, 
térm ino de A dra, en la tarde del S5 de Setiem bre últim o; cuyo 
cadáver, de unos 4 0  años, le faltaban los ojos, la  nariz y el la 
bio superior, así como tam bién todo el cuero cabelludo, el pié 
izquierdo y falta de los dedos del otro pié.

Y con el fin de identificar su persona he dispuesto se pu 
blique el presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniendo á todos los que puedan dar 
razón del nom bre y apellidos, naturaleza y vecindad de aquel, 
así como sum in istrar los demás datos que se consideren opor
tunos para  la instrucción de la causa, que comparezcan en esto 
Juzgado á m anifestarlo  en el térm ino im prorogable de 45 
dias.

Dado en B erja á 4 de Octubre de 4872 .= Juan  P áco y .= P o r 
orden de S, S., F rancisco  M anrubia.

D. Juan R icoy, Juez de prim era instancia  clel partido de 
B erja. '

Hago saber que en este Juzgado y por ant^ E scribano 
que refrenda se in struye  causa crim inar en avérigut^oion de 
los motivos que produjeron la m uerte de un hom bre deseó íra -- 
cido que se encontró desnudo de toda ropa en las aguas del 
rio  grande en el paraje de las fuentes de Marbella, térm ino de 
esta villa, en la m añana del dia So de Setiem bre últim o, po r 
haber sido sin duda arrastrado  por las fuertes corrientes que 
produjo la gran avenida en el citado dia; cuyo hom bre, de 35 
á 40 años de edad, robusto, aJgo rubio, barbilam piño, de esta
tu ra  regular, ten ia  ro ta la cabeza, aplastada la cara y sin  
dientes y otras varias lesiones.

Y con el fin de identificar su persona he dispuesto se pu
blique el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniendo 
á todos los que puedan dar razón del nombre, apellidos, na
tu raleza y vecindad de aquel, así como sum in istrar los dem ás 
datos que se consideren oportunos para  la  instrucción de la  
causa, que comparezcan en este Juzgado á m anifestarlo en el 
térm ino im prorogable de 45 dias.

Dado en B erja á 4 de Octubre de 487S .=Juan R ic o y .= P o r 
mandado de S. S., Francisco  Manrubia.

Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de prim era instancia  de esta ciudad 
de Búrgos y su partido, en nom bre de D. Amadeo I, R ey de 
España por la voluntad nacional.

P or el presente prim ero, segundo y tercer edicto cito, llam o 
y emplazo á seis hom bres que en el dia 4 de Setiem bre ú ltim o 
se presentaron en el pueblo de Palazuelos de la S ie rra  exi
giendo raciones de pan, vino y cebada, y  se llevaron una ye
gua de D. Benito Izquierdo, Profesor de Cirugía de dicho pue
blo, para  que dentro del térm ino de 30 dias comparezcan en. 
este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos resul
tan; que si así lo h icieren  se les oirá y adm in istrará  justic ia , 
y  de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía, y  los autos 
y  diligencias se notificarán en los estrados del Juzgado, pa
rándoles el mismo perjuicio que si se les hicieren en sus per
sonas; pues por auto de este dia así lo tengo mandado.

Dado en Búrgos á 45 de Octubre de 187^.= V ictorino 
L u n a .= P o r mandado de S. S., Tomás Jim énez.

Carlet.

D. A ntonio Gómez Criado, Juez m unicipal. Regente del Juz
gado de prim era instancia  de Carlet por ausencia legal dei 
propietario.

Por el presente tercer edicto cito , llamo y emplazo á B au
tista  Marco Garceran, n a tu ra l y vecino de Benifayó de E sp io - 
ca, para que dentro del térm ino de nueve dias se presente en  
este Juzgado á defenderse de los cargos que contra el m ism o 
resultan en la causa que estoy sustanciando sobre hom icidios 
de Francisco, Rosa y Cristóbal Molina.

Dado en Carlet á 47 de Octubre de 487^.=A ntonic Gómez.— 
Por su mandado, Vicente Furió.

D. Antonio Gómez Criado, Juez m unicipal, R egente del Juz
gado de p rim era  instancia de Carlet por ausencia legal del 
propietario.

Por el presente tercer edicto c ito , llam o y emplazo á León 
F uster Sala, n a tu ra l y vecino de R eal de Montroy, para que 
dentro del térm ino de nueve dias se p resente en este Juzgado á  
defenderse de los cargos que contra el m ism o resultan  en la  
causa que estoy sustanciando sobre lesiones á José y N ieolasa 
Sanz.

Dado en Carlet á 45 de Octubre de 487^.=A ntonio G om ez.=  
Por kSU mandado, Vicente F urió .
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Caspe.

D. Victorio A ndrés y Catalan, Juez de prim era instancia  de 
la  ciudad de Caspe y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo por segunda vez á 
R afael FaJcon y Palacios, vecino de Sástago, para  que en el 
térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado con el fín 
de hacerle saber u na  certiñcacion de la Excm a. A udiencia 
del territorio, procedente de causa crim inal seguida en el m is
mo contra dicho R afael Falcon y otros sobre robo; prev in ién
dole que de no verificarlo en el térm ino que se le concede le 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gaspe á 14 de Octubre de 187^.==Victorio A n- 
d ré s .= P o r  m andado de S. S., Miguel Biesa.

Cebreros.

- D. Isaac M artínez, Juez de p rim era  instancia  del partido de 
Cebreros.

Por el presente se exho rta  á  las A utoridades oportunas 
para  que por sus dependientes se proceda á la  busca de dos 
caballerías cuyas señas se expresarán  á continuación, rem i
tiéndolas con las personas en quienes se conserven en su po
der á disposición de este Juzgado; pues así lo he acordado en 
causa crim inal que de oficio in struyo  con motivo de la sus
tracción  de dichas caballerías de la pertenencia de Basilio Gó
mez, vecino de N avahond illa , ejecutada en aquel térm ino el 
d ia 9 del mes que cursa.

Cebreros 16 de Octubre de 187^.=Isaac M artinez ,= P or su 
m an d ad o , Mateo Perez.

Señas de las caballerías.
Un caballo , pelo negro , cerrado , tuerto  del ojo derecho y 

cojo de la m ano derecha, de bastante alzada , con ciertas se
ñales en los costillares, herrado de los cuatro extrem os.

U na yegua, pelo castaño , ce rrad a , de siete cuartas y  m e
dia de alzada, con ciertos lunares en las paletas, efecto de las 
colleras, h errada  de los cuatro extrem os.

C ifuentes.
D. Salvador S ánchez, Juez de p rim era instancia  de esta 

v illa  de Cifuentes y su partido.
P or el presente prim er edicto c ito , llamo y emplazo á Ze- 

non del R incón y Antonino Alonso, vecinos de Sotoris , en este 
p artido , para que en el térm ino de nueve dias, contados desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de  ̂ la 
p rov incia , se presenten en este Juzgado para dar declaración 
indagatoria en causa que se les sigue por reb e lió n ; apercib i
dos que de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Cifuentes á 16 de Octubre de 187^.=Salvador San- 
ch ez .= P o r mandado de S. S., José Recuenco y Bravo.

córdoba.—Ixqi&ierda.

D. Rafael P ineda y A lba, Juez m unicipal del d istrito  de la 
Izqu ierda , que in terinam ente despacha el de prim era in s tan 
cia del mismo distrito de esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto se c i ta , llam a y emplaza 
por térm ino de nueve d ias , á contar desde hoy, á D. Nicolás 
Muñoz Cerviola, na tu ra l y vecino de Málaga, residente en esta, 
escritor púb lico , para que dentro de ellos comparezca en este 
m i Juzgado á oír los cargos que le resu ltan  en la causa que se 
le sigue por in ju rias ú  la augusta persona del M onarca; aper
cibido que si no lo hace le p a r a r á  elperju iciu  que haya lugar.

Dado en C ó r d o b a  á 16 de Octubre de 187^.=R afael P ineda 
y  Alba - -S i E scribano , Angel O suna García.

15íi rango.
D. Nicomedes deU rdangarin , Juez de prim era instancia de 

este partido de Durango.
P or el presente cito y llam o á Juan  Gualberto Bilbao, H er

m enegildo A tucha, Matías M endía, Marcelino de A rtagoitia, 
Rom ualdo Jugo y W enceslao A m ezarri, que procedentes de la 
anteiglesia de Y urre se incorporaron á la ú ltim a rebelión c a r
lis ta , para  que en el térm ino de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á p restar sus declaraciones de inqu irir y á responder 
á los cargos que resu ltan  de la causa form ada contra ellos y 
otros que^ pertenecieron á dicha rebelión; pues si lo hicieren 
se les oirá y  adm in istrará  justicia, y en defecto se procederá á 
lo que haya  lugar,

Durango 11 de Octubre de 187^.=N icom edes de U rdanga- 
r in ,= P o r  su m andado, Tomás de Areitio.

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el miércoles de Octubre 
de 187a.

A bierta la sesión á las dos y m e d ia , y  leida el acta de la 
an terio r, fué aprobada.

E l Senado quedó enterado de que el Sr. Vázquez Curiel se 
excusaba de asistir á la  sesión por no perm itírselo  el estado de 
su  salud.

Pasó á la comisión que entiende en el proyecto de ley so
bre el abandono del Peñón de la Gomera una  exposición de 
D. José M aría Jiménez pidiendo que al discutirse el referido 
proyecto se adicione con un artículo en que conste que, desde 
el m om ento en que sea prom ulgada la indicada ley, el M inis
terio  de la G uerra rem ita al A lm irantazgo copia del contrato 
p a ra  el servicio de trasportes por vapor entre Málaga y los 
presidios de A frica á fin de que se in s tru y a  el oportuno expe
diente para  determ inar la cantidad m ensual que deberá reba
jarse  al con tra tista  toda vez que cesa el servicio a l referido 
Peñón.

Quedó sobre la m esa, anunciándose que se im prim iria  y 
repartiria , el dictam en de la comisión de peticiones relativo  á 
la  exposición de varios Sres. Arzobispos y Obispos sobre que 
se abonen los atrasos ai clero.

El Sr. A l l e n d e  § » a la « a r :  E n el Extracto  de la G a c e t a  
se pone, hablando de mi dim isión, «situación deshonrada,» y lo 
que yo decia en esa dim isión, que ayer tenia aquí, era  «situa
ción desairada;» y quisiera m erecer del Sr. P residente que tu 
v iera  la bondad de disponer que ese erro r se corrija.

o r d e n  d e l  DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de contes
tación al discurso de la Corona.

El Sr. Presidente: El Sr. M arqués de Seoane tiene la 
palabra en pro.

E l Sr. Marqués de Seoane: Sres. Senadores, toeábamc

ayer la palabra para  rectificar al Sr. Suarez Inclán, y  me la 
habia reservado por si tenia necesidad de am pliar la  rectifica
ción después del discurso que se pronunciara  en con tra  en el 
tercer turno. Mas entre tanto ocurrió un  acontecim iento dolo
roso para  la  comisión, y este fué el de que su digno P residen
te, designado para  contestar en ese tu rno  y reasum ir el debate 
en lo que á la  comisión correspondia, cayera repentinam ente 
enfermo. E n  esta situación, ya que me tocaba u sa r de la pala
bra para rectificar, se creyó conveniente que expusiera algunas 
ligeras consideraciones sobre el discurso del Sr. Marqués de 
B arzanallana, dejando el resum en del debate al individuo del 
Gabinete designado al efecto.

Comenzaré, pues, rectificando lo que ayer manifestó el se
ñor Suarez Inclán  acerca del discurso que tuve el honor de 
pronunciar el dia anterior. Dolíase S. S. de que no le hubiera  
yo tratado benévo lam ente , y en particu lar de que le hubiera  
querido presen tar en contradicción en su conducta política, 
llevando su susceptibilidad hasta  el punto de creer que yo le 
hab ia  presentado como un tránsfuga político; y  nada estuvo 
m ás léjos de m i ánim o que decir una  palabra que pudiera ata
car la consecuencia política de S. S. y ser desagradable á sus 
oidos. Yo no hice m ás que exponer su situación po lítica , que 
califiqué de im posib le , porque habiendo sido S. S. uno de 
los sostenedores de la prim era A dm inistración revolucionaria 
en 1868, no era  fácil que dejara de ponerse en contradicción 
al sostener lo . que defendió en su discurso, que era  cabalm ente 
la  condenación de la revolución de Setiem bre y sus conse
cuencias.

O tra de las equivocaciones del Sr. Suarez Inclán  se referia  
á lo que yo m anifesté sobre sus observaciones relativas á la 
falta de agradecim iento que encontraba en el partido radical 
hacia algunos autores m ilitares de la  revolución del 68, y en
tre  ellos nom bró á los Sres. Duque de la T orre y  Topete.

Yo en mi discurso habia hecho algunas indicaciones sobre 
la  suerte que la restauración proclam ada por S. S. podia re 
servarles , y el Sr. Suarez Inclán respondía que ese tem or no 
debia tenerse. Y en corroboración de esto nos citó al célebre 
T alleyrand , y al no ménos célebre M onk; y yo creo que esos 
dignos Generales aludidos no habrán  de agradecer á S. S. la  
com paración que ha  hecho entre sus nobles caracteres y el ca
rác ter lleno de inconsecuencia en la conducta política del cé
lebre T alleyrand y el no ménos reprensible del famoso Monk, 
que sirviendo á la república la abandonó , trayendo sobre sus 
compañeros que la hablan defendido toda clase de persecu
ciones y m artirios.

¿Y qué parangón puede haber entre la situación de esos 
personajes y la de los españoles con quienes se les comparabais 
¿Pueden estos hallarse nunca en el caso de T alleyrand, que 
desde m uchos años ántes de la  caida de Napoleón habia  sido 
el centro de las in trigas que contra él se dirigían?

Por lo demás, bien saben los señores que me escuchan los 
desaires que recibió y las am arguras que sufrió el P ríncipe de 
T alleyrand.

O tra rectificación que hizo el Sr. Suarez Inclán versaba so
bre lo que yo habia manifestado acerca de la M onarquía legí
tim a , que se invocaba como la salvadora de E sp a ñ a , y decia 
dirigiéndose á mí: «Yo ruego al Sr. Marqués de Seoane diga 
si ha  tenido por legítim a la M onarquía de Doña Isabel II, bajo 
la  cual ha desempeñado funciones augustas en la M agistratu
ra.» Yo podria excusarm e de contestar á S.. S., dejando que se 
conteste á sí mismo, pues tam bién bajo ese reinado ha ejerci
do funciones adm in istra tivas , y las h a  desempeñado después 
de la revolución de 1868.

Todos sabemos que en el año 1833 el antiguo partido libe
ral, ya porque creyera que el principio de la legitim idad era 
m ás fundado por parte de Doña Isabel II, según las antiguas 
leyes de la M onarquía, ya principalm ente porque fundaba en 
ello la esperanza de que habrían  de restablecerse las in stitu  - 
clones liberales, echó todo su peso en la balanza á favor de 
Doña Isabel II, y á él se debe indudablem ente el triunfo, h a 
biendo logrado coronar la  obra un invicto General que ha es
tado m ucho tiempo como Jefe activo al frente del partido pro
gresista, y que todavía es mirado como el pa triarca  del partido 
más avanzado en el cam ino de la libertad y la soberanía n a 
cional.

Yo dije, respondiendo al Sr. Suarez Inclán, que en el m o
m ento presente, después del hecho gravísim o de la salida de 
Doña Isabel II, que tiene su valor bajo el aspecto legal y po
lítico, si hubiéram os de m ira r la cuestión en determ inado sen
tido y  aducir títu los y docum entos an tiguos, podríam os en
contrar algunos m ás solemnes que los que S. S. c ree , y por 
eso cité una pragm ática-sanción de 18 de Marzo de 1813 que 
he visto publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la que, á fal
ta  de ,1a descendencia de Felipe V, era  llam ada al Trono de 
E spaña  la casa de Saboya.

Hechas estas rectificaciones, me toca ahora desem peñar una 
difícil tarea: la de contestar al elocuente discurso del Sr. Mar
qués de B arzanallana , que procuraré desem peñar del m ejor 
modo posible, haciéndolo á grandes rasgos.

E l Sr. Marqués de B arzanallana, sin duda para  dar in terés 
á su discurso, comenzó por una lam entación patética, que no 
podia ménos de in teresar á los que hablam os sido compañeros 
de esas personas que m erecían su sim patía. ¿Donde están, nos 
decia, las ilustraciones con quienes dos veces me he encon
trado yo en estos bancos? Y voy á contestar sobre esto á S. S., 
principiando por decirle que esos personajes tan  conocidos y 
elevados en sus carreras, cuanto sean m ás m erito rios , tanto  
m ás hacen resaltar una gran  ley del m undo m oral, la  ley de 
la  expiación. Porque, señores, ¿qué es lo que h a  sucedido, de 
qué ha sido v íctim a este Senado y testigo con asom bro la  N a
ción entera?

Por lo mismo que los señores que se sien tan  en esos ban
cos consideraban que aquí no hab ía  ninguno de esos centros 
que ellos creían como punto  de apoyo para  las M onarquías, 
habiendo ya un centro d in á s tico , como era el prim er Senado 
reunido después del advenim iento  al Trono de la d inastía  de 
Saboya, ¿no era la disolución m ás antipolítica y an tid inástica  
la  disolución de ese Senado, sólo porque decia en el Consejo 
de Ministros el que todo lo decidía con el peso de su balanza 
que le incomodaban los tu rnos segundos , terceros y  cuartos? 
E s decir, que á un esp íritu  estrecho de partido se sacrificó un 
gran  interés patriótico, parlam entario , constitucional y d inás
tico. Pues si esto se hizo con tan  poca cordura, ¿por qué el se
ñor Marqués de B arzanallana no hizo los cargos oportunos á 
quien debia hacerlos en la  pasada legislatura?

La ley de la expiación, pues, es la  que pesa sobre los que 
ejecutaron el acto im político é injusto de disolver el prim er 
Senado, que tan grande apoyo era  para  la d in as tía , y no se 
puede d irig ir cargo alguno á la situación presente por la falta 
de esos hombres im p o rtan te s , porque es debida á la m archa 
de los sucesos, que no puede el hom bre detener.

Después el Sr. M arqués de B arzanallana continuaba sus 
lam entaciones sobre la  instabilidad de los Gobiernos en E spa
ña, la  frecuencia con que se apelaba á las disoluciones y la 
vinculación del Gobierno en un partido. Y aquí me perm itirá  
S. S. le recuerde que los m.ales de la gobernación del país no 
se curan en un dia, y  que el m al de que S. S. se lam entaba no 
data desde la fecha que indicó, pues es mucho m ás antigua; y

la causa más eficiente de la revolución de 1868 fué la in stab i
lidad de aquellos Ministerios, la frecuencia de aquellas disolu
ciones, y sobre todo el cerrar herm éticam ente las puertas del 
Régio A lcázar á un partido que habia sostenido aquella d i
nastía .

S. S. encontraba sin duda á causa de esa instabilidad en 
la política una gran  debilidad en el Gobierno respecto á las so
luciones extrí^njeras, y como m uestra  de la v irilidad  que ha
bía en o tras A dm inistraciones nos recordaba la expulsión del 
R epresentante de la prim era nación m arítim a del mundo y  la  
ida de nuestro ejército á I ta lia , sin considerar que la p rim er 
m edida fué efecto de un gran  esp íritu  de parcialidad hácia los 
intereses y  la política fran cesa , y un espíritu  de hostilidad 
hácia Ing laterra  ; y  la segunda obedeció al mismo esp íritu  de 
benevolencia hácia F ran c ia , sin que d iera m ás resultado que 
el de recib ir nuestro ejército la  bendición del Sumo Pontífice.

Más adelante nos decia S. S . : ¿qué es lo que sabéis de lo 
que se ha tra tado  en las conferencias de Berlín, y qué cu i
dado teneis respecto de los sucesos que puedan venir á form ar 
una tem pestad sobre las naciones europeas? ¿No es esto un  
síntom a de que todo se abandona y dé que no se m ira  por la  
grandeza de nuestra  patria? Sobre esto únicam ente le d iré , 
porque la contestación cum plida la  dejo á quien pueda darla  
con m ás com petencia que yo , que nosotros no tenem os m ás 
Obligación que hacernos cargo de lo que dicen los R epresen tan
tes de las naciones eu ropeas, que han  m anifestado que nada 
se ha  hecho que sea alarm ante para  E spaña ni que pueda am e
nazar la paz europea.

Según el Sr. Marqués de B arzanallana , en E spaña no h a 
bía adm inistración n i cuidado por las obras públicas. A estó 
ya contestó el Sr. M inistro de Hacienda; pero S. S. se lam ento 
en seguida de que se in trodu jera  en E spaña la institución del 
Jurado, que no creía aplicable á este país, augurándonos gran 
des m ales si se llegaba á p lantear, sin hacerse cargo S. S. que 
todos los pueblos de Europa, excepto laT u rqu ía , lo tienen esta
blecido, y que esa institución  no es o tra  cosa que la aplicación 
de los principios establecidos en el títu lo  1." de la ley funda
m ental y la salvaguardia de los derechos en él consignados.

T am bién el Sr. Marqués de B arzanallana se ocupó^ de la  
cuestión del clero, lam entándose del desvío con que á juicio de 
S. S. le tra tab a  la situación dom inante, y creyendo que á la 
falta del espíritu  nifiral que se recibía por la doctrina de Jesu
cristo era á lo que debia la nación francesa su decadencia. Yo 
debo decir á S. S. que en punto al catolicism o debe d is tin 
guirse aquello que es esencial de lo que se ha distinguido con 
el nom bre de u ltram ontanism o.

¿No vemos que en la actualidad se debate sobre la estancia 
del Sumo Pontífice en R om a ó su salida de allí? Y si esto su
cede donde se halla  la Sede Pontificia, ¿qué no puede aconte
cer bajo el punto de vista  de las consideraciones políticas, que 
es lo único que ha podido y debido tener presente la comisión?

Se ocupó S. S. de la cuestión de U ltram ar, y nos dijo que 
E spaña no tenia derecho á la abolición de la esclavitud en 
Cuba revolucionariam ente. Yo, señores, creo que tratándose de 
ese punto no viene bien usar de la palabra derecho, después 
que por un Congreso español se ha ('onsigiiailo el principio de 
la abolición, y cuando E spaña es acaso la única Nación de E u 
ropa, y aun en A m érica, que la sostiene, pues el B rasil se h a  
anticipado á nosotros en ese camino.

Concluía el Sr. M arqués de B arzanallana lam entándose de 
que no se hub iera  unido el espíritu  de nacionalidad que se 
encontraba en las instituciones antiguas con el do los descu
brim ientos modernos, y qucria hacer un cargo A ('sla situación 
porque se m archaba más aprisa do lo que (uada (‘onvaniicnto á 
la prosperidad y grandeza de la Nación española; y decia S. S. 
que por este camino se rebajaria  el papel que corresponde á 
E spaña en el m undo, y que no podria sostenerse á la a ltu ra  á 
que subió en otros tiempos. Y yo responderé á S. S. que cabal
m ente el partido ra d ic a l, heredero de las tradiciones del p ro
gresista , se ha  distinguido tanto por su espíritu  de nacionali
dad, que ha  sido motejado por el partido cuya bandera sostie
ne S. S . , bandera que no es de una casa española, porque 
todos sabemos de dónde procede la casa de Borbon.

Precisam ente el partido m oderado, cuando principió á r e 
clu tarse  el año 1834, lo hizo con las celebridades del que se 
h ab ia  conocido con el nom bre de afrancesado, y Mr. G uizot le 
llam ó partido francés. En el año 1846 trajo  á E spaña una nue
va Organización centralizadora, desconocida en nuestra  h is to 
ria , obedeciendo á la influencia de los doctrinarios, protegidos 
por el que enfónces regía los destinos de la F ranc ia  ; y aun  
después de caida aquella d inastía  no cesó en su adm iración de 
las instituciones que venían de allende el P irineo . Cito estos 
antecedentes para indicar al Sr. M arqués de B arzanallana que 
si tal ha sido la h isto ria  de su partido en lo pasado y nos ta 
cha á nosotros de falta de nacionalidad , procure en esos pro
yectos que tiene no in cu rrir en los errores an terio res de su 
partido , esperando la m ayor parte  de la fuerza para  esa res
tauración de los m edios extranjeros. Por lo dem ás, com pren
derá S. S. que es im posible que una nación sea grande m ién-. 
tras se halle dividida, y los partidos no sigan el ejem plo con 
que les b rinda el partido radical desde el poder, diciendo que 
no gobernará en in terés de n ingún partido, sino de la nación 
entera .

M iéntras que los partidos de oposición no olviden en cier
tas ocasiones el esp íritu  de partido  y se acuerden que son h i
jos de u n a  m ism a patria, no se conseguirá tan  fácilm ente lo 
que desea S. S. Es preciso que, si por desgracia volvieran á  
p resen tarse sucesos como los de 1808 y 18^3, y se llegara á 
ver am enazada nuestra  independencia y la  libertad, esos p ar
tidos de oposición, en vez de alzar un  estandarte contra  el ó r -  
den público, se pongan de nuestro  lado, y todos unidos contri
buyam os á sostener tan  sagrados objetos. He dicho.

E l Sr. Ministro de Estado: Sres. Senadores, habéis pre
senciado los serenos é im portan tes debates á que h a  dado oca
sión el mensaje á la  Corona. Yo estoy encargado, á nom bre del 
Gobierno, de hacer el resum en de estos im portantes debates, 
y  empiezo por declarar que ciertam ente no estoy á la a ltu ra  
del encargo que he recibido. Yo voy á  hacer tan  sólo un resú - 
men de algunas de las im portantes gestiones que surgen de él. 
Todo resúm en es una  consideración, es un  trabajo  difícil y  
breve, para  el que se necesita una  disposición ín tim a del es
p íritu , que no sé si la  tengo en  este mom ento para  correspon
der á la  a ltu ra  en que se h an  sostenido estos debates. Yo cuen
to con la benevolencia que á nadie habéis negado, porque no  
sé si podré corresponder á lo que podéis esperar de m í, á  lo  
que exige mi puesto y á la im portancia del debate.

Acontece, señores, en este período crítico, de pertu rbación , 
de angustia  para  unos, de tem or para  otros y  de esperanza 
p ara  todos, que estos debates, que en el juego norm al de la  
v ida pública vienen á ser una exposición de parte del G obierno 
de todos los actos de su adm inistración, y  de parte de los 
Cuerpos Colegisladores en una sanción de la política que h a  
seguido el Gobierno, han  venido á convertirse ahora  en u n a  
discusión fundam ental, en una crítica  perm anente de todas la s  
instituciones y de todos los principios que constituyen la  o r
ganización política y social del país.

Y no es que yo lo censure y extrañe; es que creo que re 
pelido con tan ta  frecuencia, no puede ser provechoso p a ra  ios
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intereses públicos ; pero lo acep to , y he de decir en pocas 
palabras, en una condensación tan in tensa como me sea posi
ble, lo que piensa el Gobierno acerca de las cuestiones que 
principalm ente surgen de este debate acerca del derecho revo
lucionario, de la cuestión dinástica, del estado de nuestras re 
laciones y de nuestra  situación política en el m undo y de las 
relaciones del Estado con la Iglesia.

He de decir tam bién algo en respuesta á los cargos que 
contra nuestra  A dm inistración relativam ente á los ofrecim ien
tos que se pretenden no cumplidos se han  hecho por algunos 
Sres. Senadores; y algo he de decir sobre la situación en que 
nos encontram os respecto á las esperanzas de los partidos hos
tiles, y acerca de la convicción que tengo de que fuera de esta 
situación en sus condiciones esenciales no hay  estabilidad en 
las co sas , no hay esperanza para  el orden, para  la libertad  y 
p ara  la patria.

Pero antes de en tra r en estas árduas cuestiones, no ex tra 
ñareis que salga al paso á algunas que pudiera llam ar cuestio
nes prelim inares, porque todo se ha  exam inado aquí.

Se ha empezado por decirnos: ¿qué soledad es esa? ¿Por 
qué estáis aquí? ¿Cuál es la razón constitucional de vuestra  
presencia en ese banco? Y el Sr. Marqués de B arzanallana, al 
decirnos que estábam os solos aquí, recordaba que otro tanto  
ocurrió en el año 1840, y después vino en 1843. ¿Son estos te 
m ores ó esperanzas de S. S.? Si son esperanzas, he de darle un 
desengaño; y si temores, tengo que tranquilizarle.

E l partido progresista, que por el movim iento de las ideas 
y  el influjo de la revolución de 1868, fundiéndose con una 
parte  del antiguo partido dem ocrático , ha venido á ser el r a 
dical que hoy gobierna en E spaña, ha  aprendido m ucho en la 
escuela de las persecuciones y de la desgracia, y  sabe que sus 
divisiones de 1840 trajeron 11 años de m ala adm inistración, 
de mal Gobierno y de falta de libertad en España, y no vol
verá  á caer en el e rror de entónces ni á ser juguete del par
tido conservador.

¿Pero es tan  inexplicable esta soledad, ó m ás bien esta pre
ponderancia de nuestro partido , ó esta ausencia cási completa 
de los elementos conservadores? ¡Ah! El partido conservador 
h a  dominado por tanto tiempo en E sp a ñ a , que se adm ira de 
estar separado ahora de las Cám aras y del G obierno, y nada 
h ay  que tenga una explicación m ás sencilla. D urante mucho 
tiem po ha vivido fundado en el privilegio que ahora ha sido 
barrido  de la vida política por la entrada del elem ento del d e
recho.

Yo deploro la ausencia de estos escaños de varones ilustres; 
])oro ¡qué le hemos de hacer! Faltan  de aquí por su culpa. Los 
horal)res cuyas candidaturas prevalecian en las luchas electo
rales, cuando el cuerpo electoral era un cuerpo privilegiado, 
están en minoría ahora que ha  desaparecido ese privilegio; 
|)orquo aquí, señores, se habian hecho todas las desvincula
ciones menos una.

La primera manifestación revolucionaria abolió los seño
ríos: la segunda en 48*20 abolió los mayorazgos. Vino después 
o tra  que desvinculó la propiedad de la Iglesia, y ya no que^ 
daba más que una vinculación, la de los antiguos señores feu
dales de la política; y esta última revolución ha  producido la 
desvincnlacion electoral. El Sr. Marqués de Barzanallana h a 
b rá  podido observar que en la revolución de 4868 , al dar por 
fimdamonto á la nueva vida la intervención del pueblo, p ro 
dujo necesariamente una democracia preponderante en la Ad
ministración , porque lo era en el país por su número y su 
fuerza.

Si hubiera estado conforme en todas las soluciones políti
cas, ¿quién hubiera  podido luchar con ella? Pero se dividió 
respecto á la organización de los poderes públicos, y entónces 
nacieron dos democracias. Los elementos conservadores que se 
quedaron fuera de la revolución irán viniendo á ella, y es pre
ciso que vengan ; pero entre tan to , como la revolución no en
gendró partido conservador y el antiguo no tenia fuerza en el 
país al veriíicarse las elecciones, no ha podido tener represen
tación en la lucha política.

.Y ahí tiene el Sr. Marqués de Barzanallana la explicación 
del fenómeno que tan extraño encontraba.

¿Y por qué estamos aquí,  Sres. Senadores? Sobre esto se 
han  dado contradictorias y peregrinas explicaciones. Según el 
Sr. Suarez ínclán, estamos aquí por la combinación de una  
in tr iga  cortesana con la influencia de las cortes de Italia y de 
Berlín. Según el Sr. Benot, este Gobierno ha  nacido porque le 
h a  sacado de la nada el partido republicano. Con poner una 
enfrente de otra estas dos afirmaciones excusarla la respuesta. 
Sin embargo, voy á contestarlas.

 ̂ No puedo ménos de ex trañar que, después de haberse ex
plicado ya las causas de aquella crisis en presencia de perso
nas que podían habernos contestado, se vaya á dar crédito á 
invenciones de las calles y cafés, y á decir que este M inisterio 
¡se ha  formado porque el General G ándara se indispuso con el 
S r. Sagasta, y las cortes de Ita lia  y de B erlín se em peñaron en 
que subiera al poder el partido radical. ¡No parece sino que 
v ivim os en aquellos tiempos gloriosos para el partido  m ode
rado., en que m andaba E spaña Luis Felipe! ¡No parece sino 
que era un  hecho tan  difícil y tan  grave derribar aquel Go
b ierno del partido  conservador, que hacia necesaria la con
currencia  de todas esas fu e rz a s! ¡ A lto concepto tiene S. S. de 
sus am ig o s! Ya sé yo que son m uy apegados al p o d er; pero 
to d av ía  no tenia yo una opinión como la de S. S., para  quien 
deben ser m ejor conocidos que lo son por m í.

Precisam ente la crisis de que se tra ta  h a  sido una  de las 
m ás públicas, más constitucionales, m ás parlam entarias y que 
m ás honran  á los altos poderes del Estado. Un M onarca recien 
venido á este país se encontró con un Gobierno que hab la  ga
nado unas elecciones, que declaró no poder gobernar con aque
lla  m ayoría, y que le era  necesario suspender los derechos más 
im portan tes consignados en la Constitución.

E l R ey disintió de sus M inistros, entendiendo que m ién tras 
hubiese aquí un partido político que pudiese gobernar dentro 
de la  Constitución no podia m antener una hora m ás en el po
d e r  á los que necesitaban salirse de ella, y por esto se produjo 
la  crisis.

¿Con qué derecho, pues, se dice que debemos el ocupar este 
puesto á in trigas cortesanas, de que no somos capaces, porque 
mo hem os querido aprenderlas en la escuela del partido á que 
pertenece S. S.? Nosotros no hemos empleado nunca esa clase 
de medios, ni hem os de emplearlos jam ás, porque los partidos 
que  fundan su derecho y su fuerza en la opinión pública sólo 
e ü  ella deben inspirarse  para  la oposición y para el Gobierno. 
P o r eso rechazo esa acusación del Sr. Suarez Inclán, que no 
se funda m ás que en su palabra y en rum ores impropios de 
este género de debates.

Por lo que hace al Sr. Benot, debo decir que le doy m uchas 
gracias al partido republicano por habernos sacado de la nada; 
pero en este punto considero infundada su presunción. Todo el 
m undo ha podido apreciar las causas de la caida del partido 
radical hace un año, y explicarse perfectam ente su adveni- 
rn ien to  al poder. Caen del poder para  levantarse difícilm ente los 
que caen m uertos ante la opinión p ú b lic a ; pero los que caen 
con vitalidad vuelven á reconquistar el p o d er, porque á su lado 
¡está el país.

El Gobierno radical abandonó el poder porque creyó que

debia abandonarlo en presencia de una derrota parlam entaria, 
aun cuando esta tuv iera  m ás el carácter de una em boscada 
que el de un acto político de adversarios leales, Vanos fueron 
los ruegos de sus amigos políticos, los de la Corona y los de 
algunos falsos amigos, m ás tarde enemigos aislados ; y  como 
salió entero ante la  opinión p ú b lic a , por eso ha  vuelto  al 
poder.

¿Ha querido decir el Sr. Benot que los republicanos desea
ban la subida del partido  radical al poder porque el an terio r 
M inisterio les inspiraba tem ores para  la libertad? Esto ha  po
dido ser, porque tienen con nosotros un interés común, el de 
la  libertad. ¿Es porque han  creido que por este medio hab ian  
de llegar ántes al establecim iento de la república? Q uiera Dios 
que les dure mucho tiempo esta esperanza.

Ya que de prelim inares me ocupo, voy á hacerm e cargo de 
algunas acusaciones que se han  dirigido al partido radical. Se 
h a  hecho referencia á la  T ertu lia , al Circo de B rice , á ciertos 
discursos y á ciertos actos. ¿Y se quiere decir con esto que el 
partido radical habia tom ado una actitud  antidinástica? Vengan 
las pruebas: yo lo negaré enérgicam ente.

¿Se quiere decir que hab ia  tomado aquella actitud que cor- 
respondia á su juicio sobre las circunstancias políticas y so
bre el porvenir de la libertad? Yo acepto ese cargo. Pero ¿dón
de está su gravedad? Que fué m uy grave lo que se dijo, que 
hab ia  ediñcios que necesitaban oreo. Yo no me he querido ocu
par de este cargo; pero no puedo ménos de hacerlo ahora por 
la  insistencia con que se h a  reproducido.

Im aginaos, señores, que tem eis que un amigo vuestro lle 
gue á estar enfermo. ¿Vais á  hacer responsable al enfermo de 
la enfermedad? Im aginaos que un pueblo por quien os in tere
sáis tem eis que va á ser invadido por una epidemia. ¿Vais á 
hacer responsable á la población de la epidemia? ¿Y no es do
noso d iscurrir que el que avisa al enfermo para que se cure la 
enferm edad y el que avisa al pueblo para  que se prepare con
tra  la epidem ia ha de ser hostil al enfermo y al vecindario? 
Los hom bres públicos deben decir la verdad en todas partes. 
Lo que im porta es que en los Palacios no se necesiten oreos, 
como sucede ya afortunadam ente; porque como se ab riéron lo s 
balcones, salió el hum o del incienso y de la adulación y ha  
entrado la claridad de la luz.

Yo quisiera haber escrito ó inspirado el artículo  que se ti
tu la  La Loca del Vaticano para  tener el derecho de explicarle; 
m as no siendo así, me lim itaré  á decir que jam ás fué pecado 
de irreverencia  ni signo de hostilidad el señalar los peligros y 
acudir al rem edio de los males. Decir que el neo-catolicism o ha  
s^do un triste  y deplorable consejero para  los Monarcas es una 
verdad que no puede ofender á n á d ie , como tampoco entiendo 
yo que podia ofenderse en otros tiempos y bajo el mando de 
otro partido con artículos como Misterios, La Clave y Medite
mos, que no fueron obstáculo para que los hom bres del partido 
á que pertenecian los autores de esos artículos fuesen Go
bierno.

Pero vengamos á cosas ménos en treten idas, aunque más 
im portantes. La prim era cuestión que surge en este debate es 
el derecho revolucionario atacado en su ex p res ió n , en su en
carnación y en su ú ltim a consecuencia por el partido republi
cano, y en su base , en su integridad y en su esencia por el 
partido conservador.

E l partido republicano tom a el asunto de m uy léjos. No 
pudiendo negar en su esencia el derecho revolucionario, y no 
queriendo reconocer sus consecuencias, empieza por sostener 
que se ha falseado la revolución de Setiem bre, y por dirig ir 
cargos injustos á los partidos que hicieron la revolución, y 
principalm ente á.los hom bres procedentes del antiguo partido 
democrático. ¿Y por qué nos dirige esos cargos S. S.? Porque 
cree que de la revolución debió su rg ir la república, y que to 
dos los males proceden de no haber esto tenido lugar. Pero, se
ñores, ¿qué fué la revolución de 4868? E sta  se condensa en el 
grito de «abajo los Borbones,» que significa la caida del régi
men antiguo y la restauración del sistem a representativo, fun
dada en el sufragio universal y en los derechos individuales'. 
En todas partes, después de conciertos entre los diversos p ar
tidos políticos, las Jun tas revolucionarias proclam an el dogma 
esencial de la dem ocracia; pero no reclam an la república.

Se dice que la Jun ta  de M adrid se arrogó la representación 
del movim iento p o lítico ; pero qué flaco e r a , señores, el sen ti
miento republicano cuando no se sobrepuso á la iniciativa de 
la Ju n ta  de Madrid. Si en el país hub iera  estado encarnado el 
sentim iento republicano, no se hubiera  podido detener por unos 
cuantos hombres. La república no vino porque no estaba én 
los antecedentes de la revolución, ni en las circunstancias de 
E uropa ni de España. Las acusaciones del Sr. Benot no tienen 
m ás fundam ento que sus dichos; y yo le devuelvo el cargo, para 
que lo reparta  con quien corresponda, de haber sido causante 
de las insurrecciones republicanas. Nosotros proclam am os m uy 
alto el principio de la legalidad, de la paz y de la  apelación al 
voto del país. ¿Cuál era entónces el estado de España? H abia 
un  Gobierno P ro v is io n a l; las Córtes Constituyentes iban á re 
solver sobre todo, y cualquiera que fuese la opiniqn_ del Go
bierno P ro v isio n a l, hab ia  que esperar lo que decidieran los 
elegidos por el sufragio universal. ¿Por qué no esperó el pa rti
do republicano, como debia hacerlo? ¿Por qué se quiso oponer 
á  la voluntad del país? Ellos son, p u e s , los responsables de lo 
que ocurrió con las insurrecciones republicanas ántes de d e
cidir sobre la form a de Gobierno la voluntad nacional, y des
pués de haberse decidido por la form a m onárquica.

Los republicanos dicen que es incom patible la libertad y la 
dem ocracia con la Monarquía, y esto no es e x ac to , porque la 
libertad civil, la libertad política y  la  dem ocracia son inde
pendientes de la Yorma de Gobierno. Hay libertad  civil don
de quiera que se respete el principio de la seguridad indi
v idual, la inviolabilidad del dom icilio, el respeto á la  pro
piedad y á  las pe rso n as; hay libertad política donde ex ista  la 
división de los poderes públicos, de modo que el poder no re 
caiga exclusivam ente en un solo partido; y hay  dem ocracia 
donde funciona el sufragio universal. Así vemos que hay  li
bertad  política y civil en Ing laterra  y otras n ac io n e s , y no 
hay  dem ocracia , no hay  libertad  civil y hay dem ocracia en 
m uchas repúblicas am erican as, y hay libertad civil en otros 
puntos donde no hay  libertad  política ni democracia. No sig - 
niflca, pues. Id M onarquía despotismo ni la república libertad.

Los conservadores atacan la esencia del derecho revolucio
nario . ¿Y qué han  dicho en punto á los fundam entos esencia
les en que descansa el derecho moderno y respecto á las cau
sas de la  revolución? E l Sr. Marqués de B arzanallana ha  cen
surado la A dm inistración y la  política del Gobierno, y  ha sido 
ám pliam ente contestado por el elocuente discurso pronunciado 
ayer por mi digno amigo el Sr. Ministro de Hacienda.

E l Sr. Suarez Inclán ha  expuesto aquí sus esperanzas, que 
consisten en aliar no sé qué especie de legitim idad con no sé 
qué especie de au toridad  revolucionaria, y en poner al P re ten 
diente D. Alfonso bajo el am paro , la guarda y la tu te la  (Dios 
le guarde bien y á gusto de quien bajo esa custodia le ponga) 
del Sr. Duque de Montpensier.

Pero esto no es censurar científicam ente una  situación ; y 
como no criticáis la  situación revolucionaria, voy yo á hacerlo 
respecto á la situación antigua.

¿No habéis m editado acerca de vuestra v ida  y de vuestra

muerte? T eniais un Trono, un clero, un ejército: teniais todo 
á vuestro servicio; ¿cómo habéis caido sin embargo? ¿Cómo sa  
destruyó el Trono de Doña Isabel II y se derrum baron  aque
llas instituciones? ¿No os lo habéis explicado? De seguro que 
se lo ha explicado el Sr. Marqués de B arzanallana en la sole
dad de su estudio. Caísteis porque no erais una verdad , sino 
un artificio. Teniais una R eina m itad divina, m itad popular, 
demasiado divina para ser popular, y demasiado popular p a ra  
ser divina. (Risas.) Teniais delante de ese Trono unos M inistros 
disponiendo de la m áquina política y  de la ad m in is tra tiv a , y  
teniais alrededor de todo esto unos privilegiados para  todo, 
hasta  para pensar. Lo teniais todo. ¿Qué os faltaba? La base, 
porque debajo de vuestro artificio estaba la m ayoría del p a ís  
excluida de la vida legal, por lo cual al cabo de ^3 años v in a  
la  revolución de 4868, que destruyó todo lo existente, é h izo  
tornar un puesto al pueblo, con el que ya hay  que contar nece
sariam ente porque jam ás lo abandonará.

¡Que habléis después de esto de sufragio un iversal y  de s i 
h a  habido cinco ó más Ministerios! ¿Os parece que hoy, cuando 
todo cambia, todo se discute y hasta se niega, es ex traño  que 
cam bien fácilmente los Ministerios y se cambien los hombres,, 
que son tan  poca cosa, ante la grandeza y m agnitud de ciertos? 
hechos?

Otro gran  descubrim iento de los conservadores. E l sufragio 
no es siem pre la verdad ni la justicia. ¿Quién dice esto? Lo 
que decimos es que el sufragio universal es el único procedi
m iento legítim o y de derecho. De esto dan testim onio las elec
ciones verificadas después de la revolución, inclusa la d irig ida 
por el M inisterio Sagasta. Han venido aquí representados todos, 
los partidos. Lo que ha habido es pocos alfonsinos porque h a y  
pocos en el país, y existen pocos conservadores ahora porque 
no se encuentran  en la Nación! Pero comparad estos P arlam en
tos con los vuestros. En nuestros Parlam entos germ ina la lu z  
que dim ana del cuerpo electoral, que representa el pueblo. ¿Na 
recordáis que ántes apénas podia estar en el Senado el ilu s tre , 
el célebre D. Joaquín M aría López? ¿Y no veis ahora á artesa
nos ocupar las sillas curules de los Senadores? ¿No os dice esto 
algo en favor del sufragio universal? ¿No veis en esto la nueva 
vida? Esto dem uestra que el derecho revolucionario se puede 
discutir, negar y contradecir, pero no destruir, como tam poco 
lo que se ha llamado el coronam iento del edificio; y que a sí 
como no se pueden destru ir esas ám bas cosas, así tampoco se 
puede sostener en ciencia ni en realidad que sea incom patib le 
la libertad con la democracia.

Y está , pues, exam inado el prim ero de los puntos de este 
im portan tísim o debate.

Vengamos á otro que no ha de necesitar tanto esfuerzo; a l 
de nuestras relaciones con los demás países y de nuestra  si
tuación en el mundo. E l Sr. Marqués de B arzanallana d iscur
rió en este punto que estábam os grandem ente rebajados. ¿Por 
qué? Porque en Berlin, según S. S., han  pasado cosas g raves 
y no las sabemos. Nada ha  sucedido allí que pueda inqu ie ta r 
á España. Pero S. S. d iscurre que peligran los intereses de la  
raza la'tina por la confederación de la germ ana, y nos decia que 
estábam os perdidos de todas m aneras. Pues si de todas m ane
ras nos hallam os perdidos, ¿por qué nos hemos de ocupar de 
esto? Pero no tenga miedo S. S.; que los hom bres de la revo
lución, sin tan tas dotes como las de S. S. y de sus amigos, no 
desatendemos estas cuestiones. Creo que S. S. se ha  ex trav ia
do en este p u n to , yendo á los altos espacios de la fan tasía , 
pues sólo en ellos existe esa política de razas que tanto te rro r 
le inspira, como se dem uestra por hechos recientes que todos 
c o n o c e n .   ̂ _

In g la te rra , F ran c ia , Sajonia v an  á-fnñan le  contra la  raza  
eslava. ¿Qué movim iento ha  notado S. S. enLfarra»o_aslava 
y en la teutónica para  im pedir la invasión de los la t in o s '^ ^ -  
sajones?

Más tarde viene la guerra de A lem an ia , y en Sadow a la  
P ru s ia  estaba cón la I ta l ia ; es decir , la raza germ ánica con tra  
la latina. ¿Q ué se hizo entónces de la raza germ ana? Después 
vino la guerra  franco-prusiana. ¿Observó S. S. algún movi
m iento de la raza  la tina? No ; porque no se procede ya por el 
in terés de las razas, sino por interés nacional, que es el único 
que produce grandes trastornos y fecundos movimientos. Donde 
habria  peligro seria en la resurrección de la política m oderada, 
de la política católica, porque entónces el interés del catoli
cism o, que es opuesto al progreso hum ano, se presentarla en
frente de la raza germ ano-eslava, y vendría la catástrofe de 
la raza y de los intereses latinos. Nosotros no consideram os el 
in terés del catolicism o como S. S S ., ni los comprometemos, 
así como tampoco á la raza la tin a , ni nos metemos en donde 
no nos lla m a n ; política que, m ás que la seguida, hubiera con
venido á España. ¿ Qué es m ayor vergüenza y d ign idad , li
m itarse á su esfera de acc ió n , ó empeñarse en anticipar los 
tiempos y en figurar grandeza que no corresponde á los m e
dios de susten tarla  ?

Pero ya conozco esa política, que en bien de E spaña no 
quisiera recordar. Las Córtes C onstituyentes de 4834 á 4836 no 
soñaron en grandes em presas; pero hicieron o tra  cosa: dar le 
yes que aum entaran  el crédito, traer grandes capitales, llen a r 
de oro las arcas del Tesoro español, oro m albaratado por la  
im previsión y desgobierno de los Ministerios conservadores. ¿Qué 
culpa tengo yo de esto? E xcusadm e un poco la tosquedad y 
fiereza de la frase, pero responde á la in tensa sinceridad de 
m i pensam iento.

Pues bien: yo conozco esa política que no quisiera recor
dar, porque nos llevó á Africa, á Méjico, al Pacífico y á S a n ta  
Domingo. ¿Queréis esa política? Nosotros la apetecemos más; 
m odesta, que e« la del m ensaje, y creo tam bién que la del 
Senado. Si, pues, los Sres. Senadores están tranquilos respecto 
á nuestra  situación en el mundo, me ocuparé de las relaciones 
de la Iglesia y el Estado, suplicando ántes al Sr. P residente mo 
conceda algunos momentos de descanso.

E l Sr. Presidente: Se suspende la  sesión por breves 
instan tes.

E ran  las cinco y cuarto.

A bierta de nuevo á las cinco y m e d ia , dijo 
E l Sr. Presiflente: E l Sr. M inistro de Estado continúa 

en el uso de la  palabra.
E l Sr. Ministro de listado: Os anunciaba al suspenderse 

la sesión que iba á  ocuparm e de una cuestión m uy im portan 
te: la re la tiva á las relaciones entre la Iglesia y  el E stado . 
Siempre es difícil tra ta r  esta m ateria; pero aum enta la  difi
cultad, porque estoy encargado de llevar en ella por com ple
to la voz del Gobierno. Este ha escuchado con dolor y  con 
asombro la acusación referente á la persecución que se supone 
hace contra la  Iglesia. ¿ Dónde está esa persecución? ¿En la 
desam ortización eclesiástica? Nosotros no hem os tom ado la. 
in iciativa de la  venta de los bienes de la Iglesia. Nos la hem os 
encontrado. La desam ortización eclesiástica se halla hasta, 
sancionada por Su Santidad. Como hom bres, pues, de Gobier
no. tomó la cuestión en su estado presente, y la halló resuelta  
por la concordia entre el Estado y la Iglesia. No s é , por con
siguiente, cómo á la sombra de principios conservadores y ca
tólicos se sostenga lo que S. SS. sostienen. Y sobre todo, si h s.
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■Sido tan  grave daño desam ortizar los bienes d e j a  Iglesia y 
venderlos, ¡qué to rtu ras h a  debido pasar el Sr. Suarez Inclán 
en la Dirección de Propiedades y Derechos del Estado!

Pero levantemos un poco la cuestión. Reconozco el hecho 
de la decadencia en E spaña de la Iglesia católica, pero no es
toy  conforme en las causas. Eso procede de haber confundido 
su vida y su grandeza con las del Estado. Volved los ojos á 
la  h istoria ' y vereis á la Iglesia preponderando en todas las es
feras de la existencia hum ana, y poseyendo á fines del siglo 
an te rio r y  principios del actual hasta  tal punto, que se reco
nocía como fundam ento de la despoblación el aum ento .de las 
sociedades m onásticas, pues con 10 millones de habitantes h a 
bía 83.517 clérigos, 93.395 frailes y m onjas, y una población 
m onástica de 180.000 personas, teniendo el clero en ren ta  669 
m illones de reales, y pagando el pueblo español, no obstante 
-que se dice que la libertad es c a ra y  barato  el absolutismo, 3.000 
m illones de reales por 95 conceptos diferentes. Esto procedía, 
como he dicho, de la confusión entre la v ida d é la  Iglesia y del 
Estado. Y cuando pensadores de entónces aconsejaban el re 
m edio, ¿qué hem os de hacer nosotros? Pero el poder de la 
Ig lesia  fué tan  grande, que no obstante la desam ortización 
eclesiástica, que se com etiera el crim en de la m atanza de los 
frailes y que,acontecieran otros sucesos im portantes, trascu r
ridos pocos años se vió á la Iglesia apoderada de las regioñhs 
superio res del Gobierno.

Entónces vino la calda de aquella situación que dió ese 
predom inio á la Iglesia. Y la revolución no persigue á la Igle
sia; tiende á poner térm ino á esa confusión de la vida dei E s 
tado y de la Ig le s ia ; tiende á regularizar la vida del Estado. 
A ntes todas las funciones del individuo dependían de la Igle
sia, que se apoderaba del hom bre desde el nacer, tomándolo 
h a s ta  en el m atrim onio, que no se podía celebrar sin hacer de
claración de un catolicismo que quizás no se sentía. Por esto 
la  Iglesia siente la secularización y emancipación del E stado, 
las cuales han de llevarse á cabo sin duda alguna. Y de aquí 
procede la situación de este Gobierno.

E l sentim iento religioso es un elemento esencial para  la 
v ida, y  su expresión en E spaña es el catolicism o. Consigno 
este hecho sin decir qué soy, porque para  nada im porta. L a 
m ayoría  de los españoles son católicos. Un Gobierno de esta 
N ación tiene, pues, que tom ar en cuenta la form a de ese sen
tim ien to  religioso, que es el catolicism o, y ha de desear por 
lo m ism o m antener buenas relaciones con la San ta  Sede.

Pero á la vez este Gobierno es un Gobierno de un país donde 
todos son españoles, hom bres lib res; y si estos han decretado 
la  libertad  de conciencia , la libertad religiosa, que no se com- 
prenderia  sin el sentim iento religioso, ¿qué hem os de hacer 
nosotros? Mantener este decreto de la voluntad nacional, y 
con arreglo á él defender sus consecuencias , como son el m a
trim onio  civil y la secularización de la enseñanza , porque los 
asuntos de ciencia no son asuntos de re lig ió n , y debe aten
derse á la actividad individual. De consiguiente, la influencia 
de la  Iglesia sobre las alm as no ha  de menoscabarse en este 
punto. Cometió, es verdad, un gran error en in terven ir en la 
enseñanza que un Gobierno le concedió; m as hoy debe som e
terse  á la decisión de otro Gobierno que se lo prohíbe.

Pero  hay  m ás : vendrá la secularización de cem enterios 
para  ev itar los conflictos que en este terreno pudieran surgir. 
L a Iglesia tiene hartos medios de ganar las conciencias, y ga
nadas estas, triun far en las urnas, y por tanto en el Gobierno, 
m ién tras tanto  no se oponga á lo decretado por la voluntad de 
las Cortes Soberanas.

De aquí se explica q u e  la  P ede  P o n t i f i c ia  m i r o  c o m o  a g r a 
vios las conse^ucricias naturales cíelo decretado por la sobera- 
mOn 2iacíonab Yo fui Ministro de un Gobierno de conciliación; 
pedí á la Santa Sede un m em orial de agravios; en él estaban 
todas las leyes dictadas por las Cortes, y dije: Jo sien to ; pero 
es imposible reanudar nuestras relaciones con Roma; soy ante 
todo M inistro español.

Después se han entablado otras negociaciones por otros Mi
nistros, y en los documentos pedidos por un Sr. Senador, y ya 
tr a íd o s , podéis ver la contestación que un Gobierno conserva
dor dió á la Santa Sede.

Pero  ¿qué esperanzas tenemos Jn tó n ces?  L asque  engendra 
el tiem po y las que inspira la fé en la sabiduría ajena. El tiem 
po ha de robustecer este poder creado por la revolución espa
ñola; m as no dudadlo: entre tanto que haya quien confunda el 
in terés católico con el de un pretendiente á la Corona, y n o ^ e  
convenza de que esto no se va, sino que se queda, y estamos 
resueltos á defenderlo contra todo y contra todos, no se h ará  
am iga la Iglesia de esta novedad revolucionaria.

No lo fué de vosotros tampoco, señores conservadores, du - 
ran te  vuestra  estancia en el p o d e r; iba donando la vida del 
Estado, y cuando lo hubiese conseguido hub iera  dicho: que se 
v ay a  esta Reina, y que venga nuestro Rey.

Yo espero que pronto se perderán esas esperanzas; que h a 
b rá  de modificarse la situación de la Ig le s ia ; que e s ta , com
prendiendo su vCTdadero interés, em prenderá la  vida de la l i
bertad . E n E spaña es cierto que hay m ás sentim iento religioso 
que am or á la ciencia. Por eso llevamos el clero al Municipio, 
y por eso traerem os probablem ente los Maestros al Estado.

Y á este propjósito, tengo que decir al Sr. Marqués de B ar- 
zanallana cuán injusto anduvo atribuyendo la presente m ise
r ia  que sufren los Maestros de Escuela á la revolución de Se
tiem bre. No parece sino que nosotros hemos llevado los Maes
tros al Municipio; los llevó la ley de 1857; es decir, el partido 
'moderado, siendo S. S. Ministro de Hacienda y el Sr. Moyano 
de Fom ento. La causa procede, pues, de esa ley, aunque esta
m os conformes en cuanto al remedio;

Si era grave y difícil el an terior p u n to , no lo es ménos el 
re la tivo  á nuestra  política en U ltram ar. Yo podría (tan confor
m e estarla  con sus palabras) tom ar un Diario de Sesiones y 
le e r el últim o discurso que el Sr. P residente del Consejo de 
m in is tro s  pronunció ante el Congreso resum iendo los debates 
de contestación al discurso de la Corona. Como decimos los 
Abogados, las doy por reproducidas en forma. Después de esto, 
tengo qiíe dep lorar, reconociendo á S. S. el derecho de expo
nerlas, Jas opiniones del Sr. Benot y que se em itan ante un 
P arlam en to  español. No hay nada más falso que el punto de 
v is ta  sentim ental para  tra ta r los asuntos de Cuba. No hay  nada 
m énos raciona], m énos patriótico, ménos hum anitario . E spaña 
no tiene que desgarrar en este punto las páginas de su h is 
toria.

Arrancó de lo desconocido un nuevo m undo; fundó en él 
una  civilización regada siem pre con su sangre. Si algunos E s
tados de A mérica alcanzan tan ta  prosperidad, á España se debe. 
Y si no bastan nuestros recuerdos, si no son bastantes títu los 
de gloria para decir que aquello es España, ¿no hem os de con
siderar los p an d es  intereses que allí existen, aquel comercio, 
aquella agricultura, obra tam bién de los españoles, de aquellos 
in f e lip s  braceros que van de nuestros pueblos costaneros para 
trab a ja r incesantemente? ¿No son dignos de respeto esos in te 
reses? ¿No levantan una patria? Pues de esos han salido gran  
parte de los cubanos, hasta esos voluntarios, tan censurados 
por S. S. Si se han cometido excesos, ya se irán  corrigiendo. 
S e^com etp  en todas las guerras civiles, porque no hay  nada 
in ás  terrib le  que la lucha entre herm anos.

Pero además, el Sr. Benot desconoce la influencia de la^

exaltaciones. E l heroísm o de aquellos, nuestros herm anos, es 
hijo de una  gran  exaltación. Este estado de exaltación en Guba, 
estado que deploro, pero que es natural, explica cualquier c ri
men. S. S. lo combate; yo tam bién. ¿Pero qué deducción pue
de sacar S. S. contra nuestra política?

No es por o tra  parte exacto que com enzáram os empleando 
el plomo, sino las reformas. E l General Dulce comenzó á lle
varlas, y los insurrectos volvieron esas m ism as libertades con
tra  España. Desde entónces se h a  dicho: pues no hablem os más 
de libertad; á sofocar ante todo la insurrección. Esto repite el 
m ensaje. ¡Ojalá que nuestra conducta en P uerto-R ico  sirva de 
estím ulo en Guba, porque entónces E spaña dará  descanso al 
ejército de sus soldados para dar ocupación al ejército ya im 
paciente de sus ideas!

Sres. S en ad o res, estas eran las principales cuestiones que 
surgían  de este debate. A hora ya voy pronto á concluir por
que estoy abusando de vuestra  bondad. (V anas Troces: No, no.)

Algo tengo que decir de cargos dirigidos al Gobierno; pero 
ante todo diré al Sr. Marqués de B arzanallana que no quisie
ra  haber escuchado de sus labios palabras de am enaza hácia 
una nación amiga. Los E stados-U nidos no se m ezclan en nues
tra  política in terio r, no obstante la cuestión de la esclavitud' y 
de la situación de aquel Gobierno y del inglés respecto de ella. 
E l Gobierno español no tiene motivos sino para  estar a lta 
m ente reconocido y satisfecho de aquel país.

Pero con todo esto, ello es lo cierto que , según S. S S ., el 
Gobierno rad ical ha  faltado á sus- compromisos, á sus ofertas; 
cargo m ás grave que puede dirigirse á un Gobierno moral. 
¿Dónde está la prueba de ese cargo? Se dice: habéis ofrecido 
abolir las quin tas y establecéis el servicio obligatorio, llam an
do ántes á las ariñas 40.000 hom bres. Señores, no confundáis 
las necesidades del Gobierno con sus ofertas.

Tenemos que m antener y defender la d inastía  y las in s ti
tuciones contra nuestros enemigos, para cuyo objeto contam os 
con la lealtad del ejército y con la decisión y patriotism o de 
los V oluntarios de la Libertad. P a ra  eso pide el Gobier
no 40.COO hom bres; ¿sacando una nueva qu in ta?  No. U tili
zando en el núm ero que necesita los hom bres ya quintados 
en v irtud  de una ley.

E n cuanto á la organización m ilitar, sólo diré á S. S. que 
lea la ley y se persuadirá  de su error.

Pero ¿y el servicio forzoso? se dice. Leed nuestro  program a 
electoral. ¿Por dónde, al ofrecer la supresión de las quintas, 
hemos ofrecido no tener un ejército perm arente? ¿Son íávo ra- 
bles para eso las circunstancias, no sólo de España, sino de 
los demás países? No hemos ofrecido tal cosa; por eso cum jfii- 
mos nuestras ofertas, sobre todo suprim im os la quinta esm - 
bleciendo una obligación general en todos los ciudadanos, como 
en todos los países bien organizados sucede.

E n cuanto á la Hacienda, con recordaros que no tenem os 
la responsabilidad ín teg ra  de ella, que faltas antiguas no se  ̂
corrigen en un  clia, que nos acercam os cuanto es posible á la 
nivelación, según ofrecimos, creo que basta á m i propósito.

Respecto al Jurado, ha habido otro cargo. El Jurado es el 
complemento de lo pactado en la G onstitucion; y como cientí
ficamente nada se ha  dicho contra él, no voy á en trar en di
sertaciones científicas. Se ha dicho sólo que el Jurado no será 
la ju s tic ia , y que será terrible con relación á la Hacienda. Yo 
digo que carece de fundam ento esta aseveración. No es sobe
rano el país que no puede juzgarse á sí mismo. Yo tengo m ás 
confianza que S. SS. en el pueblo español, y  por eso creo que 
habrá en él un gran espíritu  de justic ia  para juzgar de los de
litos de contrabando.

El Sr. Pi*e?ii< íleiiíe: Dispense S. S.; pero han pasado las 
horas de reglam ento , y se va á preguntar si se proroga la 
sesión.

H echa la oportuna pregunta, el acuerdo fué afirmativo.
El Sr. M inistro de E d ita d o  : Lo que acontecerá con el Ju -  J 

rado será una cosa. E l Jurado es la conciencia pública juzgan
do; y como á veces el derecho positivo de un pueblo no está 
en arm onía con su conciencia, de esta discordancia resu lta  la  
reform a de la ley. Hé aquí una gran m isión del Jurado. Y si 
hubiese algunos hechos en nuestro derecho positivo declarados 
objetos de sanción penal que no fuesen delitos ante la concien
cia del país, vendida la reform a de esa parte del derecho. Yo 
no digo que haya  hechos de esta índole ; la experiencia nos lo 
dem ostrará; pero los ha habido. Recuerde S. S. los delitos de 
im prenta, que no fueron sancionados por la conciencia del 
país, lo cual ha producido un gran  resultado: el de que se dé 
la razón al antiguo Jurado de la prensa, porque la opinión 
predom inante es que no hay  delitos de im prenta.

Por lo demás, anuncio al Senado que pasado m añana es
ta rá  publicada la ley re lativa al Jurado, lo cual explica la au
sencia de uno de nuestros dignos compañeros, que no obstante 
su quebrantada salud ha  contribuido grandem ente, merced á 
largas horas de e s tu d io , de m editación y de trabajo á que 
cum plam os nuestra  oferta.

E s decir, que el partido  radical no ha  faltado á sus com
prom isos.

Gon esto quiero conc lu ir, no sin hacer algunas observa
ciones.

Nosotros hemos dicho que somos un Gobierno representante 
del partido radical, pero adem ás el Gobierno de la Nación es
pañola, contando con el concurso de todos. ¿Será una  dificul
tad para lograr nuestro deseo nuestro  am or á la libertad?

Yo lo sentiría mucho, porque esta es en nosotros una en - 
fernaedad incurable. Yo no sé cómo se desconocen las leyes de 
la vida, no sólo las de la vida m oral, sino las del m undo físico: 
la luz ilum ina y la luz ciega. ¿Y hem os de ren u n c ia r á ella 
sólo por el tem or de que nos ciegue? E l aire  sanea la atm ós
fera y se introduce en nuestros pulm ones, y  se m ezcla con 
nuestra sangre, dando actividad á nuestros órganos para  con
servar la vida; pero tam bién lleva la tem pestad y el huracán, 
y m uchas veces las epidem ias y  la  m uerte.

¿Y hemos de renunc ia r al viento por tem or á la tem pestad 
y á la epidemia? E l m ar soporta los navios que encierran  y 
llevan nuestras riquezas de uno á otro hem isferio; pero tam 
bién tieue agitaciones y tem pestades; ¿y vamos á suprim irle 
por eso? Pues lo m ism o acontece con la vida de la libertad, 
m ar tranquilo donde bogan en perfecta serenidad las id e a s , y 
m ar agitado y tem pestuoso á veces donde luchan y se agitan 
todas las pasiones hum anas. Quizá estamos en uno de estos 
momentos. Pues bien: pongamos todos nuestro trabajo  para  
vencer y dominar las iras de ese m ar.

Vosotros, los adversarios de esta situación , extrem áis las 
dificultades; yo las confieso en la seguridad de vencerlas, por
que nuestra  principal fuerza es la legalidad. Yo entiendo que 
hay  una ley moral incontrastable, en cuya v irtud  no sirve ha
lagar á las m uchedum bres con la esperanza de trasform acio- 
nes imposibles, ni tra ta r  de seducir por otra parte á las m asas 
arm adas del ejército, que son fieles á la Gonstitucion y á la 
dinastía; pero si por desgracia se lograse, siem pre acontece 
que por no sé qué desconocidos caminos van á su desventura 
y  á su ru ina todos aquellos que se sublevan contra la razón v 
las leyes.

No tem áis nunca cuando im pere y gobierne la libertad ; te 
medlo todo cuando estén vencidas la libertad y la democracia. 
Ved La Commune de P arís, y no me digáis que el triunfo dei

desórden y del incendio es pasajero, porque ¡ cuántos m ales 
pueden venir sobre los intereses sociales! Republicanos, ¿ te 
méis por la libertad?.... Pues vivid dentro de la ley, y la liber
tad no perecerá en vuestras manos. Glasés conservadoras, ¿ e s 
peráis acaso una restauración ? Pues una  restauración equi
vale á dos revoluciones. ¿ Qué seria de la restauración del P rín 
cipe Alfonso en España ? Nos decía el Sr. Suarez Inclán que esa 
seria  la arm onía y la concordia. ¿P e ro  la .a rm o n ía  de qué y 
la concordia con quién? E sa restauración seria lo que han sido 
todas; un m ar de lágrim as, un lago de sangre, como lo fué la  
de los S tuardos en Inglaterra, y la raza  prim ogénita de los 
Borbones en F rancia . H abría que acatar las conquistas de la  
revolución, y entre ellas la libertad de conciencia y el su fra
gio u n iv ersa l, con las que no puede v iv ir n inguna reacción en 
E spaña ; y las que, una vez ob ten idas, no las pierden jam ás 
los pueblos. Ved por cuántas trasform aciones h a  pasado la  
F ran c ia ; pero la esencia de su vida social es in a lte rab le , y  
aquí tiene que suceder lo mismo: si eso se perdiera por una  
restauración, vendría el m ás terrible de los extremos:- una re 
pública ro ja  socialista.

Sépanlo las clases conservadoras; y  puesto que no pueden 
por uno ú otro camino evitar estos extrem os, sino aliándose á  
esta situación; puesto que todo Gobierno es una defensa de los 
grandes intereses del país, y todo m ovim iento en un sentido ó 
en otro es una  am enaza y un peligro para  esos intereses, sea
mos una situación fuerte ó débil, am paraos de ella, porque todo 
lo que puede venir es peor. Vengan , p ues, los intereses con
servadores ; reciban fuerza de la s itu ac ió n , y dénsela á esta á  
su vez , y v iv irán  tranquilos y am parados á su sombra.

E sta  es la política del G obierno, que se dirige á todas las 
opiniones é intereses de la Nación española, y que se resum e 
en estos térm inos : La Gonstitucion, el Rey Amadeo y su des
cendencia, el órden, la libertad, la protección á todos los g ran 
des intereses sociales. Votad el m ensaje si queréis apoyar la po
lítica  del Gobierno, con la cual, como dijo en su njanifiesto 
electoral, espera poner térm ino á la era de Jas d ictaduras in 
solentes y de las revoluciones anárquicas.

E l Sr. Marqués de B a r z a n a l l a n a :  Acabáis de oir, seño
res Senadores, una magnífica palabra; yo felicito sinceramente 
al Sr. Ministro de Estado por el admirable discurso con que 
ha  cautivado la atención de la Gámara, y este elogio os h a rá  
comprender cuán profundamente siento tener que liablar á la 
hora que lo voy á hacer. No me propongo, pues, mas que mo
lestaros por ligeros momentos para dar algunas exidicacioncs 
que pongan en claro lo que realmente he dicho.

Decía el Sr. Martes que el cuarto estado ha  venido á ba r
re rnos ,  expresión que yo extrañé en S. S. ; y pi'egnnto yo 
ahora :  ¿eran también dignos de ser arrojados dol jiodcr los 
hombres que son la verdadera causa de que hoy haya ])odido 
cautivarnos con su elocuencia el Sr. Ministro de Estado? 
¿Dónde estaba ese cuarto estado en la revolución de Setiem
bre? ¿Gon qué muchedumbres contaban los que á a([ur‘i nio- 
vimiento insurreccional se lanzaron? ¿Qué he de uem’r yo 
acerca de las causas, del carácter y de las fuerzas (¡iie ])rcdo- 
minaron en la revolución de Setiembre? Yo creo (¡ue ¡lodria 
decir algo que fuera muy pertinente; pero tengo (jiie nominar 
mis impulsos y sacrificar en este momento mi vanidad ¡ crso- 
nal á las necesidades de la posición política que ocu})o, y á lo 
que creo que exige el bien de la patria.

Dijo el Sr. Ministro de Estado que yo habia tenido ménos 
sentimiento cristiano de lo que de mí debia esperarse , al (bar 
una prueba de contento por Ja suerte que li<'i dcjiai-ado la re 
volución á los Maestros do primera enseñanza. S. S. lia sido 
injusto conmigo.

En nuestro tiempo las Municipalidades sufrian una inspec
ción central de que hoy están libres,  merced á las ( í ' o r i a s  de
S. S., y esa inspección cuidaba do que los Ayuiilamienlos 
cumplieran con su deber en este punto. Dice S. S. (lue los lle
vará á cargo del Estado : entónces ¿qué es de vuestras  con
vicciones descentralizadoras?

Al clero dice S. S. c^ue se le llevará á las Municipalidades, 
y al mismo tiempo añailc que nosotros desconfiamos del senti
miento católico do nuestro país cuando nos quejamos do esto, 
y no hay  tal cosa: nosotros creemos que el pueblo es])añoI 
abriga hácia el clero sentimientos de amor y de benevolencia; 
pero hay  circunstancias físicas que hacen imposible (¡no de
terminadas Municipalidades levanten esa carga.

No sé dónde ha  ido á buscar el Sr. Ministro de Estado (¡ue 
la Nación española del siglo pasado pagase 900 millones })or 
razón de diezmo. Eso es imposible: los economistas (jue más 
alto han valuado ese producto ha sido en .500 millones.

Yo no he amenazado á los Estados-Unidos, como ha diclio 
el Sr. Ministro de Estado; he hecho únicamente la observa
ción de que no habia motivo para que la España temiese la 
ingerencia de esa República en nuestros negocies, ni por otra 
parte tenia razón para  mezclarse en ellos; y aproveclio esta 
Ocasión para decir que no es España la única nación del mundo 
que mantenga la esclavitud, pues tenemos un número de es
clavos incomparablemente menor del que tiene el Brasil.

E n cuanto al Jurado, debo decir que no he sostenido la in 
conveniencia de esa institución  bajo el punto de vista  estrecho 
que se ha indicado, pues en seguida que la califiqué bajo ese 
punto de v ista la aprecié en sus relaciones con los sentim ientos 
y la  inteligencia que hay  en nuestro país sobre ese punto  
desde que se ha anunciado su próxim o establecim iento. E n  
breve podremos juzgar de esa ley y ver lo que hay  de exacto 
en nuestras respectivas apreciaciones.

E l Sr. S a a r « *  I n c l á n :  No he de m olestar largo ra to  á 
los Sres. Senadores; pero han  sido tales y  de ta l gravedad los 
ataques que se ha servido d irig irm e el Sr. M inistro de Estado, 
que no puedo ménos de decir algunas palabras en contestación 
á S. S.

E l neófito Senador alfonsista Suarez Inclán  lam enta care
cer del talento y de la arrebatadora  palabra del catecúm eno 
am adeista y realista, hoy Sr. Martos, para  sostener á la a ltu ra  
que conviene la causa que yo creo está enlazada ín tim am ente 
con la salvación de mi país. No h ay  m ás que una d iferencia 
de tiempo entre los dos. Yo he sido y tengo la hon ra  de con
tinuar siendo m onárquico, y estoy en m i terreno defendiendo 
en la m edida de m is débiles fuerzas la nobilísim a causa que 
sostengo. No sé si o tros, registrando los anales de su h is to ria , 
aun de ayer, podrán hacerlo  con tan ta  consecuencia como yo.

D esem barazado de esta a lu s ió n , debo añadir que sostengo 
como dogm a político que el E stado no puede asum ir a tr ib u 
ciones sobre los bienes de la Iglesia sin ponerse de acuerdo con 
la Sede Pontificia, y que los bienes que yo he vendido , como 
D irector que he sido de F incas del Estado, h a  sido en el pleno 
y cabal ejercicio de la ley dada convenientem ente con ese ob
jeto. No quiero m olestar por m ás tiempo la atención del Sena
do, y concluyo dándole las gracias por la benevolencia que 
siem pre me dispensa.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviese pedida 
la palabra, se puso el dictám en á votación, acordándose que 
esta fuera nom inal á petición de suficiente núm ero de señores 
Senadores.

Verificada esta, resultó  aprobado por 75 votos que d ijeron 
si contra 19 que dijeron no en la form a siguiente:
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Señores que dijeron si:
Ba,rdon.
A lvarez (D. A ntonio María).
Par adela.
Klío.
La Chica.
Montesino.
Fernandez L lam azares.
Ortiz.
Loizaga.
Salazar y Mazarredo.
Allende Salazar.
Sanz Correa.
Montero Telinge.
Alaminos.
Tomé.
Montes.
Hidalgo Saavedra.
Xérica.
Conde de Fabraquer.
Madrazo.
Crespo Rascón.
Oodinez de Paz.
Morales Diaz.
Marqués de Perales.
Eraso.
Marqués de Seoane.
P ieltain .
A m etller.
González Acevedo.
E éu s  y García.
Perez Crespo.
Sabau.
M arqués de V illam arin.
Valdés.
Pardo de la Casta.
Deas Adroer.
Rosich.
Fuster.

Total 7o.
Señores

Rubio.
Calderón Collantes.
Chao.
Diaz Quintero.
•Msina.
Hidalgo Caballero.
Ruiz y Ruiz.
Cala.
Ocrvera.
Rebullida.

Total, i9 .
El Sr. Presidente: Orden del dia para m a ñ a n a : D iscu- 

siop de los proyectos de ley relativos á los ascensos en la A r
mada y el abandono del Peñón de la Gomera.

So levanta la sesión.
Ei*an las siete y media.

Moya.
.Lafñtte.
Monasterio.
La Rigada.
Oreiro.
Royo.
Orive. ^
B arberán.
Socías.
Moreno Bonilla.
Marqués de V aldeguerrero. 
Labrador.
P rim o de R ivera.
Gamiiide.
A rroyo Bermudez.
Mor and.
Lasala.
E spaña y Puerta.
Castro.
Rojo A rias.
Alonso (D. Juan  B autista). 
Diez.
Milans del Bosch.
González Nandin.
Z orrilla  (D. Miguel). 
Esperabé.
Dieguez Amoeiro.
Torre y Castro.
Udaeta.
Barrio.
V illar.
D’Ocon.
H errero López.
V argas Machuca.
F  uenmayor.
B alart.
Sr. P residente.

que dijeron no:
Suarez Inclán.
C arriquiri.
Guillen Flores.
López.
Jurado.
Conde de Catres. 
Rodenas.
Marqués do Barzanallana. 
Benot.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PííESJDENCIA DEL S r .  VICEPRESIDENTE P a SARÓN Y L a STRA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el miércoles de Octubre 
de 187S.

A bierta á las dos y media, y leida el acta d é la  anterior, dijo
El Sr. Ü rarcÉa, f i le rn s tn íS e * : E n la sesión de ayer se 

aprobaron varios proyectos de ley im portantísim os en los m o
m entos en que, cansada la Cám ara por una larga discusión....

El Sr. %'iceg>E‘e®á4aeBaíe (Pasaron y Líistra): No puedo 
ncrm itir á S. S. que siga por el camino en que parece que va 
á  entrar. Cuando se aprobaron esos proyectos, pudo S. S. decdr 
'odo lo que tuviera por conveniente; pero ahora no puedo 
decirlo.

El Sr. C ií if í í ía  I I c rD ia a s a c ’ií: Voy á explicar.....
El Sr. (Pasaron y Lastra): No puede ser.
El Sr. IleE'EiaDaíae'^: Como no ])udo hablar ayer,

•o voy á hacer hoy. Yo no supe que se aprobaban esos proyec
tos sin haberm e movido de mi sitio.

El Sr. ic r p r e & i l í ie i i í c  (Pasaron y Lastra): Pues han
estado por algún tiempo á la orden del dia, y V. S. hubiese

islo y oido que se aprobaban si hub iera  estado presente en el 
-■alón.

El Sr. : Lo estuve.
El Sr. (P asaro n  y L a s tra ) : No puedo

eorrnitir ahora (jue S. S ....
El Sr. Slen'siafjiscSe®: Pues me lim itaré  á pedir

¡uo conste mi voto en contra de los dos proyectos de íe rro - 
'■arril íxprobados en la sesión de ayer.

E l Sr. (P asaro n  y L as tra ): No puede
constar, porque no se aprobaron en votación nom inal.

E l Sr. ^«aa’e á a  MeB.*6:iaiOíS4*íyi: Pues salvo mi voto.
El Sr. (M orayta): La dignidad de la mesa y

xlcl Congreso exigen ^que diga que esos dos proyectos estuvie
ron muchos d ias , más de una sem ana, á la orden del d ia; y 
que si el Sr. Diputado pensaba hab lar en contra de ellos, debió 
estar presente cuando se discutieron ; y si quiso estar descui
dado, pudo acercarse á la  mesa á pedir la palabra para cuando 
llegase su discusión; en cuyo caso la m esa hubiese hecho lo 
que acostum bra á hacer, aun cuando no es deber suyo, que es 
av isa r á los señores que tienen pedida la palabra para  que 
hagan uso de ella cuando les corresponda. S. S. no ha hecho 
nada de eso, pues que no pidió la palabra ni antes de su discu
sión ni cuando su discusión, y ahora viene á ' pro testar contra 
ana  votación legal, legítim a, contra un acuerdo com pletam ente 
valedero, solemne é inapelable de este Congreso.

Esos proyectos, aprobados hace d ia s , se leyeron ayer ín te 
gros en alta voz , preguntándose si estaban conformes con lo 
acordado por el C ongreso , y si se aprobaban definitivam ente. 
E s posible que cuando todo esto ocurrió no se hallase S. S. en 
el sa lón ; y h o y , por cum plir con algún com prom iso, venga 
Siaciendo esas protestas. Sucedió adem ás que la votación defi
n itiva  de esos proyectos se hizo inm ediatam ente después de 
haber tenido lugar una nom inal en que tom aron parte dGO Di
putados, constando así que hab ia  núm ero más que suficiente 
p ara  votar leyes; y  debo advertir que ayer S. S. no hubiera 
podido hab lar en contra porque los proyectos estaban ya apro
bados, sino votar. Como Secretario, me he considerado en la 
Obligación-de hacer constar todo esto á fin de que no crea el 
país que aquí procedemos irregularm ente y por sorpresa.

E l Sr. €rai*eia M c m a iid e x :  Yo no he protestado con
tra  nada, lim itándom e á pedir que conste mi voto en contra de 
^ o s  proyectos. Dice adem ás S. S. que habia ciento y tantos 
D iputados presentes cuando se aprobaron esos p royec to s: yo, 
por el contrario, creo que no habia 10, porque entré inm edia
tam ente después de ser aprobados, y  vi m uy escaso núm ero 
de Sres. Diputados en el salón.

E l Sr. V ic e p r e n i c l e n l e  (Pasaron y L a s tr a ) : S. S. está

en  ̂un error, pues se pusieron á votación esos proyectos cuando 
m ás poblados estalDan los bancos.

Sin más discusión fué aprobada el acta.
El Sr. S o r i a :  Deseo saber si el Sr. Ministro de U ltram ar 

está dispuesto á presentar los presupuestos de las islas u ltra 
m arinas ; si tiene noticia de los escandalosos abusos á que da 
lugar el pésimo régim en de adm inistración del presidio de 
Puerto-R ico, y si ha dado las órdenes oportunas para el inm e
diato planteam iento de la  ley m unicipal en aquella isla.

El Sr. %'í c e p r e s S í l e m íe  (Pasarón y Lasura): Se pondrá 
en conocimiento del Sr. Ministro la pregunta de S. S.

El Sr. í l í a v a r r e t e :  Q uisiera d irigir una pregunta al se
ñor Presidente del Consejo de Ministros; pero como no se halla  
presente, ruego á la mesa se sirva ponerla en su conocim ien
to. Deseo saber si ha pedido á la provincia de Cádiz la nota 
circunstanciada que he tenido el honor de reclam ar tres ve
ces acerca de los expedientes sobre despojo de terrenos u su r
pados que hay incoados en aquella provincia.

, Tam bién quisiera saber si ha preguntado al V isitador de 
cañadas y ganaderías el estado en que se encuentran las se r
vidum bres rurales en dicha localidad. Pudiera decir que esta 
es la tercera y ú ltim a am onestación ; pero seguiré haciéndola 
hasta  que consiga la respuesta que tiene derecho á exigir, tra 
tándose de un asunto que in teresa , no sólo á la provincia de 
Cádiz, sino á toda la Nación, un Representante del país.

El Sr. %'icepresi4leiiíe (Pasarón y Lastra): Se pondrá 
en conocimiento del Sr. M in istró la  pregunta de S. S.

E l Sr. P a y e l a :  Deseo hacer una pregunta al Gobierno 
acerca de los rum ores que han  circulado sobre la dim isión del 
Sr. M inistro de Hacienda.

El Sr. V ic e f i í r e s id e n t e  (Pasarón y L a s tra ) : Se pondrá 
en conocim iento del Gobierno el deseo de S. S.

E l Sr. : Q uisiera saber si el Sr. Ministro de G ra
cia y Justic ia  tiene conocimiento de que el Presidente de la 
A udiencia de V alencia, inspirándose en las ideas y procedi
m ientos del partido conservador, ha nom brado F iscal m unici
pal de Já tiva  á uno que no es A bogado , cuando hay 50 en 
aquella población; y por otra parte el favorecido hacedosaños 
que fué-procesado por uno de los delitos comunes más feos 
que se cometen. Desearla por tanto que S. S. se sirv iera m a
nifestar si está dispuesto á rem ediar esa infracción notoria de 
la ley orgánica del poder judicial.

E l Sr. V ic e p r e s í i c l e o íe  (Pasarón y L a s tra ) : Se pondrá 
en conocimiento del Sr. M inistro la  pregunta de S. S.

El Sr. ü o n c a s i  (D. Manuel): La ciudad de F raga, pueblo 
em inentem ente agrícola, se encuentra en una situación por de
m ás lam entable. A consecuencia de las inundaciones ha  per
dido el puente que tiene sobre el Cinca, y  que es de indispen
sable necesidad para  aquel vecindario, que tiene que hacer la 
travesía por medio de una lancha. Ya estas se han volcado 
por dos veces, causando gran núm ero de víctim as; y yo desea
rla  saber si el Sr. M inistro de Fom ento está resuelto á exigir 
de la casa que adquirió el compromiso do hacer ese puente el 
que lo reconstruya; y si hubiera alguna dificultad para  esto, 
si piensa hacerle construir por cuenta del E stado , sin perju i
cio de reclam ar contra la casa contratante aquello á que h u 
biese lugar.

E l Sr. V ic o p r e ^ á f le i i í e  (P asarón  y L as tra ): Se pondrá 
en noticia del Sr. M inistro de Fom ento la pregunta de S. S.

El Sr. T u ita i i :  He pedido la palabra, no para dirig ir n in 
guna pregunta al Gobierno, porque seria inú til v ista la sole
dad en que se encuentra su ban co , sino para  p resentar una 
exposición de varios contratan tes de obras públicas de Cata
luña, en la que reclam an que se les satisfagan los créditos que 
no pueden cobrar del M inisterio de Fom ento.

E l Sr. if íH ecre ta rio  (M oray ta): P asará  á la comisión res
pectiva.

E l Sr. P a f ^ c u a l  y  € a s a s : Q uisiera p reguntar al Sr. Mi
n istro  de Gracia y Justic ia  la causa del retardo que se obser
va en los procedim ientos crim inales que se siguen en el Juz
gado de Valls contra los procesados por el delito de insurrec
ción y rebelión que tuvo lugar en aquella v illa  en 1869, cuyos 
presos pasan allí años y años metidos en aquella cárcel.

E l Sr. V íc e p re s le le s iE e  (Pasarón y Lastra): Se pondrá 
en conocimiento del Sr. Ministro la pregunta de S. S.

El Sr. «I© ve y  S I é v s a :  Por encargo del A yuntam iento y 
Ju n ta  de asociados de Oarreño, provincia de Oviedo, presento 
una exposieion, en la que alegan qae, teniendo su presupuesto 
oo.OOO pesetas de gastos y 58 de ren tas propias , apuraron to
dos los medios que la ley ofrece para crear recursos, y aun re 
sulta un déficit de Id.OOO pesetas; y que como en este mism o 
caso deben hallarse otros muchos Municipios rurales , piden á 
las Córtes se sirvan dotar á la H acienda m unicipal de ing re
sos ciertos, seguros y perm anentes.

El Sr. (Morayta): P asará  á la comisión cor
respondiente.

E l Sr. ILaB íra: Hace dias anuncié una interpelación al se
ñor M inistro de U ltram ar sobre la ley preparatoria para  abo
lir la esclavitud. Con objeto de fundam entarla le supliqué que 
trajese algunos documentos que todavía no han venido; y aun 
(mando no tengo prisa de explanar la interpelación, y ménos 
sabiendo que el Sr. Ministro está enfermo; como esto no obsta 
para  que se rem itan  los documentos, ruego á la mesa que se 
recuerde esta petición mia, pues pudiera suceder que el Minis
terio no tuv iera  esos documentos, en cuyo caso me convendria 
que se consignase así.

He leido que se ha publicado en Barcelona un  libro sobre 
lo que se llam a insurrección de Lares, y que yo califico de 
m otin. El libro, por lo que he oido, refiere noticias que esta
ban en sum ario cuando tuvo lugar la am nistía; y como quiera 
que. de ese libro se sacan noticias de sensación, que los perió 
dicos ultra-conservadores tienen in terés en propalar sobre 
aquel desgraciado movimiento, sofocado por los liberales de 
Puerto-R ico, suplico al Gobierno en nombre de los mism os y 
de una porción de desgraciados en aquel suceso se sirva traer 
el expediente de aquel desdichado motin, queanotin  fué y no 
insurrección.

E l Sr. %'icepresícfleiííe (Pasarón y Lastra): Se pondrán 
en conocim iento del Gobierno los deseos de S. S.

E l Sr. U r c u l l t i : En una de las sesiones anterio res se 
sirvió m anifestar el Sr. Ministro de Marina que los operarios 
del Ferrol, léjos de tom ar parte en la insurrección, habian  
ofrecido sus servicios á las A utoridades; pero como term i
nado el m ovim iento revolucionario han cesado los trabajos 
en aquel A rsenal con gran  perjuicio para dichos operarios, 
deseo saber qué tiempo juzga el Sr. Ministro debe perm anecer 
cerrado el A rsenal del Ferro l.

E l Sr. V ic e p ro K g id e n te  (Pasarón y Lastra): Se pondrá 
en conocimiento del Sr. Ministro la pregunta de S. S.

Se anunció que constaria en el Diario el voto del Sr. Conde 
de Toreno conforme con el de la m inoría sobre el acta de 
Gaucin.

E l Sr. § io m o l in o s :  ¿Tiene noticia el Sr. M inistro de F o 
mento del escándalo ocurrido ayer en el Colegio do San C ár- 
los al presentarse en su cá ted ra , obtenida por oposición, uno 
de nuestros antiguos compañeros? ¿Sabe la causa por la que 
se reproducen allí con tan ta  frecuencia esos motines? ¿Está 
dispuesto á p rocurar por todos los medios posibles que la ley

sea una verdad y que aquellas cátedras sean de.sempeñadas por 
Profesores que las hayan ganado por oposición ó concurso?
S. S. debe tener entendido que ín terin  no salgan de la F acu l
tad de Medicina los Catedráticos que haya que no sean por 
oposición no habrá paz ni disciplina; p o rque , según mis n o ti- 
cías, de esos salen los tum ultos y toda clase de perturbaciones.

El Sr. C rosiaa lea i •Ja.íTíeií*: Voy á reproducir dos p regun - 
tas que tengo ya hechss anteriorm ente. Una de ellas se dirige 
al Sr. Ministro de H acienda; pues aun cuando liay quien dice 
que no se halla en buen estado de salud, alguno habrá q u esea  
Ministro de H ac ip d a . Deseo, pues, saber si está dispuesto á 
cum plir su ofrecimiento de atender de una m anera igual á 
todas las provincias^ á fin de que no sean las corporaciones de 
la de Sevilla las últim as en el percibo de los intereses de su 
deuda m trasferible.

 ̂ La otra pregunta se dirige al Sr. M inistro de la G oberna- 
cion, de quien deseo saber si es cierto oue el Gobierno ha di
rigido comunicaciones al Gobernador de Sevilla sobre la des
titución del A yuntam iento de Carmona; y si esto se refiere al 
que fue destituido por la Comisión provincial de Sevilla, ó al 
nom brado interinam ente por dicha Comisión, ó á otro A yun
tam iento distinto. Creo que esta pregunta era de urgencia; pero 
sin embargo no ha sido contestada, y este silencio me hace 
recelar que el Gobierno tra ta  de inm iscuirse en las a tribucio
nes que corresponden á la Comisión provincial de Sevilla.

El Sr. Alííia-rara®»:: Siento no ver en su banco á ninguno 
de los Sres. Ministros. Sabido es que los tenedores de Deuda 
española han tenido una reunión en Londres, en la cual parece 
que aceptaron unánim em ente el proyecto de rebaja en sus in 
tereses, presentado por el Sr. Ministro de Hacienda. Se dice 
tam bién que nuestro R epresentante en Ing laterra  ha asistido é 
intervenido en esa reunión; y yo pregunto si es cierta la in 
tervención oficiosa de nuestro Ptepresentante en Lóndres, lo 
cual seria tanto más deplorable, cuanto que, según parece, la  
comisión de presupuestos no está de acuerdo con el M inistro 
en la rebaja que propone.

Creo, pues, que hago un verdadero servicio dirigiendo esta 
pregunta, que dará lugar á que se rectifique cualquier erro r 
que pueda haber en esto, poniendo á salvo la reconocida ilu s
tración, buen juicio y sano criterio  de nuestro R epresentante 
en Lóndres.

E l Sr. €oi*omina: Deseo que la m esa me reserve la pa
labra para  cuando se halle presente el Sr. M inistro de Ha
cienda con el fin de hacerle dos preguntas, y voy á d irig ir 
o tra  al Sr. M inistro de U ltram ar. Por ios periódicos y por no
ticias particulares se sabe que algunos cubanos residentes en 
N ueva-O rleans han pedido que se les perm ita volver á Cuba 
al lado de sus fam ilias; y como quiera que el Gobierno rad ical 
se ha  manifestado siem pre dispuesto á la am nistía  para toda 
clase de delitos políticos, desearia obtener del Sr. M inistro de 
U ltram ar ó del Presidente del Consejo de M inistros una con
testación categórica sobre si está dispuesto á acceder á la p re
tensión de esos cubanos que, reconociendo al Gobierno actual, 
desean volver al lado de sus fam ilias.

E l Sr. Vicepresidente (Pasarón y L a s tra ) : Se le reser
vará á V. S. la palabra para cuando se halle presente el señor 
Ministro de Hacienda, y se pondrán en conocim iento del Go
bierno las preguntas de S. S. y las de los demás Sres. Dipu
tados.

Paso á la comisión de presupuestos una exposición, presen
tada por el Sr. Aguilera, de los empleados de la Diputación 
provincial de G ranada contra el art. 5.̂ * del proyecto de ley de 
presupuestos.

E l Sr. L a f a e n t e : Deseo saber si el Sr. M inistro de la  
G uerra tiene noticia de la causa que haya  motivado la renun
cia hecha hoy por los Profesores de la Academia de Cadetes de 
Castilla la Nueva.

El Sr. Ministro de la G a e c c a : No tengo noticia a lguna 
del hecho á que se refiere S. S., ni creo que pueda ser m otivo 
que interese á la Cám ara el que haya un Jefe que, por causas 
hoy desconocidas, haya hecho renuncia  de su destino. Sin em
bargo, me enteraré y tendré el gusto de contestar á S. S. m a
ñana.

El Sr. ^ í a m p e r e :  Hace dos ó tres dias que roguó á la mesa 
se sirv iera  reun ir las secciones en v ista do que hay varios 
proyectos im portantes tomados en consideración, y de que al
gunos Diputados desean tam bién hacer uso de su iniciativa. 
Por lo mismo, pregunto á la mesa si está conforme en que se 
reúnan m añana las secciones.

El Sr. r e m id e s ! t e : La mesa someterá esa pregunta al 
Congreso cuando lo considere oportuno.

Él Sr. A g's^síi: Pido que se lea el art. 63 del reglamento.
Se leyó en efecto por el Sr. Secretario M orayta, y en él se 

dice que las secciones se reun irán  cuando el Congreso lo de
term ine , á propuesta del Presidente ó de algún Sr. Diputado.

El Sr. Repito que la mesa hará  esa propuesta
cuando lo considero oportuno.

El Sr. Pido la palabra.
El Sr. La tendrá V. S. á su tiempo.
Pasaron á las comisiones respectivas dos exposiciones, pre

sentadas por el Sr. S an tam aría , del A yuntam iento de Orense 
recom endando que se activen las gestiones que según parece 
se están hardendo para la devolución á España de la plaza dic 
G ibraltar; y contra el proyecto de presupuestos, especialm ente 
en la parte que se refiere á la imposición del 15 por 100 sobre 
los ingresos provinciales y municipales.

ÓRDEN DEL DIA.

Dictáme/h sobre el proyecto llamando d las armas 40.009 
hombres.

Continuando la discusión de la enm ienda del Sr. Cisa, dijo
E l Sr. íLsaffiÉSe: El Sr. Cisa, com batiendo el proyecto que 

se discute, pretende suplir con la Milicia nacional el ejército 
perm anente, y  para esto hizo u n a  res«ña de los grandes servi
cios prestados por aqaella institución á la causa de la libertad. 
La comisión está conforme con las apreciaciones de S. S., 
como lo está sin duda alguna el Gobierno, que ha ido arm ando 
y está dispuesto á a rm ar á aquellas Milicias que se organicen 
con arreglo á la ley. Así se ha visto que para com batir la ú l
tim a insurrección carlista  en las Provincias Vascongadas arm ó 
m ás de 6.000 V oluntarios.

Pero de la enm ienda‘del Sr. Cisa, lo que principalm ente se 
deduce es que S. S. no quiere que vengan esos 40.000 hom bres 
á llenar las bajas del ejército, y en cambio tra ta  de irrogar 
perjuicios y de causar molestias á un núm ero infin itam ente 
mayor movilizando la Milicia. En vista de esto, y teniendo en 
cuenta que la enm ienda del Sr. Cisa viene á anu la r el d icta
men en térm inos que no puede considerarse como enm ienda, 
sino como un proyecto enfrente de otro proyecto, á la comisión 
no le es posible aceptarla.

Puesta á votación la enmienda, fué desechada.
Se leyó la siguiente:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra  de proponer 

al Congreso las siguientes enm iendas al dictam en de la comi
sión nom brada llam ando al servicio de las arm as 40.000 
hombres:

«El art. i.* se redactará en esta fc>rma; «Se autoriza ai Go
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l)ierno para  abrir un alistam iento voluntario  de SO.OOO hom 
bres.»

E l art. S." d irá : «El sostenim iento de esta fuerza se h ará  
efectivo: primero, con el im porte de ios gastos que al Estado' 
hab ria  originado la quinta, con arreglo á las cuentas generales 
del año económico próxim o pasado: segundo, por medio de un 
impuesto especial, al que contribuirán proporcionalm ente to
das las provincias españolas.»

E l o.": «Los voluntarios alistados serv irán  tan  sólo hasta 
que se vote por las Córtes la ley de organización del ejército, 
á  no ser que term inen ántes las insurrecciones carlista  y cu
bana, en cuyo caso serán licenciados inm ediatam ente.»

El 4.*: «El Ministro de la Gobernación h a rá  el reparti
m iento del im puesto entre todas las p ro v in c ia s , tom ando por 
base el últim o censo de población, y adoptará las disposicio
nes necesarias para que se proceda con toda Justicia.

Las Diputaciones provinciales harán  el reparto  entre los 
pueblos de cada provincia, y los A yuntam ientos á su vez lo 
h a rán  entre las cabezas de fam ilia en proporción á su s  respec
tivos haberes.»

Palacio del Congreso de Octubre de 1872.=R am on Nou- 
vilas.=VÚcente B arb e rá .= Jo sé  M aría de O rense.=José Navar- 
re te .= E o b erto  R o b e rt.= Ju an  Domingo O con.=Francisco  S i
cilia.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. B a r b e r a : Lo desiertos que se hallan  los bancos de 

ia  m ayoría  y los lacónicos térm inos en que contesta la comi
sión me hacen suponer, ó que se considera este asunto de poca 
im p o rtan c ia , ó que es ta l el convencimiento de los señores de 
la  m ayoría y de la com isión , que creen que no pueden darse 
razones que les hagan variar su Juicio.

P a ra  m í , sin embargo, este asunto es tan im portante, cuan
to que entraña una cuestión social y otra de hum anidad, y 
confiaba que así pensaría el partido radical teniendo en cuenta 
sus declaraciones solemnes ante el país.

Al discutirse la totalidad de este proyecto, todos han  con
venido en la negación del principio que envuelve: en lo que 
no estamos conformes es en la sustitución. Yo he seguido con 
grande in terés este debate, y no he oido razón que Justifique 
vuestra  medida. Vuestros argum entos se resum en en dos: en 
la necesidad de llenar las bajas del ejército, y en que estando 
acordado por otras Córtes el sorteo para llenar esas bajas, ne
cesitáis verificarlo por ese medio. E sta  ú ltim a razón no puede 
darse en sério, porque las actuales Córtes tienen las m ism as 
facultades que las anteriores.

Yo os propongo una tregua. Estando próxim o el d ía  en que 
ha  de resolverse la fórm ula para  la organización del servicio 
m ilitar, entónces se expondrán todos íos principios que cada 
uno considere conveniente sostener; pero que hasta  que este 
dia llegue no es posible hacer esto.

La única razón, pues, que queda en vuestro apoyo es la  
Tiecesidad de llenar las bajas del ejército con el objeto de te 
ner las fuerzas convenientes para  com batir las insurrecciones 
carlista  y de U ltram ar, y en lo que acerca de esto se dice hay 
u na  contradicción evidente con las palabras puestas en el dis
curso de la  Coro- a, porque allí se anuncia que la insurrección 
carlista  toca á su térm ino y que la de Cuba está p róxim a á 
term inar. Ahora, sin embargo, parece como que se quiere p re
sen ta r en peligro á la libertad para  exigir ese sacrificio. Antes 
se pedia en nom bre del órden, de la propiedad y de la fam ilia; 
aho ra  se hace en nom bre de la libertad: de modo que todo es 
cuestión de palabras.

Pero como cuando se invoca la libertad nosotros no pode
m os perm anecer ind ife ren tes, estam os conformes en que se 
adopte un medio con tal que no sea el de la quinta. El Sr. Mi
n is tro  de la G uerra confiesa en que esta no dará  m ás que
33.000 hombres; y reconocida la superioridad del soldado v q -  
lun tario  sobre el forzoso, creo yo que 20,000 voluntarios pres
ta rían  igual servicio que 33.000 forzosos. No pretendo que 
esta sea la fórm ula definitiva, sino que esto basta para soste
ner por el pronto 1a libertad y el orden.

Por o tra parte, pdr rápida que sea la discusión de este pro
yecto en uno y otro Cuerpo Golegislador, y por mucho que se 
aceleren Jas operaciones de la qu in ta , no es posible que los 
soldados forzosos ingresen en el ejército ántes de tres meses, 
m ié otras los voluntarios acudirian  en mucho m enor plazo.

En cuanto á los gastos que los voluntarios puedan causar, 
hay  que tener presente que los de las quintas pasan de un m i
llón de reales, cuya sum a podida invertirse  en el pago de los 
voluntarios; y  aun cuando esto no bastara, el país desde luego 
aceptaría con más gusto un sacrificio pecuniario que el que 
se le impone arrancando 40 000 hom bres de sus casas.

Alegaba contra esto el Sr. Ministro d é la  G uerra la im posi
bilidad de encontrar voluntarios, y se apoyaba en lo que re 
sulta de las Memorias presentadas por el Consejo de reden
ción y enganches. Pero Ja verdad es que en esas Memorias lo 
que aparece es que el enganche de voluntarios mmjora cada 
año, habiendo llegado su núm ero en el últim o .á 46.000. Esto 
sucede sin que la organización de los servicios de enganche 
esté como debia, porque no ofrece to la s  las garan tías que debe 
ofrecer.

Como deseo no ser molesto, concluyo rogando á la Cámara 
se sirva aceptar la enmienda, en lo cual p restará  un servicio 
inm enso al país, y suplicando al partido radical que tenga en 
cuenta  que, si no cumple sus promesas, el dia de m añana que 
vuelva aquí á hab lar de libertad y de reform as podrá recor
dársele el año de 4872 y la quinta de 40.000 hombres.

El Sr. F e r z i a a i c l e »  I s ^ c fu ie r e lo :  Posición excepcional es 
la  mJa, Sres. Diputados, al tener que contestar al Sr. Diputado 
que acaba de hacer uso de la palabra. Yo soy partidario  del 
sistem a de voluntarios; y si he aceptado el proyecto que se 
discute, ha sido porque á ello me ha  im pulsado un deber de 
coTicieocia al ver la agitación del país, y al comprender que 
esa quinta era necesaria para salvar la libertad. ¡Ay de nos- 
ütrof5 el dia én que esa libertad caiga en poder de los alfonsi- 
nos ó de los calam an s! Además, yo he dicho á m is electores 
que no acepto las quintas, y lo he dicho sin que ellos me lo 
hayan  exigido; pero esta es la ú ltim a quinta que se ha de sa 
car, y en este'concepto creo que es un deber de patrio tism o el 
concedérsela al Goljíerno. Si Ja m inoría republicana, en vez de 
p resen tar medios ilusorios para tener un ejército, nos d ijera  de 
qué modo podríam os obtener los 40.000 hom bres, la com isión 
lo aceptaría.

La enmienda que se discute empieza por m erm ar este n ú 
mero ryj por concefieiuj os sólo 20.000, y esto es bastante para  que 
la comisión no pueda aceptaria. En cuanto á los párrafos p ri
m ero,,cuarto  y se x to ,  son m ás propios del proyecto de ley so
b re  organización del ejército  que ha de discutirse m ás tarde; 
h o y ‘ Sólo nos cumple ver si deben sacarse ó no esos 40.000 
hombres ; y como la m inoría republicana no ha dado n inguna 
razón^que lleve el convencim iento ai ánim o de la comisión, 
esta sostiene su dictámcn.

El Sr. BarBerá: Precisam ente porque creo que la qu in ta  
debe ser una cosa transitoria es por lo que he presentado mi 
enm ienda; pero m iéntras tanto no debemos volver sobre lo 
que el país ha condenado para siem pre. Dice S. S. que la en
mienda empieza por m erm ar el núm ero de hom bres, y no 
tmne S. S. presente que el Sr. M inistro de la G uerra dijo el

otro dia que los 40.000 hom bres se convertirían  en 33.000 efec
tivos. Y como aquí no se tra ta  de llenar huecos materiales, 
sino de tener fuerzas para defender la lib e rta d , yo creo que
20.000 vo luntarios equivalen á esos 33.000 forzosos, y de este 
modo se llena el objeto que la m ism a comisión propone.

Habiéndose procedido á votar la  enm ienda nom inalm ente 
por haberlo pedido así núm ero suficiente de D iputados, quedó 
desechada por 63 votos contra 47 en la form a s ig u ien te :

Señores que dijeron no:
Calvo Asensio. 
Beranger.
Re US.
La G uardia.
Duran.
Galindez.
Higuera.
Oiave.
Garmona.
Soto.
Belm ar.
Pascual y Genis. 
G arcía de la Foz. 
A rellano.
López Silva.
Pasarón y L astra . 
Gómez (D. Manuel). 
Lafíitte.
Morlones.
Fernandez Izquierdo. 
Fociños.
Ripoll.
Soriano Plasent. 
Ariza.
A guiar.
Rossell.
Ariño.
Guillén.
Galludo.
Castañera.
Ballestero.
A guilar.
G arcía Hernández.

T orres del Castillo.
Mata.
Rodríguez (D. Gaspar).
Alba.
Q uiroga Gómez.
R uiz Huidobro.
M artínez Conde.
M iranda (D. Ram ón).
De A ndrés Moreno.
Pereira.
Jove y Hévia.
Fernandez Villaverde,.
Gómez de la  Vega.
Palacios.
Fernandez Cuervo.
M iranda (D. Fausto).
Péris  y Valero.
A guilera.
lircu llu .
Bona.
Peñuelas.
Ruiz Z orrilla (D. Francisco). 
Rodrigaez García.
Marqués de Sardoal.
Conde de Robledo.
Izquierdo López.
Sastre.
A rias M iranda.
Sanz.
Saulate.
S r. V icepresidente, (Duque de 

Veragua).

Total, 63.

Señores que dijeron si :
Moreno Rodríguez. 
M orayta.
Gorostiza.
Gil Berges. 
Rodríguez Moya. 
G utiérrez Agüera. 
Gasea.
Cisa y Cisa. 
R oldan.
Carrion.
Moran (D. Miguel). 
Garrido.
Agustí.
Espondáburu.
Fantoni.
Pascual y  Casas. 
Balta.
Corominas.
Muñoz Nougués, 
Isabal.
INavarrete. 
González Janer. 
Cabello.
H ilario  Sánchez.

Somolinos.
G arcía M artínez.
González Cherm á.
T utau .
P í y  Margall.
S uñer .^ Capdevila.
González (D. José Fernando). 
Jim énez Mena.
V illam il.
P lá  y Mas.
B arberá.
Sorní.
Lapizburú.
Sicilia.
Sam pere.
Carvajal.
Pedregal.
Lafuente.
Palanca.
Orense (D. José María). 
Blanc.
Gaicano.
Orense (D. Antonio),

T o ta l, 47.
Se leyó la siguiente enm ienda:
«Los Dipatados que suscriben tienen la honra  de proponer 

al Congreso que se sirva aprobar la siguiente enm ienda al pro
yecto de ley llam ando al servicio de las arm as 40.000 hom bres:

 ̂ ARTÍCULO PRIMERO.

Párrafo  4.° Se autoriza al Gobierno para  adm itir soldados 
voluntarios hasta  el núm ero de 30.000 hom bres p ara  el reem 
plazo del ejército perm anente.

2.* Los soldados voluntarios podrán sen tar plaza por el 
tiempo que qu ieran , siendo el térm ino m enor el de dos años.

3.*" Los soldados voluntarios podrán reengancharse y per
petuarse en el servicio, perm aneciendo en el ejército duran te  
toda su vida, con opcion á los ascensos según sus m éritos en 
todos los empleos de la carrera  m ilitar, en el m ism o ejército 
perm anente y  en la reser';a; así como á los prem ios de cons
tancia  i^egun los años que lleven de servicio, y á la paga de 
inválidos cusmdo se inutilicen  para  el mismo,

4.° En este últim o caso tendrán  tam bién opcion á las pla
zas de porteros y ordenanzas de toflas las oficinas y dependen
cias del Estado, de las D iputaciones provinciales y de los* 
A yuntam ientos, y á los demás empleos para los cuales ten 
gan aptitud, dejando entónces de percib ir la paga de inválidos.

3.* El Gobierno form ará el presupuesto de los gastos que 
h a  de ocasionar la admisión y servicio de los voluntarios en 
el presente reemplazo.

6.® También form ará y presen tará  el oportuno proyecto de 
ley estableciendo los prem ios y recom pensas que hayan  de ob
tener los soldados voluntarios según los años de servicio que 
vayan cumpliendo, y el sueldo de re tiro  que hayan  de d is fru 
ta r  cuando se inutilicen  para el servicio activo, ya por heridas 
en acción de guerra, ya por ancianidad, ya por cualquier o tra  
causa.

Palacio del Congreso 14 de Octubre de 4872.=José C. S or- 
n í.= Jo sé  María de O rense.= José N av arre te .= E . Figueras.==- 
Francisco Suñer y C apdevila .= T om ás P to ldan .= E duardo  Ca
jigal.»

Y en su apoyo dijo
El Sr. N o riiá  : Muy de lam en tar es, Sres. Diputados, que 

al term inar el año 4872 tengam os q u ^ v e n ir  á pedir la  aboli
ción de las quintas. Increíble parece que haya un Gobierno li
beral que se ocupe de ir  á buscar á los pueblos á los Jóvenes 
de 20 años para arrancarlos de los brazos de sus padres, sin 
consideración á que tal vez la ausencia de estos hijos puede 
causar ia ru ina de m uchas fam ilias, y llevarlos á im  cuartel á 
que abracen una profesión contra su vo lun tad , quedando so
metidos á una Ordenanza que castiga severam ente la  m ás pe
queña falta; ¿y todavía osáis llam aros liberales ? No: no es li
beral el que obliga á un hom bre á que renuncie á su cualidad 
de hombre.

\ o  recuerdo que en el año 4833 nos dijo el G eneral E spar
tero que ia quinta de aquel año seria  la ú ltim a; y  creo firm e
m ente que si el General E spartero hubiera  continuado en el 
p o d ^ , hubiera cumplido la palabra em peñada; pero el Gene- 
m i O’Donnell, ese General que nos arrojó de este sitio á ca
ñonazos; que había buscado el am paro del General Espartero

para que le salvase de todos los conflictos, y que le sirvió con 
aquella deslealtad que todos conocemos, continuó pidiendo 
quintas un año y otro, olvidándose de los compromisos con
traídos, como se olvidó de o tras m uchas cosas que habia pro
metido.

Vino la revolución del 68: la Nación entera proclamó la 
abolición de quintas: los Diputados de las Constituyentes t.a ia n  
el compromiso de votar^contra ellas; y sin embargo, faltando 
á su palabra, votaron en favor é incurrieron  en el anatem a y 
en el ódio del país. A hora hemos visto al Sr. P residente del 
Consejo de Ministros prom eter en un solemne discurso que no 
habria  más quintas, y á los pocos dias ha venido á pedirnos una 
de 40.000 hombres. Yo he visto con m ucho placer mió al P re 
sidente de esta Cám ara defender ante los T ribunales el pro
gram a de La Discusión, en el cual se establecía la abolición de 
quintas. Más tarde se sentó en el banco m inisterial y llevó á 
efecto una quin ta  de 40.000 hom bres. No sé lo que ahora pen
sará; pero presum o que estará dispuesto á aprobar este pro
yecto. En el mismo periódico el Sr. Ministro de Estado com 
batió tam bién las quintas. ¿Qué tie n e , p u e s , de extraño que 
estos hom bres, que presum en de grandes hom bres de Estado, 
gocen de una reputación tan  m ezquina en el extranjero? Los 
hom bres políticos de todas las naciones llevan á cabo cuando 
son poder los principios que han sostenido en la oposición: 
aquí sucede lo co n tra rio ; aquí faltan constantem ente á todos 
sus compromisos, y se convierten en arlequines y clowns de la 
política.

Se dice que esos 40.000 hom bres son necesarios, porque 
hay  una ley que establece que el ejército conste de 80.000' 
hom bres. Yo sólo contestaré que, constando el ejército de hoy 
de 74.000 hom bres, como nos dijo el Sr. N ouvilas, sólo fal
tan 9.000 para el completo de ios 80 ; y que si se sacan ahora
40.000 hombres, habrá un exceso de 34.000, los cuales, según 
se ha dicho, irán  á la reserva ; pero, señores, los que esto d i
cen no saben lo que es reserva, porque esas reservas no son 
m ás que licencias ilim itadas que se dan á los soldados para 
que vuelvan á los cuerpos cuando se les llame. Cuando esta
lló la guerra  c iv il, el ejército constaba de 36.000 hom bres, y 
este Gobierno liberal necesita 80.000. Entónces habia una re 
serva de regim ientos provinciales que se distinguió mucho en 
la g u e rra ; y si ahora tuviéram os un buen sistem a de reser
vas, habria suficiente con 36.000 hom bres de ejército perm a
nente. Y no basta que me digáis que hay que licenciar á al
gunos soldados que han cumplido cV van á cum plir, porque es
toy seguro que no pasarán de 48 ó 20.000.

El Sr. Ministro de la G uerra nos leyó dias pasados un es
tado de las quintas que se pidieron duran te  la guerra  civil. En 
él consta que, aparte de la quinta de 400.000 hom bres, llam ada 
qu in ta  de Mendizábal, se sacaron en años sucesivos tres qu in
tas de 40.000. Pues bien: si en un período como aquel habia 
bastante con quintas de 40.000 h o m b res, este núm ero es hoy 
dia excesivo, y las insignificantes partidas que hay en C ata
luña  no os pueden servir de pretexto para pedir esa cifra.

No he venido á p resentar un proyecto de reem plazo por un 
sistem a republicano, porque habiendo un Gobierno y unas Cór
tes m onárquicas seria absurdo pretender que fuese aprobado. 
Me he colocado en vuestra situación; he considerado que existe 
una M onarquía y un Gobierno que se llam a radical y demó
crata, y he creido que con 30.000 hom bres teneis bastante para  
com pletar los 80.000; pero al m ism o tiempo me ha parecido 
conveniente que esos 30.000 hom bres sean v o lu n ta rio s , y pór 
eso he presentado mi enm ienda. Si no la ad m itís , sereis más 
tiranos que los Reyes absolutos anteriores á Felipe V, los cua
les form aban su ejército do voluntarios. Ya sé que me vais á 
salir al paso diciéndome que no habrá bastante núm ero de vo
luntarios; pero yo os diré que no es esa la opinión del General 
Nouvilas ni del Brigadier Carmona; y entre estos señores y el 
M inistro de la G uerra estoy por la opinión de los prim eros.

El Rey Felipe V abolió el sistem a de voluntarios porque 
le odiaba toda la Nación española, y no podía encontrar quien 
voluntariam ente le sirviese; así es que tuvo que recu rrir á las 
levas, llevándose á lo'  ̂ más infelices de cada pueblo. Por lo 
demás , recordad los batallones de cuerpos fi*ancos que duran te  
la guerra  civil se form aron en N avarra , P rovincias Vascon
gadas, C ataluña, A rag ó n , V alencia, E x trem ad u ra , Castilla la 
V ieja y otros puntos; recordad tam bién los voluntarios qiu' 
p a ra la  guerra  de A frica salieron de Cataluña y las Pi'ovincias 
V ascongadas, y decidme si será posible encontrar todos los 
que se necesiten.

A dem ás, para Cuba se han reclutado en poco tiempo 8.000 
hom bres; y aunque el Sr. M inistro de la G uerra me diga que 
han llevado pagas crecidas, yo le contestaré que allí tienen 
que luchar contra el clim a y contra las enferm edades, y saben 
que al te rm inar la guerra se les dará la licencia y tend]*án que 
ir á pedir limosna. La verdad es que no se quieren los solda
dos vo lun tarios, porijue nuestros m ilitares no se convencen 
de que son mejores que los forzosos. Y esto se comprende fá
cilmente. El soldado voluntario  tiene cierta independencia, co
noce cuáles son sus deberes y sus derechos, y no és fácil tr a 
tarlo  de cierta m anera; m ién tras que el pobre quinto, que viene 
de su pueblo para  en tra r en el cuartel, es un instrum ento  cie
go de sus superiores, los cuales le tra tan  con m ucha crueldad: 
es cierto que esto consiste en la Ordenanza, que se aplica siem 
pre en perjuicio del inferior y en beneficio del superior, por 
m ás que el inferior tenga razón.

E l Vizconde del Puerto , en su tra tado  M áxim as m ilitares, 
exam ina las condiciones de los soldados, y dice que á todos 
lleva ventaja el voluntario. Leed la h isto ria  de A lejandro, y 
vereis que en los casos de apuro echaba mano de soldados v ie
jos, que parecian m ás bien legisladores; repasad los Comenta
rios de Julio César, y vereis cuánto apreciaba á los soldados 
veteranos; recordad las guerras de Napoleón, y encontrareis lo 
mismo.

Todos los grandes guerreros han preferido siem pre los sol
dados voluntarios. Y el m ism o Conde de Tore? o, al referir el 
célebre alzam iento del 7 de Ju lio , dice que los soldados de la 
G uardia, con el bigote b lanco , m urieron agarrados á los ca
ñones.

Si tuv iérais organizada la Milicia nacional no necesita- 
ria is  40.000 hom bres, porque aquella bastaría  por sí sola para 
m antener el órden. No queréis Milicia porque no contais con 
ia opinión pública.

A raíz  de la revolución se organizó la Milicia nacional; pero 
al poco tiempo la desarm áste is , porque era en su gran  m ayo
ría  ,republicana.

E ra  necesario para  sofocar el espíritu  republicano del país 
desarm ar la M ilicia, y hé ah í por qué sin motivo alguno se 
dió el bando para  el desarm e de la Milicia de Cádiz. ¿Y qué 
hab ia  de hacer esta cuando sin razón se quería desarm arla? 
Dado el carácter de los españoles, no podia ménos de resistir, 
y  resistió, venciendo al principio, si bien después tuvo que 
ceder á fuerzas superiores del ejército que se m andaron a  
Cádiz.

¿Qué hab ía  hecho la Milicia de Málaga y la de Sevilla para 
ser desarm adas, la una  después de una lucha sangrien ta  y la, 
o tra  entregando las arm as por la convicción que ten ia  de que 
iba á  ser vencida?

Nos decia entónces el G enera l Serrano que habria  m ás Mi
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licia, y que no se quería m ás que reorganizarla. ¿Dónele está 
esa Milicia? Ni la h¿iy ni la habrá.

¿Qué hicieron las Milicias de Tortosa y T arragona para  ser 
desarm adas? ¿Qué hizo la de Barcelona? N ada: la verdad es 
que no se epmria Milicia, porque se sabia que si la hubiera  h a 
bido no ex is tiria  hoy en España la M onarquía.

Tam bién se desarmó injustam ente la Milicia de Valencia, 
donde la obstinación del Gobierno 1‘ué causa de un derram a
m iento de sangre que debe pesar sobre la conciencia de los 
hom bres que la hicieron verter.

Cuando tuvo lugar el desarm e de la Milicia eran M inistros 
algunos de los que hoy ocupan el banco azul. ¿Cómo han de 
querer ahora Milicia los m ism os que ántes la desarm aron?

En 18.54, ocupando el Trono Doña Isabel I I ,  yo, republi
cano, tenia un batallón republicano á mis órdenes. H oy, c o n ’ 
una d inastía dem ocrática, no puedo hacer lo que en 1854; hoy 
no podemos los republicanos ser V oluntarios de la L ibertad y 
sostener el órden.

Y no se diga que la Milicia ha producido conñictos, porque 
siempre ha estado á las órdenes de las A utoridades, no ha
biendo tenido jam ás el país que lam entarse de que la Milicia 
tuv iera  las arm as en la mano.

Pues bien: como no teneis Milicia, necesitáis un ejército de
80.000 hombres, creyendo que con tan gran  núm ero vais á es
ta r mejor, cuando en realidad lo que se necesita no es un gran  
núm ero de hombres, sino un ejército bien organizado y d ir i
gido por hábiles Generales. Lo que se necesita no es llam ar á 
las arm as tantos hombres, sino organizar nuestro ejército con 
arreglo á lo que la ciencia m ilitar exige, y co rreg irlos abusos 
que hoy ex is ten , nacidos de esas prom ociones que con tan ta  
frecuencia se hacen por el deseo de dar colocación á todos los 
m ilitares, de donde resu lta  que se crean cargos com pletam en
te inútiles é innecesarios que ántes no existían, á pesar de que 
entónces estaban satisfechas todas las necesidades del servicio.

Por eso yo no extraño que se haya levantado el clamoreo 
para  que se revisen las hojas de se rv ic io , porque está de 
tal m anera , que todos los Oficiales pundonorosos y antiguos, 
cansados del favoritism o y de las in justicias que con ellos se 
cometen, solicitan dejar las filas, y todos los .dias viene la Ga
c e t a  llena de una porción de concesiones de. retiro .

Y no es la desorganización del ejército de ahora, sino que 
viene desde el año 43. P or eso á mí se me ocmTió la idea de 
la  revisión de las hojas en 1846 y 47, y creía yo que esa rev i
sión podría hacerse por los m ilitares m ás antiguos, porque es 
indudable que serian  los que con m ás im parcialidad podrían 
verificar aquella revisión, y los que con m ás disgusto han  de. 
ver los ascensos que in justam ente se están concediendo d iaria
mente: me parece que de esta opinión ha de ser el Sr. Gene
ral Nouvilas.

Es justo que se concedan prem ios á los m ilitares que han  
hecho algo en favor de la causa de la libertad; pero no por eso 
quiero que se cometan injusticias. Se dice que el ejército es 
liberal, y es verdad que lo es. Los que no son liberales son 
aquellos Generales que, valiéndose de la subordinación m ili
tar, se han  valido del ejército como instrum ento  para  hacer 
las reacciones. Pero en el mom ento en que estas han tenido 
lugar, el ejército ha dado su contingente de sangre para p ro 
clam ar la libertad. Esto ha sucedido en 43, en 56, y  quiera 
Dios que ahora no tenga que suceder lo mismo. P a ra  evitarlo 
es preciso que el Gobierno sea verdaderam ente liberal y ver
daderam ente democrático, porque la libertad y la dem ocracia 
son los únicos títulos con que el Gobierno actual está en ese 
banco: en el momento en que deje de seguir el criterio  libera l 
y acepte el criterio  del partido.m oderado está demás, y  debe 
dejar su puesto á otros Gobiernos que acepten las]doctrinas de 
ese partido.

P ara  que el ejército sea lo que debe ser es preciso que 
hay a  una buena ley de ascensos m ilitares, y que desaparezcan 
algunos absurdos que hay hoy, como lo es, en tre otros, el que 
un Capitán de Estado Mayor esté cobrando el sueldo de Te
niente C oronel; y es preciso tam bién que los soldados sean 
voluntarios; que puedan serv ir todo el tiempo que gusten, y 
que se les asegure un porvenir el dia en que se inutilicen. Ese 
es precisam ente el objeto del art. 4.* de mi enm ienda, quep ro - 
pone una recom pensa para los que hayan  prestado sus serv i
cios á la patria  y no puedan prestarlos ya por haberse in u ti
lizado en el ejército.

Si se hace lo que en ese artículo  propongo , concediendo 
ciertos destinos á los inutilizados en ei servicio, se ev itaría  en 
parte la  em pleom anía, y á  la par se e jecu taría  un acto de ju s
ticia.

Yo, que comprendo que el ejército de voluntarios ha  de ser 
m ás costoso , concedo al Gobierno la facultad de form ar un 
presupuesto y poder satisfacer los gastos.

Para  mí no es dificultad el que el ejército de vo lun tarios 
sea m ás caro, porque es justo  que el Estado pague á sus se r
vidores á m edida del servicio que prestan. ¿No están in te resa
das todas ios clases sociales en que haya ejército? Pues que lo 
paguen.

¿No hay  voluntarios por una  cantidad pequeña? P ues se 
aum enta esta  y  que contribuyan  las clases in teresadas en que 
haya ejército con todo lo. que sea indispensable para sostenerlo.

Séame lícito deciros, Sres. D iputados, para  concluir, que si 
queréis que se os tenga por hom bres form ales que cum plís 
vuestra  palabra; si queréis que se os tenga por verdaderos de
m ócratas, y si queréis á la  vez dar al Gobierno los hombres 
que necesfita, según d ice, debeis ap robar la  enm ienda que he 
presentado.

Y si no lo hacéis, tened en cuenta que,los Gobiernos y las 
m ayorías !}ue no cumplen sus ofertas son derrotados por los 
partidos que no hacen esas ofertas.

Con razón os decía el Sr. E stéban Oollantes que eStais de
m ás si habéis do gobernar como S. S.

¿Por qué ha sido tan  efím era la existencia en el poder del 
partido progresista? Porque ha abdicado siem pre de sus prin^ 
cipios, ,y los Gobiernos conservadores han venido á aplicar, 
como es na tu ra l que sucediera, las doctrinas conservadoras que 
el partido progresista ha  proclam ado en las esferas deJ poder.

No hagais que suceda ahora lo mismo. Si lo hacéis, vues
tra  será la responsab ilidad ; nosotros cumplim os con nuestro 
deber advirtiéndooslo.

El Sr. n ío u v i la s i :  Al contestar á la alusión personal de 
m i amigo el Sr. S o rn í, tengo que contestar tam bién á la que^ 
me dirigió el Sr. General G ándara dias atrás. Y voy á contes
ta r para oponer ideas á  ideas, principios á principios, y no 
para d iscutir la personalidad del Sr. General G ándara y la mía.

Dijo S. S. que yo provoqué aquí la discusión sobre la  rev i
sión de las hojas de servicio. No es exacto; yo no fui el que 
trajo  esa cuestión al debate.

Decía el Sr. General G ándara que la idea de la revisión de 
las hojas de servicio es una idea noble; pero que después ha 
querido convertirse en un  a rm a  de partido. Yo creo que si la 
idea es noble, no hay razón para que no. se adm ita , por m ás 
que quiera hacerse lo que S. S. supone. El dia que m encionó
la  revisión de las hojas dije que la rechazaba bajo la base que 
queria haéerse: no lia dicho tanto el Sr. General Gándara. Yo 
no puedo aceptar esa revisión hecha por una Jun ta  nom brada 
por el Sr. M inistro de la  Guerra, porque la revisión estarla

reducida á saber si eran ó no dinásticos los 'm ilitares, en vez 
de exam inar sus servicios. Sucedería lo que con las purifica
ciones de 18^3, y yo no quiero que eso suceda.

Si se pretende que en el ejército no queden más que d inás
ticos, es prec.iso disolverlo y form ar otro, porque no será fácil 
que en el ejército se encuentre un solo Oficial dinástico. L ue
go sacó á plaza el Sr. General G ándara el dia 7 de’ Octubre. 
No sé lo que S. S. se propuso con sacar á plaza nuevam ente 
eae recuerdo; pero debo declarar que, si en idénticas circuns
tancias me encontrara, volvería á hacer lo que entónces hice: 
no digo más, porque la cuestión es delicada.

E l Sr. : ¡¡ejo á la prudencia de S. S. el ap re 
ciar la Oportunidad del m om ento para  contestar á las a lusio -. 
nes del otro dia.

E l Sr. Seré sum am ente breve. Iba á decir que
sentí que el Sr. General G ándara trajese al debate ei nom bre 
del General Espartero, porque yo creo que las glorias del Ge
neral Espartero no son personales, sino que pertenecen al e jér
cito y a la Nación, y por consiguiente no me parece oportuno 
trae r su nombre ai terreno apcisionado de los debates polí
ticos.

El Sr. Gándara invitó al Sr. M inistro de la G uerra para que 
de R eal órden declarase cuáles son ios derechos que nos cor
responden á los m ilitares en el ejercicio de los que la Consti
tución consigna.

Lo único que puede proponerse es que se reforme la C ons
titución en los térm inos establecidos por lá  m ism a; pero de 
n inguna m anera puede coartarse á los m ilitares ei uso de ios 
dexochos que la Constitución consigna á favor de todos los ciu 
dadanos. Lo que prohíbe la O rdenanza es la m urm uración , y 
esta es un defecto de m ala educación, lo mismo en los m ilita 
res que en los paisanos.'A sí es que en un artículo dice que de
nota desidia en los Oficiales el no hab lar á menudo de asuntos 
m ilitares, lo cual parece que le im pone la obligación de deba
tirlos; y en el artículo siguiente se condena la m urm uración. 
No está, pues, en este punto la Constitución en desacuerdo con 
la O rdenanza; y en punto á  debntir acerca de política, no creo 
yo que los Oficiales deban tener para  tra ta r  de ella ménos de
recho del que tenemos S. S. y yo, que veniinos á este sitio 
precisam ente con ese objeto.

E l Sr. M inistro de la (G ia e rra : Señores, la  Cám ara acaba 
de presenciar cómo esta cuestión, que se reduce á si ha  de vo
tarse  ó no la  fuerza de 40.000 hombres, lo cual está en la vo 
lun tad  de los Sres. D iputados, ha venido extraviándose hasta  
el punto de llegar á 'la  discusión de ciertos principios de que 
se h a  ocupado el Sr. N nuvilas. E s lam entable, señores, que 
aquí ño pueda citarse una  sola persona sin que se crea au tori
zada para p ronunciar un verdadero discurso ; por esa razón ; 
el Gobierno se h a  abstenido de contestar á  todos los oradores 
á fin de no entorpecer la discusión con estas cuestiones, ex tra 
ñas á la principal que se discute.

Sin embargo, como el Sr. Sorní se ha  dirigido á m í espe
cialm ente haciéndom e algunas preguntas, voy, por considera
ción debida á S. S., á  responder á aquellas que se relacionan 
m ás ín tim am ente con el proyecto que se discute.

S. S. empieza por preguntar si ei Gobierno tiene necesidad 
de ésos 40.000 hom bres, y  supone que no hacen falta, puesto 
que el Sr. General Nouvilas ha dicho que teníam os 71.000 
hombres, y ha continuado luego su argum ento en el sentido de 
que no hacen falta m ás que los 9.000 restantes. Esto no es 
exacto: la  fuerza del ejército es de 65.000 hom bres, y por lo 
tanto faltan 15.000; adem ás hacen falta 15.000 por las bajas de 
la  G uardia civil, y 6.000 porque irán á Cuba otros tantos vo
lun tarios de los que hoy tiene el ejército.

Yo dije ya el otro d ia que en este año cuniplian 21.^00 
hom bres; y  como es un deber en el Gobierno dar sus licencias 
á los cumplidos, hay  necesidad de reem plazarlos; hay  que dar 
tam bién á la  M arina £.500 hom bres. ¿Cómo se puede, pues, 
decir quem o hacen falta m ás que 9.000? Si se hubieran  negado 
estas necesidades, com prendería yo la argum entación del se
ñor S o rn í ; pero sin negarlas, sus argum entos carecen de base.

E ncuentro  en m is notas una porción de cuestiones que no 
pueden hacer o tra  cosa que ex trav ia r el debate y alargar su 
duración. ¿Qué tiene que ver, por ejemplo, con la cuestión de 
quintas que los batallones tengan seis com pañías y  que estén 
m andados por un  Com andante ó por un  Teniente Coronel? Sin 
embargo, de esto se ha ocupado el Sr. Sorní, que hubiera he
cho m ejor en dejar ese asunto para  la  discusión del presu
puesto.

V am os ahora á la cuestión de voluntarios. E l Sr. Sorní 
dice que con el testim onio del Sr. C arm ona puede asegurar que 
en el ejército hay  voluntarios siempre. Pero  sin que yo dude 
la afirm ación del Sr. Carmona, debe tenerse presente que en ei 

<^egimiento de C antabria, cuando le m andaba S. S., hab ía  do
ble núm ero de voluntarios del que hay ahora, y m uchísim os 
m ás que en la generalidad da los regim ientos. ¿Cómo puede 
citarse, pues, un hecho que nace de la sim patía por una per
sona determ inada en apoyo de lo que ueede en todo el e jé r
cito? El Sr. Carm ona tenia m uchos voluntarios; pero privando 
de ellos al resto del e jército ; porque hay arm as, eomo por 
ejemplo la  de caballería y la artille ría  de montaña, en las que 
el servicio es m uy penoso, donde apénas hay un voluntario.

Se cita  tam bién como argum ento el de los cuerpos francos 
que sostu ieron en parte la guerra c iv il; pero, señores, estos 
eran insignificantes respecto al ejército, y adem ás costaban un 
dineral. A hora mismo han ido á Cuba por térm ino medio 5.500 
voluntarios al año; pero cuestan m u y  caros, y no podrían pa
garse si no hubiesen existido quintas y hubiera  hab idn  quien 
llevara grandes cantidades á la Caja de redención y enganches.

En uno de los períodos de su discurso decía el Sr. S o rn í 
mué los Geuerales españoles no querían soldados volun tarios. 
¿De dónde sacó S. S. eso? Todo lo contrario: aquí se han faci
litado siem pre los enganches; lo que ha sucedido es que nues
tra  experiencia nos ha hecho ver que hay m uy pocos. No es 
la razón, como supone S. S., que los quintos se m anejan m ejor 
que los soldados v o lu n ta rio s , sino que estos f a l ta n , y m ucho 
m ás esos voluntarios que S. S. quiere que sirvan toda su vida. 
Eso seria imposible, porque llegaría una época en que no ten
d ría  fuerzas bastantes para soportar jas rudas fatigas de la vida 
m ilitar, como ha  sucedido en otras épocas en que hab ía  aque
llas com pañías de dispersos é inválidos, que no servían  para  
nada y que costaban cási otro tanto que el ejército hábil.

El Sr. Sorní hacia ún paralelo entre el soldado viejo y el 
soldado jóven. P ara .S . S., en viendo unos bigotes blancos, allí 
está el valor; y para mí sucede lo contrario: el valor está en 
la juventud, porque el valor se gasta. Y de nada sirve el ejem 
plo de \a. vleille garde de Napoleón, porque allí lo que se lla
m aba vif'ja eva la institución, no los soldados, que eran  los 
m ejores de i ejército francés. No creo tampoco necesario  buscar 
ejemplos en el extran jero ; pero si S. S. quiere tom arlos de 
fuera de España, ¿por qué no ios busca en^ P rusia , donde no 
hay  volñíitarios, y no puede servir nádie m ás da £ 0 á £ 3  años?

El Sr. Sorní tocó dos ó tres puntos que, aunque son ajenos 
á la cuestión, m erecen que yo me ocupe de ellos. S. S. afirm a 
que m uchos Oficiales, avergonzados de serv ir en un ejército 
donde se veian postergados, se retiraban de sus filas, como lo 
indicaban todos los dias las G a c e t a s  en que venían largas 
listan de esos Oficiales. Pues S. S. está equivocado: en estos la

m ayoría de los re tiros se hace forzosam ente y cuando la ley 
lo determ ina; voluntariam ente se re tiran  m uy pocos m ilitares.

E n la cuestión de las hojas de servicio no quiero yo en trar 
de soslayo. Cuando quiera tratarse de frente y con extensión, 
estoy dispuesto á tra ta rla ; pero no estoy dispuesto á que indi
rectam ente se d irijan  acusaciones á este Gobierno ni á otros 
anteriores, que no puedan contestarse porque están fuera del 
asunto de discusión. En este punto estoy conforine con lo que 
dice el Sr. General Nouvilas: yo no crearé nunca esas Jun tas 
de Generales que puedan separar Oficiales y Jefes porque á 
ellas les parezca. P ara  privar de sus derechos á un m ilitar h a  
de in tervenir el Consejo de la G uerra, y no otros T ribunales 
que puedan inspirarse más ó ménos en la pasión de partido  ó 
en las circunstancias del momento.

En cuanto á la Milicia nacional, el Gobierno la estim a en 
tanto  como el Sr. Sorní; ha arm ado m ucha, y donde no lo ha 
hecho ha sido porque en pequeños cuerpos hubiera  podido ser 
desarm ada por los carlistas. El Gobierno estim a los ciudada
nos que quieren defender el país; pero no puede dar arm as 
para que sirvan de fomento á la guerra civil, encendida ya por 
desgracia en la Nación.

El Sr. CaíC5Ht»!!ia: Señores, seré muy breve, porque ya h a  
esclarecido el hecho que m otiva mi alusión el S^. Ministro de 
la Guerra. Cuando yo m andaba ei regim iento de Cantabria, 
tuve un gran número de voluntarios; pero el que me dió los 
medios de hacerlo fué el Sr. Ministro de la G uerra , que era á 
la sazón Director general de Infantería. Los voluntarios no se 
pueden obtener sino con mucho tiempo, m ucho dinero y m u
chos halagos; y como el reem plazo de las bajas del ejército es 
cosa del m om ento, creo imposible que se puedan cubrir por 
voluntarios. Por eso votaré el proyecto que se discute.

E l Sr. P r e s i í i e a i l e :  Habiendo pasado las horas de regla
mento, se va á preguntar si se proroga la sesión.

Hecha la p regun ta , el acuerdo fué afirm ativo.
E l Sr. € 5 á a í l a r a :  Señores, como deseo vivam ente que ter

m ine esta discusión, voy á ser muy breve ; tanto  m ás, cuanto 
que el Sr. Nouvilas me ha dicho que se m archaba algo indis
puesto, y sólo voy á rectificar lo más im portante.

Lo que yo dije el otro dia fué que la revisión de las ,ho jas 
de servicios había suscitado tres cuestiones: la. p rim era el de
seo de que se purgara,el ejército de Oficiales que lo deshonra
ban: la segunda la separación de algunos Oficiales por el se
ñor M inistro de la G uerra; y la tercera la revisión de las hojas 
de servicio en lo relativo á los ascensos.

E n la prim era cuestión estoy conforme, y para  eso e ra  para  
lo que ofrecía al Sr. Nouvilas mi firma; y para eso era  para lo 
que pedia la  Jun ta  de G enerales , no p a ra  que se volviera á  
aquellas im purificaciones del año £3. En cuanto á  la  segunda 
cuestión, Jo que dije fué que el Sr. Ministro debía separar á  
los Oficiales que no le inspirasen confianza y que no estuvie
ran  dispuestos á sostener las instituciones del país.

Y esto, no porque niegue á los Oficiales el derecho de pen
sar, sino porque creo que los Oficiales encargados de defender 
las instituciones no es conveniente que las critiquen  y^barre- 
nen los fundam entos en que se apoyan.

En cuanto á la revisión de las ho jas, digo que en principio 
la encontraba ju s ta ; pero que hoy era imposible, y que se 
había hecho arm a de partido , lo cual dem ostró después quien 
podía hacerlo. Por eso yo queria llam ar la  atención del e jé r
cito para que no fuera á hacerse instrum ento  de un partido 
y á ponerse al servicio de ciertos intereses. Pero claro es que 
no podía proponer que se hiciera de este ó del otro modo, 
puesto que creo que el único remedio que hay  para  esto es el 
paulatino, que puede llevar en sí una ley de-^ascensos que 
qúite los ascensos del ejército de manos del Sr. M inistro de la 
Guerra, y los ponga en una Jun ta  sem ejante á la del A lm iran
tazgo: que no los dé sino cuando exista una verdadera razón  
para  ello.

E l Sr. Sorní: Dice el Sr. M inistro de la G uerra , á quien 
no he tenido intención alguna de ofender , que he tocado mu
chas cuestiones inoportunas ó im procedentes, porque de lo que 
se tra ta  ahora es de la ley de 40.000 hom bres; pero como en 
mi enm ienda yo proponía un sistem a determ inado , claro es 
que me había de ocupar de las cuestiones que con él se re la
cionan.

S S. ha confirmado que en tiempo de la guerra  civil hubo 
batallones de vo lun tarios, que se llam aban entónces de fran 
cos, adem ás de la Milicia nacional movilizada.

Cree el Sr. Ministro de la Gue¡*raque á los voluntarios h a 
bría  que pagarles como á los de U ltram ar; pero yu encuentro 
la diferencia de que estos van á pelear con un enemigo arm a
do, y adem ás con la fiebre am arilla , y por este motivo debía 
ser m ayor la recom pensa.

Supone el Sr. Ministro de la  G uerra que el sistem a del sol
dado voluntario equivaldría á establecer un  mercado de carne 
blanca. Pues qué, ¿puede decirse que existe ese mercado cuando 
se adm ite uno ó m ás criados para  el servicio particu lar des
pués de convenir en el salario  que ha  de dársele ? El que se 
quiera a listar soldado lo ha  de hacer vo lun tariam en te , y en 
esto yo no veo mercado alguno. Peor m ercado es arrancar á 
un jóven del seno de su fam ilia para llevarle con tra  su volun
tad al servicio de las arm as.

Dice el Sr. M inistro de la G uerra que para el alistam iento 
de voluntarios no hay  mns dinero que los productos de la re 
dención , y quq no existiendo las quin tas no habría  quien se 
redim iera. Pero ¿por qué no ha  de haber m ás que ese fondo 
para  pagar á los vt)luntarlos? Además, ha habido ocasiones en 
que esos fondos se han distraído de su objeto. Recuerdo que en 
tiempo del General Narvaez se hizo con ellos una  trasferencia 
parecida á o tra  que ha tenido lugar en época m ás reciente.

Ha m anifestado S. S. que h a y  m uchos'G enerales que no 
quieren voluntarios; pero ya he citado yo un español m uy es
tim ado, el Vizconde 4el Puerto, que reconoce la ven taja  de los 
voluntarios sobre los quintos.

Me ha  preguntado el Sr. M inistro de la  G uerra por qué no 
aceptaba el sistem a prusiano, por el que no hay  voluntarios, 
sino forzosos, de la edad de £0 á £3 años. No tendría  inconve
niente en aceptarle si se estableciera por conipleto. A lli el ejer
cito perm anente no está en continua m ovilidad, n i el soldado 
pierde los hábitos de la fam ilia. A llí no sucede como aqni, que 
los quintos de G alicia, por ejem plo, vayan á Andalucía, y el 
jóven que está siguiendo una carrera  puede continuarla. A lh  
el soldado sirve en el ejército perm anente desde la  edad de £0 
á £3 años, y aquí se le retiene hasta  los £7. Allí no sucede lo 
que aquí, que al soldado se le encierra en el cuartel sin poder 
com unicarse con nádie, ni asistir á una m anifestación como 
no sea favorable al que manda. Aquí, por últim o, se necesita 
una ley de ascensos que hay  que hacer paulatinam ente, según 
se dice, sin que yo comprenda entónces para  qué sirven esa 
m ultitud de G enerales si no saben hacer u n a  ley de ascensos.

Concluiré diciendo á los Sj^s.. D iputados si aprueban 
el proyecto de que se trata, daráp al partido  conservador, que 
entrará  después en el poder, los medios ique él nooesita_ partí 
gobernar, y á republicanos y á radicales nos m edirá  á todos por, 
igual. ■ , j .

El Sr. IS o r io n t^ s :  Después del elocuente discurso del digno 
Sr. M inistro de la G uerra , la comisión poco tiene que decir en 
contra de la enmienda. E stá dem ostrado que se necesitan dO.OOO
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liom bres ; que no hay ese núm ero de voluntarios, y  que si los 
hubiera , costaria m ás de lo que el país puede pagar. Un vo
lun tario  en Inglaterra, que es la única nación donde se sigue 
ese sistema, cuesta 10.000 rs. al año, n iiéntras que un  soldado 
nuestro sólo cuesta 1.484 rs. y 16 céntimos.

Dice S. S. que la comisión contesta brevem ente, y  esto su
cede por dos razones: porque se hacen argum entos que no son 
pertinentes á la cuestión, y porque así como los señores fede
rales quieren prolongar este debate , nosotros procuram os ga
n a r tiempo siendo breves y concisos.

Procediéndose á votar la enmienda, fué desechada.
E l Sr. Viceprewitleiile (Duque de Veragua); Se suspen

de esta discusión. Orden del dia para m a ñ a n a : Los asuntos 
pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete ménos cuarto.

S O C I E D A D E S

C om pañía d e l fe r r o -c a r r il  de T u d e la  á B ilbao.
H allándose el Consejo de adm inistración de esta Compañía 

en  el caso de proceder á la elección de D irector gerente, ad
m ite solicitudes de los aspirantes á dicho cargo hasta  el dia 31 
de Octubre próximo.

L as atribuciones y sueldo correspondientes á dicho destino 
se expresan en el pliego que se h a lla rá  de manifiesto en la 
S ecre taría  del Consejo.

Bilbao 30 de Setiem bre de 187S. =  E1 Vicepresidente del 
Consejo de adm inistración, Ignacio de Olaechea. X—508—í)

S ocied ad  esp a ñ o la  de C rédito  com erciaL
Cláudio CoeUo, núm. 15, segunde.

Habiéndose presentado una  preposición aceptable para la 
adquisición de la casa nútn . 36 de la calle de Serrano, el Con
sejo de adm inistración en sesión de hoy h a  acordado se sa
que á subasta d icha casa; debiendo tener lugar el sábado S6 
del corriente, 4 la una  de la tarde, ante una  comisión del 
Consejo, el Abogado consultor y el N otario de la Sociedad.

M adrid 18 de Octubre de 187S .=Por acuerdo del Consejo 
de adm inistración, el Vocal, Juan  Francisco  Diaz. X—560—3

M0TICMS OFICIALES

B olsa  d e M adrid .

Cotimoion oficial de de Octubre de comparada con la 
del dia anterior.

no publicado 
Billetes hipotecarios del Banco de Cas

tilla

CA.MBIO AL CONTADO.

Dia 22. Dia 23.

R ^m taperpétuaal 3 po r 100. a . 27*:30 27*35-30-45-55-60
pequeños. 27*25 27*70-60-65

á plazo. 27*35 27*80 fin próx. fír.
Idem id . ex te rio r aJ 3 por 100 .......... 34‘50 S i‘90-95-32‘00

pequeños. 31‘10 »
Deuda del personal..................................... 5 *00 50*00-47‘75

no publicado. » 49‘75 d.
Billetes hipotecarios del M m o  de E - 1í

paña, t.* sé r ie ................. .. . . . . . . . 102*15 102*15
Bobos del Tesoro, de 1.900 ri,. 6 p e r 100

iaierés anual........ ........... .. » 78*30-25-40-30
no publicado. )) 78*40

á plaz >. 78*10 »
ídem id .— En cantidades pmitiiñ is 78*50 78‘60

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos........ ............ .............................. 89*50 89*50-60

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro
al 12 p. 4 00.—De los dos vencim entes. 97*00 97*00

Acciones de carreteras generales, 6 por 
100 anual, emisión de 31 de Agosto de
1852, de 2.000 r s . ................................... »

no puúUcadt» 63-50 )■
Obligaciones generales por ferro-carriles

de'^i.oaors.................. ....................... 53*90 53*90-54*2.5-20-25
ídem id., de 20.000 rs. ............................. )) 53*65
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . , » 53*15
Acciones del Banco de España.................. 173*00

1?3‘0O '174‘00

83

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la z a s  d e l r e in o .

Diño, jBBMSFICIO^ D a ñ o . 1

Albacete • • • ■' » 1
n*
u*

»
3 , t
7|8
3]4
3{8
31*
51»

9»

Lugo................. par p. 
par.

9
Alicante . . . . Málaga.. . . . . . .
Almería . . . . . Murcia..............
Avila.............. ..
Badajoz . . . . . .

1 i 2  p- Orense.............
Oviedo............

par.

Barcelona........ Falencia... . . . .
Bilbao. . . . . . . . Pamplona......... »
Búrgos. . . . . . . » Pontevedra.. . . 9

Cáceres........... i » Salamanca... , . nar.
Cádiz.
Castellón.. . . . .

»
par. 

1j4 p.
»

T U

San Sebastian.. 
Santander........

i 9

Ciudad-Real.,. 
Córdoba. . . . . .
Coruña. . . . . . .

9

Santiago. . . . . .
Segovia............
Sevilla..............

par p.

Cuenca............. » S o ria ...............
Gerona. . . . . . . R4 9 Tarragona.,, , .

par n,
9 1

Granada..........
w

Teruel..............
Guadalajara.. .  
Huelva............. 9

Toledo..............
par,
1í2

TBt Valencia..........
Huesca. . . . . . . . TB h*

n *
M*

Valladolid »  i
Jaén............ » Vitoria.............
León............... 9 Zam ora.. . . . . . par.
Lérida............ par. Zaragoza..........
Logroño.......... » «[8 d.

4 [8 
»

3y8 p. 
1

J9
3U p.

3
1]4 .
3

3̂ 4

3i3

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P apvÍs 21 OcíMdre.—Fondos españoles; 8 por 100 exterioiTv i  30-

Í S por 100.......................... á 52‘75

Nuevo................................. á 86‘75
Consolidados ingleses.............................................      á 9%

C am bios o fic ia les  so b r e  p la z a s  extranijeraa.
Londres, á 90 dias fecha, 49‘40,
París, á 3 dias vista, 5^19 p.

O b serv a to r io  d e  M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia  S3 de Octubre de 187®.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del d ia . . 
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la n ..

ALTURA
del 

barómetro 
reducida á 0 ‘' 
y en milíme

tros.

696.32
697,39
697,21
697,81
699,14
700,89

TEIÍPKRATÜRA

y humedad del aire.

TERMOMETRO

Humede- 
Seco.

2 7 
7’. 4 

10,2 
1 ! ,2 

8.6 
6,6

1,5
4.2
5.3
6.4 
4,7
3.5

UIRBCCIOH

y clase del Tiento,

O.......
N..........
N..........
N. N. O. 
N. N. O. 
íN.......

Brisa. . 
Auento. 
V.  ̂ fte. 
Idem . 
(d em .. 
V iento,

■ITABO

del cielo.

Nubes.
Casi cub.*
Nubes.
ídem.
Cási desp.® 
Despejado.

Tem peratura máxima del a ire , á la  som bra..................................  12.3
Idem mínima de i d ................................................................................ ^ ®

Diferencia.............................................................................  16,3
Tem peratura mínima de la t ie r r a , á cielo descubierto............... »
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la  tie rra ............................. 17,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................................  40,0

Diferencia.............................................................................  *2,5
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en m ilím etros................................  4,2

Despachos telegi^dficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del ex tran jero  el dia de 
Octubre de 187®.

leGMIDADES.

ALTURA 
b a r o m é t r i 
c a  áO° y 

a l  n íT e l  d e l  
m a r  e n  m i 

l ím e t r o s .

TEMPERA
TURA

e n  g r a d o s  

c e n t e s i 

m a le s .

DIRECCIOIf

d e l

T ie n to .

FUERZA 

d e l  T i e n to .

BSTADO

del cielo.

ESTADO

déla m a r .

Bilbao.......... 754*9 10*8 S 0 . . . B risa___ Lluvia. . . . P.® oleaj
Oviedo........ » » 9 »
C oru ñ a ,8 h. 758 0 11‘2 N. 0 . . . B risa . . . . L luv ia ,. . . Agitada
Santiago. . . 760*8 8*7 N.......... Id e m ___ Nuboso___
Oporto.. . . . 76á*4 11*0 N O . . . Idem. . . . Despejado. Al. ag.*
Lisboa......... 761*3 11‘6 N. N. 0. ' Idem . . . . Nubes....... Tranq. ^
Badajoz. . . . )) 13*5 N. 0 . . . Id e m ___ Despejado. 9

S. Fern., 8 h. 758*6 12*8 N. 0 . . . V iento .. . Al.** nube . Gruesa
Sevilla......... 756*6 13 4 N. 0 . . . y." fie ... Despejado. )>
T arifa......... » » 9 9

G ran ad a .. . » )) 9 » 9

Alicante, . . » » » » 9

Murcia........ » )) » y> D 9

Valencia. . . 748*4 12‘4 0 . B risa___ C u bierto .. 9

Palma.......... » » 1» 1 » 9

B arcelona.. 749*8 1 i‘5 E . , 1[V iento... Lluvia. . . . G. oleaj
Zaragoza.. . )) )) » » »
Soria. . . . . . 752*0 3‘2 N O . . . V ien to ... Cubierto. . 9

B úrgos. . . . 754*1 4‘2 N.......... ¡B risa___ C .\  lluria. 9

Valladolid.. 759*8 6*0 N. 0 . . . •Idem ___ Cási desp." 9

Salamanca. 76o‘6 17‘4 N. 0 . . . ¡Viento.. . Nubes . . . 9

M adrid, . . . 754*7 7‘4 N.......... : Id em ___ Cási cub.®.
Escorial. . . . 758*3 2*6 N. 0 . . . jld em ___ Nuboso . . . 9

Ciudad-Real *( 55‘6 70 N. 0 . . . V." f te . . . Cási desp.* 9

Albacete. . . 1 » » » I 9 9 9

9

D ire o c io n  g e n e r a l d e C o rreo s y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Bilbao, Ciu

dad-Real, Cuenca , Granada , Hursca . León, Lérida, Orense, Pam
plona, Santander, Segovia, So ria , Teruel y Vitoria..

 — « = > 0 0  o 0 0  0 0 c —

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
sigu ien te :

Carne de vaca, de 14‘50 á 15‘50 pesetas la  arroba ; de 0‘47 á 0‘70 la 
libra, y de 1‘02 á 1‘o2 el kilogramo.

Idem de carn ero , de 0A7 á 0‘65 pesetas la lib ra , y de 1‘0 2 í  
T41 el kilogramo.

Idem de "ternera, de 1‘25 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2‘71 á 4‘S4 
el kilogram o.

Tocino añejo, de 17‘50á 18 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘82 la libra, 
y de 1 *65 á 1 *78 el kilogramo.

Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*50 la  libra, y 
de 2*71 á 3*25 el kilogramo.

P an d e  doslibras, de 0‘35á 0‘4 l'pesetas,y  de 0*38 á 0 ‘45el kilogramo.
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 1 *28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6 ‘25 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*29 la  libra, y de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Jabón, de 10*25 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y de 

1 *02 á 1*12 el kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, 

y de 0*13 á 0*19 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 4 7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y de 0*61 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la a rro b a ;d e  0*18 á 0*24 la lib ra , y d e 0*19 

á 0*52 el kiló^ramo-
Carbon vegetal, de 1*25 á 1*50 p ese ta sla  arroba, y de 0*10 á 0*11 

el kilogramo.
Idem mineral, de 0*81 á 0*87 p ese ta sla  arroba, y de 0*07 á 0*08 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘B'I pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Trigo, de 10*62 á12pesetasla fanega, y de 19*22 á 21*72 el bectólitro.
Cebada, de 5*50 á 6 pesetas U fanega , y de 9 06 á 10*86 el bectólitro.

N ota.—Beses degolladas ayer,^
V a c a s . . . . . . ..........................    153
C arneros  .............   806
T e r n e r a s . . . , . ....................  8

ToTÁt.................... 967

Su pe^o en l ib ra s . . .  75.755.—Idem en k ilogram os.. .  34.873*485.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta s. Cs.

Toledo .............................. ..............................
Segovia............................................................. 998 52
Atocha.................................................... .......... 2.798 35
Alcalá ó carretera de Aragón..................... 480 83
Bilbao................................................................ 698*26
Estación del Mediodía.................................. 8.907*17
Idem del Norte............................................... 2.947*47
Diligencias y correos.................................... 28*14
Matadero.-—Arbitrio sóbrelas carnes.. . 6A66‘69

Total....................................... 25.679*25

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Octubre de 1S72.r::̂ lSl Alcalde in terino . Luis Portillíi ó

G

PARTE NO O F I C I A L

A n u n c io s .

UIA DE FORASTEROS DEL AÜO ECONÓMICO D E 1872-73.
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes.
Ptas. Cénts.

En terciopelo..
— seda............
— tafilete. . . .
— tela..............
Bradel..............

5 0
30
15
1U50

9

VENTA DE UNA CASA-DALACIO EN ALCALA DE HENARES, COíi
cuartos de alquiler, grandes y lujosas habitaciones in d e 

pendientes, ja rd ín , estufa, m ontaña, depósito de agua, ria , cas
cada, g ru ta  rústica, bom ba m ovida por m áquina de vapor y  
bocas de riego en toda la finca.

P a ra  m ás detalles, en el estudio del N otario D. L uis Gonzá
lez, Jacom etrezo, 15, donde se efectuará la  subasta  voluntaria 
el del corriente, á las dos de la tarde. X —570—4

Los CÓDIGOS ESPAÑOLES CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SEGUNDA
edición.— Se ha  publicado el tomo VII; está en prensst 

el V III, y  sigue ab ierta  la suscricion en las principales lib re
ría s  V en la de su editor A. de San M artin, P u e rta  del Sol, 6.

X - 5 0 1 - 3

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  
del in terior de la P en ínsu la , islas Baleares y Canarias y 

posesiones españolas del Norte de A fr ica , islas de Cuba, 
Puerto-Rico, F ilipinas y poblaciones de la costa occidental 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 15 de Setiem bre 
de 187®.—Se vende en el despacho de libros de la  Im pren ta  
N acional, plaza de Pontejos, á rea l cada ejem plar.

La  h a c i e n d a  d e  n u e s t r o s  a b u e l o s ,  c o n f e r e n c i a s  d e  ALDíLV 
escritas por Modesto Fernandez y G onzález, de la Socie

dad de escritores y a rtistas. A uxiliar del M inisterio de  ̂ H a
cienda. Un tomo de 400 páginas. Se vende en la librería de 
D uran, ca rre ra  de San Jerónim o, núm . 8 ; en la de Medina y  
N avarro, A renal, 16, y en la de Cuesta, C arretas , 9. Su preciií^ 
3 pesetas (1® rs.) en Madrid, y en provincias, franco de porte 
y certificado, 3 pese tas 60 céntim os (14 rs.), dirigiendo el pedidc 
á las citadas lib rerías.

Re t r a t o s  y  s e m b l a n z a s  h e c h a s  á  l a  p lu m a  p o r  m o d e s t o  
Fernandez y G onzález, de la Sociedad de escritores y a r 

tistas, A uxiliar del M inisterio de H acienda.—Un tomo. U na pe
seta en Madrid ; una peseta ®5 céntim os (5 rs.) en provincias. 
L ib rería  de Medina y N avarro, A renal, 16, y en las principale.s 
del reino. Tam bién está á la ven ta  el libro del m ism o au tor 
La Hacienda de nuestros abuelos.

T r a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a  y  e s t u d i o s  s o b r e  l a  
produccion artificial de la seda directamente de ¡as hojas 

del moral sin el concurso del gusano, por D. R am ón M. de 
Espejo y B ecerra .—Se vende en el despacho de libros de la 
Im pren ta  N acional, á 4 pesetas cada ejem plar.

S a n to s  d e l d ia .

San Rafael Arcángel, y San Marcio, ermitaño.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

Espectáculos.

Teatro IVacional ele la Ópera.—A las ocho y m cd i; 
de la noche.—F unción  11 de abono.—T urno 3.® par. -  
Muta di Porticí.

Veatro fiel CJirco.—A las ocho y m edia de la  noche.— 
F unción  ®7 de abono.—T urno  3.® im par.—Doliíi Urraca 
de Castilla.—La llave de la gaveta.

Teatro cíela *ar*fiela.—A las ocho y m edia de la n o 
che.—F unción  43 de abono.—Segunda série .—T urno  1.* 
im par.—El atrevido en la corte.

Teatro-Circo de PanI {Los Bufos).—A  las ocho y m edia 
de la  noche.—P rim er acto de Robinson.— Palomo.— E¡ 
Barón de la Castaña.

Teatro Eslava.—A las ocho de la  noche.—Dido y Eneas.- 
Un tJie d a n sm t.—Un cosechero riojano.—Los celos de un 
prestam ista .— Baile.

Teatro de Variedade».—A las ocho y m edia de la  no 
che: La cena de Baltasar. —  A las nueve y media: 
Segundo acto de la m ism a.— A las diez ; El aguador y 
el misÚAitropo.— A las o n c e ; A un cobarde otro mayor^

Teatro Martin.—A las ocho de la  noche.— Función  41 de 
abono.—En busca de m i sobrino .— Baile.— A las nueve:: 
¡Vivan las economías! — B aile.— A las diez: Jugando al 
escondite .— B aile.— A las o n c e : El bálsamo un iversa l.- 
Baile.

Teatro de la Allaamlirn.—A las ocho y m edia de la no
che.— F unción  6.*—El sueño de la vida.

Teatro-Café de Capellanes.—A las siete de la  noche: 
El Monaguillo d é la s  Salesas.—B aile .— A las ocho: 'No 
matéis al Alcalde.—Baile.—A las nueve : El Monaguillo 
de las Salesas .—  Baile.—A las diez :• Una torm enta .—  

B aile.— A las o n ce : República femenina .— Baile.
Teatro-Café del Recreo.—A las ocho de la  noche : El 

Barón de la Castaña.—El amor y  el almuerzo.— Comer 
con todos.—Un caballero particu lar.

IM PREN TA  NACIONAL.


